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Prólogo

El progreso económico, social e institucional duradero en el marco 
de un sano equilibrio entre el Estado y la sociedad civil, con base 
en una administración efectiva de los recursos nacionales y la 

comprobación de su aplicación a dichos fines de mejora permanente, 
son elementos constitutivos de la gobernabilidad y la fiscalización, que 
dan sustento a los principios democráticos fundamentales promovidos 
por la unam en todo tiempo.

La Facultad de Contaduría y Administración realiza desde hace va-
rias décadas estudios e investigaciones sobre auditoría financiera y gu-
bernamental, contabilidad y presupuestos, información económica y 
administrativa, así como también en materia de temas concernientes a 
la evaluación del desempeño, indicadores de cumplimiento de objetivos 
en la Administración Pública y controles internos efectivos contra la 
corrupción, todas ellas relacionadas con los dos conceptos antes citados. 

De aquí que haya recibido con beneplácito el Acuerdo de la crea-
ción del Seminario Universitario de Gobernabilidad y Fiscalización 
(sug) publicado en la Gaceta Universitaria el 11 de septiembre de 2014, 
el cual expresa que dependerá de manera coordinada de la Secretaría 
de Desarrollo Institucional (sdi) y de nuestra Facultad de Contaduría y 
Administración. El sug es uno de los veintidós seminarios permanentes 
adscritos a la sdi de la unam y articula sus tareas en torno a la inno-
vación académica y al fortalecimiento institucional de acuerdo con el 
plan de desarrollo estructurado por nuestra Rectoría.
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El libro que ahora nos ofrece el sug es una valiosa compilación de 
los estudios y disertaciones que ha reunido en los primeros años de su 
intensa actividad académica como resultado de las exposiciones ma-
gistrales de distinguidos profesionales y especialistas, a quienes invi-
tó a disertar y discutir, especialmente con los maestros y alumnos de 
nuestra División de Posgrado que representan un fértil campo para 
esparcir las semillas, tal y como lo sugiere la voz y significado de todo 
seminario universitario.

La edición ha sido ordenada y concertada por el doctor Alfredo 
Adam Adam, coordinador del sug, ex-director de nuestra Facultad y 
maestro emérito de la unam, quien en la presentación del libro nos 
hace una acuciosa reseña temática de su contenido.

Considero que es una obra de consulta imprescindible no sólo para 
los estudiosos e investigadores académicos, sino también para los 
ciudadanos que se preocupan por mejorar nuestra cultura y nuestras 
prácticas democráticas orientadas a la mejor comprensión de la go-
bernabilidad y la fiscalización, sobre todo en las circunstancias graves 
y actuales de nuestra realidad nacional, ante las que la unam, la Uni-
versidad de la Nación, nos está invitando a buscar soluciones desde la 
amplia gama de las investigaciones y estudios que generamos perma-
nentemente en su seno.

Juan Alberto Adam Siade 
Director de la Facultad 

de Contaduría y Administración
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PresentaCión

El objetivo de este Seminario Universitario es promover la investi-
gación, el debate y la divulgación de los temas que contribuyan a 
la mejor comprensión de la gobernabilidad y la fiscalización.

Las cuestiones que ocupan nuestra atención académica son apre-
miantes, por cuanto que ambos conceptos exigen claridad y prontitud 
ante los desafíos globales que enfrenta la situación nacional y porque, 
al mismo tiempo, pese a tales riesgos, no han sido suficientemente 
comprendidos y aceptados por la sociedad internacional bajo un crite-
rio común.

Debido a estas mismas razones, el Acuerdo que dio nacimiento al Se-
minario estableció entre sus objetivos identificar y desarrollar los elemen-
tos constitutivos de la gobernabilidad en el marco de los postulados de 
la Organización de las Naciones Unidas (onu) y del Banco Mundial (bm) 
para favorecer una nueva generación de políticas públicas que aumenten 
la competitividad nacional, basadas en la economía del conocimiento; y 
realizar estudios e investigaciones sobre auditoría y control gubernamen-
tal como elementos esenciales de la fiscalización por los Poderes Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial en México.

En cumplimiento de tales objetivos el Seminario Universitario de 
Gobernabilidad y Fiscalización (sug) determinó establecer como base 
prioritaria de su programa de actividades la organización de confe-
rencias y otros eventos, para convocar en una primera etapa a varios 
expertos en dichos conceptos y en otros temas relacionados, a fin de 
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conocer sus propuestas y con base en ellas promover un proceso más 
detenido de análisis y discusión en el seno de nuestras diversas comu-
nidades académicas, conforme al espíritu de libertad y autonomía que 
alienta la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y hacer 
acopio de nuevas ideas en nuestros distintos acervos para favorecer y 
auspiciar la continuación de estudios y la participación de otros mu-
chos investigadores interesados y de ciudadanos comprometidos con el 
objetivo de construir una sociedad más justa y transparente.

A ese propósito específico corresponde la publicación de este libro, 
que reúne en una sola edición el conjunto de dichas aportaciones con 
la certeza de que la integración de sus partes podrá agregar a su lectura 
y reflexión una eficacia aún mayor en la búsqueda de esos importantes y 
urgentes propósitos.

Con el fin de facilitar el estudio se presentan estos aportes agrupa-
dos en dos segmentos. El primero de ellos, bajo el rubro “Reflexiones 
de carácter general”, permite ubicar nuestra atención en los diver-
sos conceptos de la Gobernabilidad democrática, desarrollados por el 
licenciado Roberto Salcedo Aquino; examinar las perspectivas de la 
Fiscalización Superior en el marco del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, según el C.P.C. Juan Manuel Portal; considerar la contribución 
del Control interno al combate a la corrupción bajo la perspectiva de 
la rendición de cuentas, según lo describe el doctor Jorge Barajas Palo-
mo; y profundizar en la visión del doctor Miguel Concha Malo acerca 
del significado, alcance y aplicación de la Ética pública en nuestras 
organizaciones.

El segundo segmento de la obra, bajo la cita “Reflexiones sobre 
aplicaciones específicas”, contiene seis colaboraciones cualificadas de 
distintos observadores y analistas que enfocan desde sus respectivas 
áreas de actividad profesional y observación académica, los amplios 
grados de influencia que las mismas tienen en el desarrollo de la cultu-
ra de la gobernabilidad y la fiscalización, tanto en el ámbito guberna-
mental como en el de los sectores empresariales y sociales.
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La íntima relación entre la gobernabilidad y la fiscalización se pone 
de manifiesto en el trabajo de Eduardo Gurza Curiel, acerca de la revi-
sión técnica, profesional e independiente en los cuestionados procesos 
electorales sobre los partidos políticos y los candidatos independientes 
en México. La doctora Muna Dora Buchahin nos expone en seguida 
la importancia de la Auditoría forense como disciplina profesional de 
aplicación global en el combate a la corrupción, para luchar contra este 
flagelo, que está infringiendo seriamente nuestros postulados de gober-
nabilidad. En la siguiente colaboración específica se nos describen, en 
el contexto de la transformación de Pemex en una “empresa productiva 
del Estado”, los detalles de su nuevo marco jurídico y de la implan-
tación del modelo del Gobierno Corporativo en su operación diaria, 
según Alberto Tiburcio y Marco Antonio de la Peña. En la línea conti-
nuada de reflexión abierta, esta sección del libro incluye seguidamente 
la opinión crítica del analista político Manuel Aguilera Gómez sobre la 
reforma energética. Dos interesantes enfoques de la gobernabilidad y 
la necesaria aplicación de los principios derivados de la gobernanza en 
el sector privado cierran el libro con las colaboraciones del C.P.C. Feli-
pe Pérez Cervantes sobre la Actualidad de las Normas de Información 
Financiera en México y América Latina, y del ingeniero Salo Grabinski, 
acerca de la Sucesión en las Empresas familiares.

Es necesario subrayar que la composición de este volumen tie-
ne el propósito de ofrecer a los estudiosos e interesados en nuestros 
dos principios temáticos, reunidos en una misma edición, los juicios 
ideológicos de los expertos e investigadores que se han ocupado en el 
pasado reciente de aportarnos su visión crítica y al mismo tiempo par-
ticipativa, con el objetivo de mejorar nuestros sistemas democráticos 
y de rendición de cuentas. La velocidad de los cambios y la dinámi-
ca y avances en los marcos jurídicos relacionados con las dos materias 
objeto de nuestra reflexión académica, sin embargo, podrían hacer 
suponer que algunos textos, escritos entre abril de 2015 y marzo de 
2017 ya han sido superados, aclarados o dejados sin efecto. Pero lejos 
de invalidarlos, su relectura nos permite apreciar que nuestro proceso de 
estudio y análisis es permanente y ha de traducirse en un paulatino 
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mejoramiento que en última instancia, es el propósito de la investiga-
ción académica y del trabajo universitario de todos los días.

En el prólogo de la obra el doctor Juan Alberto Adam Siade, director 
de la fCa, alude a los fundamentos en que se sustentó la creación de nues-
tro Seminario, afirmando que los conceptos de gobernabilidad y fiscaliza-
ción procuran el desarrollo democrático, económico, social e institucional 
duradero en el marco de un sano equilibrio entre el Estado y la sociedad 
civil mediante la debida administración de los recursos nacionales y la 
verificación de su debida aplicación a dichos fines; asimismo resalta que 
nuestra Facultad realiza desde hace varias décadas actividades docentes y 
de investigación sobre auditoría financiera y gubernamental, contabilidad 
y presupuestos, información económica y administrativa, así como en 
materias concernientes a la evaluación del desempeño, a los indicadores 
de cumplimiento de objetivos en la administración pública y al control 
interno efectivo contra la corrupción, todas ellas relacionadas con esos 
dos grandes conceptos.

Si bien la publicación de esta nueva obra del acervo cultural de 
la unam ofrece los primeros diez estudios realizados por el sug con la 
participación de los autores antes presentados, no agota sino alienta 
la continuidad de la exploración prospectiva sobre tan importantes dis-
ciplinas, misma que se seguirá realizando en la Academia Universitaria 
de Fiscalización, recientemente creada como programa permanente del 
propio Seminario.

Alfredo Adam Adam 
Coordinador del Seminario Universitario  

de Gobernabilidad y Fiscalización



 
Reflexiones  

de carácter general
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la gobernabilidad  
demoCrátiCa
roberto salCedo aquino

Recensión

Se considera necesaria una reconceptualización de los términos: 
gobierno, gobernable, gobernabilidad, gobernanza y goberna
ción, y vincularlos con el marco conceptual de la democracia y 

lo que ésta supone en relación con el sistema de controles, la rendición 
de cuentas y la transparencia.

Se propone que la democracia sea definida como un sistema donde 
los gobernantes son los gobernados; donde los gobernados son gober
nantes; y donde el gobernador siempre es gobernado. Si estas relaciones 
se producen, entonces se puede hablar de gobernación democrática. Se 
desarrollan las dos corrientes académicas para la explicación de la go
bernabilidad democrática. La primera, estudia la capacidad de proce
samiento del sistema; se asegura que las políticas públicas están mal 
diseñadas y que la administración pública ha quedado atrapada entre 
los intereses concretos que debería estar gobernando. La segunda, sos
tiene que hay tres crisis en el Estado: una fiscal, una de racionalidad y 
otra de legitimidad. De acuerdo con las dos corrientes, el concepto de go
bernabilidad puede definirse como el conjunto de condiciones que ase
guran el ejercicio del poder, sin excesivo riesgo de desarticulación social 
y con mínimos necesarios de coherencia y unidad sociales.
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Se propone que la gobernación democrática sea diseñada sobre dos 
postulados: los siete pilares de la concepción democrática y sobre las 
ocho características inherentes del poder ejercido democráticamente.

Finalmente, se conceptúa que la publicidad de lo público debe permi
tir que cualquier persona interesada en la cosa pública pueda juzgar por 
sí misma sobre el ejercicio del poder. Respecto de la transparencia, se 
comenta que el secreto es un rasgo inherente a toda administración pú
blica y la discreción un rasgo cultivado por los administradores. Hay opa
cidad en los cuerpos legislativos, pues la legislación tal como hoy se 
produce no se discute públicamente; se formula, ordena y concluye en 
las comisiones. La transparencia, entendida como la obligación del Esta
do de proveer información sistemática a los gobernados, debe permitir 
que sea explícito para cualquier ciudadano no sólo qué hace su gobierno 
y con qué lo hace, sino además cómo se hace y por qué se tomaron cier
tas decisiones que dejaron de lado otras posibilidades.

Se define la rendición de cuentas como la obligación de informar 
sobre una responsabilidad conferida. A la luz de los principios de la 
administración responsable, se propone una reconsideración de la de
finición tradicional para formularse como una relación basada en la 
obligación de demostrar el desempeño y asumir la responsabilidad co
rrespondiente en términos de las expectativas convenidas.

Se concluye, que la gobernación y la gobernabilidad democráti
cas son fenómenos complementarios; el primero, se refiere a la parte 
cualitativa de la democracia, y el segundo, a la posibilidad fáctica de 
producir los bienes y servicios públicos que hagan posible pasar de la 
convivencia a la cooperación social.



La gobernabilidad democrática  17

PReámbulo

El primer desafío al abordar los problemas sociales es la definición de 
los conceptos que se van a utilizar; éstos nos permiten la comprensión 
y explicación de los fenómenos por estudiar. Hay conceptos operacio
nalizados por una teoría; otros, no están orientados por los resultados 
empíricos; y algunos surgen de la confrontación entre la teoría y la 
práctica. Cuando estos conceptos se vinculan e interrelacionan de ma
nera lógica y metodológica, se conforma un esquema teórico que se 
denomina sistema conceptual de interpretación, que todo académico 
debe transparentar para hacer más comprensible su posición.

En las ciencias sociales, el requisito de la objetividad consiste en 
que los conceptos definan, con la mayor precisión posible, los fenó
menos que pretenden explicar. Siguiendo a Robert K. Merton, a este 
proceso de precisión se le podría llamar “reconceptualización”, que 
consiste en reanalizar el concepto en relación directa con el fenómeno 
social y el marco teórico de interpretación. Se trata de precisar el con
cepto y aumentar la potencia explicativa del marco conceptual.

Con base en el argumento anterior, considero necesario una recon
ceptualización de los siguientes términos: gobierno, gobernable, gober
nabilidad, gobernanza, gobernación y de todos éstos en vinculación con 
el marco conceptual de la democracia y lo que ésta supone con relación 
con el sistema de controles, la rendición de cuentas y la transparencia.

En este ejercicio de reconceptualización, dos son los referentes cla
ve: gobierno y democracia; ambos son conceptos operacionalizados 
por una teoría. El primero se define como el centro real y unitario de 
acción, que existe en la multiplicidad de centros reales y autónomos, 
ya individuales, ya colectivos. Es una unidad de acción regida por la 
ley de la organización; su propósito es convertir la vecindad en convi
vencia, y ésta, en cooperación social. Por lo tanto, el gobierno es una 
unidad de organización que tiende a lograr la cooperación social; la 
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falta de unidad en la organización y las confrontaciones sociales fuera 
de los cauces institucionales son las características fundamentales del 
desgobierno.

Los términos gobernable y gobernabilidad son muy semejantes. La 
gramática española establece que el sufijo “able” significa una posibili
dad pasiva, es decir, capacidad o aptitud para recibir la acción del ver
bo; gobernable, entonces, significa que algunos asuntos o problemas 
pueden ser conducidos y ordenados. Siguiendo nuestro concepto clave 
—gobierno— gobernable significa que la convivencia humana puede ser 
organizada y conducida hacia la cooperación social. El segundo térmi
no está compuesto con el sufijo “bilidad”, que se utiliza para construir 
sustantivos abstractos que significan cualidad; por lo tanto, la gober
nabilidad se refiere a la capacidad de un gobierno para organizar y diri
gir a su sociedad. En términos concretos, es la capacidad de resolución 
de conflictos por los medios institucionales.

El término gobernanza lo define el Diccionario de la Real Acade-
mia Española como la acción y efecto de gobernar; en las ciencias 
sociales es un concepto generado por la confrontación entre la teoría y 
la práctica; entre un deber ser democrático y un ejercicio anómico. La 
palabra gobernanza es de origen francés, gouvernance; pasó al inglés 
como governance y desde entonces ha sido sinónimo del ejercicio del 
poder y de la actividad gubernamental. A partir de los años noventa 
y con el impulso de todas las agencias de las Naciones Unidas y sus 
organizaciones regionales, pero en especial de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (oCde), se ha dado un nuevo 
sentido al concepto: el resultado de la relación de pesos y contrapesos 
entre Estadomercadosociedad civil. Desde este mirador se estudia el 
ejercicio del poder como una interacción de fuerzas y factores reales 
de poder para la toma horizontal de decisiones. Se presenta al mercado 
no sólo como instancia de regulación económica, sino también social 
y política; se privilegia el papel de los actores no gubernamentales 
y se multiplican las instancias, niveles y redes de la sociedad actual. 
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La definición más común considera la gobernanza como una manera de 
gobernar promoviendo un sano equilibrio entre Estado, sociedad civil 
y mercado. De acuerdo con esta tendencia se crea en 1995 la Comisión 
de la Gobernanza Global y la oCde instituye la revista Governance in 
the 21st Century. Los académicos que utilizan el término pueden di
vidirse en dos tendencias: aquellos que se van al extremo negativo y 
postulan una gobernanza sin gobierno, señalan como paradigma el li
bre juego de las fuerzas sociales; los otros ven muchas ventajas en el 
concepto y lo utilizan para denotar un ejercicio democrático horizontal 
entre las fuerzas sociales frente a la verticalidad del ejercicio de la 
gobernación. Entre los extremos siempre hay un espectro por recorrer.

Finalmente, el quinto término, gobernación, según el diccionario, es 
la acción y efecto de gobernar, es el ejercicio del gobierno. Por lo tanto, 
en términos semánticos, gobernanza es un sinónimo de gobernación. 
Pero la actual cultura política ha diferenciado estos dos términos: Gober
nación es el ejercicio del poder político a través de las instituciones crea
das para el efecto; gobernanza es el ejercicio de todos los actores frente 
a sí mismos y frente al gobierno. La gobernación se ejerce desde el poder 
político; la gobernanza, fuera de él, y lo más cerca de la sociedad civil.

la autocRacia y la democRacia

Los cinco términos deben ser vinculados con el adjetivo calificativo de
mocrático. ¿Qué es lo democrático? La manera como se distribuye el poder 
del Estado determina la forma del mismo. La democracia es una estructura 
de poder construida de abajo hacia arriba y se rige por el principio de la 
soberanía del pueblo: todo poder procede del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. La autocracia organiza al Estado de arriba hacia abajo, 
la soberanía pertenece al dominador.

En la autocracia todo poder estatal proviene del autócrata; a él 
incumbe adoptar todas las decisiones políticamente relevantes. En la 
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práctica, el monarca absoluto o el moderno dictador reparten amplia
mente su poder, ante todo, con su burocracia y los demás órganos de 
dominación, como lo son los grupos económicos nacionales o inter
nacionales, religiosos, étnicos, culturales, medios de comunicación. El 
poder autocrático no significa que el dictador o el monarca sean omni
potentes; significa sólo que el poder encuentra límites únicamente en 
las relaciones de los poderes fácticos de la sociedad.

En la autocracia se produce una confrontación entre los que detentan 
el poder y los que poseen algún poder, que son, en cierto grado, inde
pendientes unos de otros, pero que persiguen fines y tienen intereses 
que pueden ser comunes, complementarios, divergentes o excluyen
tes. Para explicar este fenómeno se ha construido académicamente el 
término gobernanza que en síntesis significa las relaciones de negocia
ción que deben darse para llegar a acuerdos y las garantías que deben 
establecerse para que esos acuerdos se cumplan. Se supone que existe 
una distancia entre el poder político y los demás poderes de la sociedad; 
distancia que es necesario conservar, pero mediante consensos horizon
tales que permitan a todos los actores funcionar de acuerdo con sus 
intereses, que no siempre pueden coincidir con el interés general. Se 
pretende que los intereses individuales y de los factores reales de po
der puedan atenderse, en el mejor de los casos, sin estar en contra del 
interés público. Siguiendo esta lógica tocaría al poder político el cuidar 
los intereses de todos que no necesariamente pueden coincidir con los 
intereses de cada uno.

En la democracia la trama y la urdimbre son distintas. Los asuntos 
públicos determinan la acción del gobierno y éste recibe un mandato 
de la soberanía popular y tiene que cumplirlo, rendir cuentas y some
terse a la fiscalización. En la democracia, la soberanía del pueblo, por 
definición, se ejerce mediante el principio de la división política del 
poder, con el objetivo de que el poder controle al poder. Esto signi
fica que existen mecanismos por los cuales el pueblo dispone de un 
poder político eficaz que se revela en la práctica en todos los asuntos 
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públicos, pero, sobre todo, en el nombramiento, revocación y control 
de los dirigentes políticos.

La organización democrática, con su división de poderes y la garantía 
de los derechos fundamentales de los ciudadanos, debe limitar eficazmen
te el poder político de los dirigentes mediante preceptos constitucionales, 
asegurando a todos los miembros del pueblo, sin excepción alguna, una 
suma muy variable de libertades, es decir, de poder social y político.

La democracia sirve para proteger a las mayorías, lo mismo que a 
las minorías; y éstas son las que necesitan mayor protección. Según la 
versión clásica, la minoría de un voto tiene el mismo derecho de hablar 
y manifestarse que la opinión contraria de todo el resto. La propuesta 
de una pequeña minoría es tan inviolable como la de la multitud.

Gobernar mediante la existencia de mayorías y minorías es algo 
abstruso porque se trabaja en la eterna dialéctica de la política: a cada 
posición, muchas oposiciones; a muchas oposiciones, mucha negocia
ción para llegar a acuerdos y pactos, para volver nuevamente a reini
ciar el ciclo. En una democracia los ciudadanos aman sus credos que 
les son muy queridos, pero no lo hacen hasta el extremo de destruir a 
los otros por ser contrarios a su modo de pensar.

La polisemia en la democracia tiene que encontrar una expresión 
apropiada; todas las voces deben tener cabida en los medios de comu
nicación, eso es transparencia, de tal forma que la opinión pública se 
conforme con las razones de todos y el conflicto se resuelva mediante 
el diálogo público. El avance de la democracia siempre se ha asociado 
a la libre discusión de los problemas políticos, con dos reglas: una, para 
elegir a los representantes, que se traduce en el veredicto electoral; 
otra, para discutir la dirección del Estado mediante leyes y políticas 
públicas, que se resuelve mediante la lógica de las razones esgrimidas 
por todos en relación con la congruencia de los intereses en discusión 
con el interés general.
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En conclusión, la democracia es un sistema donde los gobernantes 
son los gobernados; donde los gobernados son gobernantes; y donde 
el gobernador siempre es gobernado. Si estas relaciones se producen 
entonces se puede hablar de gobernación democrática. Ésta proclama 
la identificación total entre gobernantes y gobernados; y el estable
cimiento de todo un sistema de controles para evitar desviaciones al 
ejercicio de la soberanía popular.

la gobeRnación democRática

Es el sistema mediante el cual se ejercen, de manera armónica, los siete 
pilares de la democracia: la libertad, la igualdad, el interés por la cosa 
pública, el conflicto de cosmovisiones sobre el devenir del Estado, el diá
logo, el consenso y la tolerancia. Diseñar un sistema de instituciones que 
tenga como resultado una gobernación democrática significa construir 
una estructura para el ejercicio del poder, donde no haya: diferencia entre 
gobernantes y gobernados; derechos sin las correlativas obligaciones; 
ejercicio del poder sin controles; nadie quiera hacer prevalecer sus inte
reses sobre los de la comunidad; ningún conflicto se dirima mediante la 
violencia; ninguna posición sea tan extrema que impida llegar a acuer
dos; y donde nadie gane para siempre y nadie pierda para siempre.

La gobernación democrática es un ejercicio de justicia distributi
va bajo el principio de que la democracia pretende la igualdad de sus 
miembros; en ella se ejercen todas las libertades de la libertad sin más 
límite que los derechos de los otros. Como paradigma se pretende que 
todos los miembros estén interesados por la cuestión de todos, por la 
cosa pública, no hay free riders y si los hubiere, hay una presión social 
sobre ellos, no un ejercicio autoritario y represivo. El interés ciudadano 
por la cosa pública produce un diálogo permanente entre las distintas 
cosmovisiones de lo que debe ser la cosa pública y el rumbo que debe 
tomar el Estado. Este diálogo genera un conflicto natural que debe re
solverse mediante la negociación y debe concluir en pactos; el cumpli
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miento de ellos generará la confianza de la ciudadanía en sí misma y en 
sus representantes. El ejercicio de todo ello es posible porque hay tole
rancia de los que no están de acuerdo con la decisión de la mayoría; y 
ésta jamás piensa que la minoría es enemiga ni que hay que eliminarla; 
al contrario, la tolerancia lleva a aceptar que las razones minoritarias 
pudieran tener razón en ciertas circunstancias y en futuros cercanos, de 
tal forma que el conflicto vuelva a surgir y vuelva a resolverse según 
la correlación de fuerzas y de razones.

La gobernación democrática, por lo tanto, requiere la existencia de 
un mínimo de comunidad; es decir, la unidad sobre la base de cosas co
munes: la res publica, el bien común. El objetivo final de la gobernación 
democrática es convertir ese mínimo de comunidad, por la vía de la con
fianza y la tolerancia, en el máximo común denominador sobre la base de 
la negociación, de los consensos y del cumplimento de los pactos.

En la gobernación democrática no existen unos y otros; existe sólo un 
nosotros. Hay una identificación entre gobernantes y gobernados; no hay 
divorcio entre gobierno y soberanía popular y, por lo tanto, no hacen falta  
—teóricamente— escudos políticos o la movilización de las fuerzas fác
ticas para defenderse del gobierno, actuar contra el gobierno, ganarle al 
gobierno, confrontarse con él. El control del gobierno está dentro de él 
por el mero hecho de que los gobernantes son los propios gobernados.

la gobeRnabilidad democRática  
PaRa logRaR la convivencia social

Existen, fundamentalmente, dos corrientes académicas para la explica
ción de la gobernabilidad democrática. La primera estudia la capacidad 
de procesamiento del sistema y llama ingobernabilidad a la sobrecar
ga de demandas e insuficiencia de la capacidad de procesamiento. El 
líder de esta corriente es Samuel Huntington (véase El orden político 
en las sociedades en cambio, The clash of civilizations? y El choque 
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de civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial). Pertenecen a 
esta corriente, entre otros, Daniel Bell y Michel Crozier. Estos autores 
se centran fundamentalmente en explicar la ingobernabilidad como 
el producto de una sobrecarga de demandas a la que el gobierno debe 
responder con la expansión de sus servicios y el aumento de sus pro
ductos; esta situación conduce a la crisis fiscal. 

La sobrecarga debilita la eficacia del gobierno y el consenso de los 
ciudadanos. Sin eficacia no hay consenso y sin éste, no hay eficacia. 
Acusan al Estado de Bienestar de haber enfatizado los derechos y no 
haberlos equilibrado con las obligaciones, lo que ha producido la dis
funcionalidad del gobierno, la deslegitimación de la autoridad y la pér
dida de confianza en el gobierno y en el liderazgo. La disminución de 
confianza respecto de las instituciones gubernamentales ha provocado 
una disminución de las capacidades del gobierno para procesar con efi
cacia, eficiencia y economía los problemas; se ha constituido un círculo 
vicioso, que puede definirse como una espiral de ingobernabilidad.

La ingobernabilidad de las democracias —aseveran teóricos de esta 
corriente— deriva de la sobrecarga de la demanda. El reconocimiento 
de derechos cada vez más diferenciados a grupos cada vez más am
plios de la población produce una demanda de bienes y servicios pú
blicos que resulta imposible procesar. El resultado es la avería de la 
máquina gubernamental y el aumento del gasto público para satisfa
cer a todos aunque sea un poco. Entonces la propia administración 
pública queda atrapada entre los intereses concretos que debería estar 
gobernando. La sobrecarga produce fenómenos patológicos: no sólo 
se gasta demasiado dinero público, sino que además se gasta mal. Los 
derroches, la ineficacia y el exceso de burocracia aumentan la grave
dad de las crisis y al mismo tiempo obstaculizan las intervenciones 
correctivas.

Como consecuencia del exceso de demandas insatisfechas, la ad
ministración pública responde con una sobrerregulación con el fin de 
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proteger el interés general o, al contrario, intereses aislados en detri
mento de aquel. El exceso de regulación altera el funcionamiento del 
mercado y, por lo tanto, provoca un aprovechamiento irracional de los 
recursos; además, frena la innovación y la flexibilidad.

La tesis de la sobrecarga critica el papel de los partidos políticos 
que, al volverse partidos “ofrecelotodo”, no seleccionan la demanda y, 
por tanto, acaban por convertirse en representantes de intereses hete
rogéneos y contradictorios. Gran parte de la actividad de los congresos 
se reduce a establecer disposiciones a favor de uno u otro interés. Esta 
negociación inacabable produce decisiones irracionales, ocultación de 
los costos de la administración, opacidad en el funcionamiento de los 
partidos y una gran fragilidad en el diseño de las políticas públicas.

El enfoque de la ingobernabilidad por sobrecarga de la demanda 
se complementa con la teoría de los fracasos del Estado. Se explica el 
fenómeno así: el Estado, al intervenir cada vez más para corregir disfun
ciones o injusticias producidas por el libre mercado, ha acabado no so
lamente por derrochar recursos, sino también por no ofrecer soluciones 
reales a los problemas sociales. La administración pública sólo ofrece 
soluciones costosas e ineficaces y favorece en gran medida a los grupos 
que tienen posibilidad de presión política.

Toda esta situación conlleva a que las políticas públicas estén mal 
diseñadas y los resultados sean muy diferentes de los esperados. Así, 
pues, los fracasos del Estado legitiman el envío de recursos públicos al 
mercado, suponiendo que éste posee un mecanismo mágico de gestión 
eficaz. Por ello numerosos analistas aseveran que los bienes públicos 
producidos por la política y la administración podrían producirse y 
venderse en el mercado; y proponen privatizar los servicios públicos: 
agua, drenaje, recolección de basura, alumbrado público mantenimien
to de parques y jardines, amén de otros estratégicos, como la genera
ción de energía, la seguridad social e incluso la seguridad pública. Otra 
consecuencia de la sobrecarga es que los presupuestos constituyen 
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premios y favores distribuidos con criterios políticos, mientras que todo 
lo público acaba por ser objeto de un spoil system. Ello resta legitimi
dad a las instituciones y a la política.

Debido a lo anterior, se arguye finalmente que el Estado debe de
sem peñar un papel de carácter residual; se trata de reducir el mal a su 
mínima expresión y aumentar la actividad privada en asuntos públicos 
debido a la “demostrada eficacia” de la empresa en estos asuntos.

Considero que si la raíz del problema es la sobrecarga y el spoil 
system, la solución no está en enajenar los bienes y servicios públi
cos al sector privado, lo cual constituiría una privatización del espacio 
público, reducir la cosa pública, lo que es de todos, a su mínima ex
presión. Comentando este mismo punto, Alejandro Nieto asevera: “el 
desgobierno de España se produce por la perversa intención de la clase 
política empeñada en que la cosa pública no funcione para así poder 
saquear al país a su gusto; y a tal efecto ha provocado una desorganiza
ción sistemática del aparato público”. (Nieto, 1996:12.)

La verdadera solución, la que va a la raíz del problema, es la corres
ponsabilidad democrática de que a toda demanda del sector público 
corresponda una obligación por el lado fiscal; de tal manera que la so
brecarga se equilibre entre la posibilidad de hacer y la responsabilidad 
de los ciudadanos de contribuir a ese hacer: eso es equilibrio democrá
tico: a todo peso un contrapeso. Se trata de mirar al Estado desde otro 
mirador, del lado de las contribuciones, del ingreso fiscal, de la posibi
lidad de crear más riqueza pública que después mediante consensos y 
acuerdos se distribuya, se rindan cuentas y se fiscalice. El spoil system 
se resuelve si buscamos una auténtica representación entre gobernan
tes y gobernados, si los identificamos como un solo cuerpo; de esa ma
nera, nadie roba lo que es suyo y tampoco permiten que otros lo roben. 
No hay botín, hay una riqueza pública que es necesario administrar 
con equidad, justicia y prudencia para hacer crecer ese capital. Como 



La gobernabilidad democrática  27

corolario de esta política debe decirse que las campañas políticas no 
pueden ser un concurso de oferta del botín.

Según mi punto de vista, la tesis de la sobrecarga es una tesis tec
nocrática, pues lo que subyace en ella es simplemente equilibrar entra
das con salidas; según el enfoque, la gobernación se calificaría como 
exitosa al alcanzar el déficit fiscal cero. Esto, por supuesto, resulta ab
surdo puesto que elevaría la tensión social y provocaría desequilibrios 
sistémicos, anomias de gran envergadura. Bentham conceptualizó así 
el problema: “La acción de gobierno se lleva a cabo por medio de una 
serie de operaciones simultáneas; obra por medio de una serie de actos; 
y si queda inmóvil, es que el cuerpo político, como el humano, está en 
las últimas… Para que haya acción deben hacerse los pesos desiguales, 
esto es, deben dejar de equiponderar” (Bentham, 1990:146).

Podemos sintetizar el problema de esta manera: la democracia 
alienta la participación social; ésta, la sobredemanda de bienes y ser
vicios públicos; la política electoral es una subasta de ofertas, por lo 
que la administración pública sufre un colapso y se produce una crisis 
de gobernación. La solución, se nos dice, es el mercado, dejar que éste 
venga a componer las cosas aunque sea a largo plazo. El mensaje es 
que la democracia debe subordinarse al mercado.

Afirmo que la democracia no es una relación con el fisco. Es ejerci
cio de una soberanía, lo que significa detentar derechos y compartir la 
responsabilidad de producir con calidad y cantidad bienes y servicios 
públicos que permitan la cooperación social. En una democracia esta 
relación entre derechos y obligaciones, debe ser el verdadero equilibrio; 
el problema es el fenómeno de los free rider; de aquellos que, por sí o 
impulsados por otros, quieren zafarse de las obligaciones que derivan 
de la vida en común.

El objetivo es lograr un equilibrio entre las exigencias y el esfuerzo 
para producir bienes públicos, no esperar un equilibrio entre el debe y 
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haber. No se trata de bajar la demanda cuando ésta es legítima, sino de 
estar conscientes de que todos debemos contribuir al aumento de los 
bienes públicos, de tal manera que el equilibrio dinámico se vaya lo
grando y que los resultados alcanzados permitan confiar en que la con
tribución a la producción de bienes públicos es equitativa de acuerdo 
con la riqueza de los individuos, y que, además, estos bienes públicos se 
distribuyen mediante consensos democráticos y se rinden cuentas sobre 
este proceso, se fiscaliza y se exigen responsabilidades.

La política democrática es una jerarquización de demandas; no todo 
es igualmente urgente ni tiene el mismo interés general. El ejercicio 
democrático significa examinar el impacto que causaría el cumplimien
to de las demandas en los bienes públicos, en el gasto público y en el 
equilibrio de la distribución, preguntándose siempre en qué medida esa 
distribución contribuirá al bienestar colectivo presente y futuro.

La segunda corriente es considerada neomarxista. Sus principales 
autores son O’Connor, Habermas y Offe (en la bibliografía de este tra
bajo se consignan algunas de sus principales obras). En síntesis, sos
tienen tres argumentos: primero, que hay una crisis fiscal del Estado 
resultante de las contradicciones del capitalismo avanzado y agravadas 
por el sistema democrático; segundo, que hay una crisis de racionalidad 
que se puede definir como la incapacidad de la burocracia para mane
jar correctamente los mecanismos de control que le exige el sistema 
democrático; y tercero, que el Estado protege su propia legitimidad 
desarrollando servicios asistenciales que le producen crisis fiscales y 
conflictos de producción.

De acuerdo con las dos teorías, el concepto de gobernabilidad puede 
definirse, entonces, como el conjunto de condiciones que aseguran el 
ejercicio del poder, sin excesivo riesgo de desarticulación social y con 
mínimos necesarios de coherencia y de unidad sociales. La gobernabi
lidad se produce por un grado alto de productividad colectiva de bienes 
y servicios públicos y una justa distribución de ellos.
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el diseño de la gobeRnación democRática

La gobernación democrática, para que lo sea, tanto como unidad de 
organización para lograr la cooperación social como unidad construida 
de abajo hacia arriba sobre el principio del interés general y con la iden
tificación entre gobernantes y gobernados, requiere ser diseñada sobre 
dos postulados: a) sobre los siete pilares de la concepción de la vida de
mocrática; y b) sobre las características inherentes del poder ejercido 
democráticamente.

Sobre los siete pilares de la concepción  
de la vida democrática

La gobernación democrática estructura un juego de equilibrios diná
micos entre garantías y obligaciones; entre posiciones y disidencias 
que se resuelven mediante negociaciones y pactos. Los conflictos entre 
intereses particulares y entre éstos y el interés general deben resol
verse teniendo en cuenta este último; la tolerancia está presente tanto 
en los ganadores como en los perdedores; siempre se está en espera 
de nuevos conflictos y se mira en ellos la posibilidad de avance en la 
conformación de la convivencia, nunca se les mira como disruptivos ni 
anómicos. El resultado de todo ello es el funcionamiento de consuno de 
los siete pilares de la gobernación democrática.

El ejercicio de las libertades no puede ir en contra del interés públi
co; la marcha hacia la igualdad no puede constreñir la libertad; se crea 
entonces un equilibrio que no permite ni más libertad para que haya 
menos igualdad, ni más igualdad en detrimento de las libertades.

El juego entre los intereses privados y el interés público debe ge
nerar la conciencia de que es prioridad mantener, en primer lugar, este 
último, y ese debe ser el primer y fundamental acuerdo democrático; 
sobre esa base puede discutirse todo. Si se preserva lo que nos une, 
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lo que nos hace comunidad política se puede discutir todo lo demás, 
puesto que será lo accesorio y sigue la suerte de lo principal. Sobre ese 
acuerdo, la lucha de los intereses privados y la contienda de las con
cepciones sobre el deber ser del Estado serán legítimas y enriquecerán 
la vida democrática.

Otra de las reglas del juego democrático es que todas las diferencias 
se deben resolver mediante el diálogo y la negociación y que nadie 
tendrá tanto poder para imponerse; se debe llegar a consensos. Los 
pactos que surjan de la negociación, deben nacer de la persuasión y del 
convencimiento, que significa vencer juntos

Finalmente, la tolerancia es el último eslabón de este sistema de 
equilibrios, pues merced a ella las minorías permiten gobernar a la ma
yoría, pero están atentas a que la razón del número sea también una ra
zón de la lógica en relación con el bien general. Así, las mayorías deben 
demostrar que no son mayoría en razón del número, sino del peso de 
su lógica, de su congruencia, de sus argumentos; se produce, entonces, 
una espiral de argumentación permanente que permite a la democracia 
mejorarse en forma continua. Ésta es un plebiscito cotidiano como de
cía Renán: “Una nación es, pues, una gran solidaridad constituida por 
el sentimiento de los sacrificios que se han hecho y de los que aún se 
está dispuesto a hacer. Supone un pasado, pero se resume en el pre
sente, por un hecho tangible: el consentimiento, el deseo claramente 
expresado de continuar la vida en común. La existencia de una nación 
es un plebiscito de todos los días, como la existencia del individuo es 
una afirmación perpetua de vida”. (Renán, 1957:107.)

El meollo de la vida democrática es que todo es conflicto: “…no 
hay gobierno que esté tan sujeto a las guerras civiles y a las agitacio
nes intestinas como el democrático o popular, a causa de que no hay 
tampoco ninguno que tienda tan continuamente a cambiar de forma, ni 
que exija más vigilancia y valor para sostenerse. Bajo este sistema debe 
el ciudadano armarse de fuerza y de constancia y repetir todos los días 



La gobernabilidad democrática  31

en el fondo de su corazón: malo periculosam libertatem quam quietud 
servitium [prefiero una libertad riesgosa que una tranquilidad servil]”. 
(Rousseau, 1971:36.)

La dialéctica democrática está constituida por el conflicto, la ne
gociación y el acuerdo en un perpetuo continuum. La persuasión se 
convierte entonces en un principio esencial para las comunidades de
mocráticas, pues implica la responsabilidad de resolver los conflictos 
dentro y entre la propia comunidad y en donde número y razones de la 
razón no son contradictorias. La razón exclusiva del número es oclo
cracia; la imposición de razones es tiranía.

Sobre las características inherentes  
del poder ejercido democráticamente

Ocho son las características del diseño del ejercicio del poder en un 
gobierno de pesos y contrapesos: estar distribuido, ser regulado, estar 
limitado, ser accesible, ser predecible, ser eficaz, ser rendidor de cuen
tas y ser fiscalizado. Estas cualidades son las que constituyen el eje del 
control del poder dentro de sí mismo. 

El poder democrático contiene, de manera inmanente, sus propios 
límites si está estructurado sobre esas bases; cada una ellas reclama una 
dosis adecuada para controlar y potenciar la fuerza del poder.

La distribución por especialización es la primera característica. Sus 
fundamentos fueron establecidos por Montesquieu en el capítulo VI del 
libro XI de El Espíritu de las leyes y consiste en la partición de las fun
ciones de hacer leyes, ejecutarlas y juzgar. La regulación, por su parte, 
debe obedecer a patrones de racionalidad del ejercicio de la función 
pública y tiene como objetivo evitar la discrecionalidad de los servido
res públicos. Se busca que actúen siempre conforme a leyes y normas. 
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Acotar la discrecionalidad del funcionario público es un lado de la 
moneda; el otro es evitar que éste se vea presionado por las fuerzas so
ciales para romper las normas y las reglas merced a la presión política 
y social. La regulación es también una defensa del cuerpo social para 
que nadie obtenga bienes y servicios públicos fuera de los cánones 
establecidos.

La limitación se refiere a constreñir al servidor público sólo a lo 
que le permite hacer la ley, en ámbito, en atribuciones y en tiempo. La 
accesibilidad significa que todo ciudadano que cumpla las condiciones 
exigidas por la ley puede formar parte del ejercicio del poder y quienes 
no lo formen pueden acceder a toda la información que requieran. La 
accesibilidad implica la transparencia de la función pública. También 
significa que el fiscalizador pueda tener acceso a toda la información 
para emitir dictámenes acerca del uso y destino de los recursos públicos.

La predictibilidad se conceptualiza como la permanencia de la ac
ción en relación con las consecuencias que se esperan de ella; en otras 
palabras, se trata de que los medios de administración siempre lleven a 
los mismos fines; es una racionalidad de mediosfines.

La eficacia consiste en la administración por resultados; la admi
nistración pública se instituye para satisfacer las expectativas razona
bles de la comunidad. Para verificar esta situación se han desarrollado 
las auditorías de desempeño, también denominadas de resultados, que 
tienden a examinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas de 
las políticas públicas.

La rendición de cuentas constituye la conciencia de que el funcio
nario público actúa por mandato de la soberanía popular; que es un 
mandatario exclusivamente; que el pueblo es el mandante a través de 
sus representantes y exige que le rindan cuentas del cumplimiento del 
mandato. La fiscalización, a su vez, es el control de la soberanía popu
lar que consiste en verificar la certeza y veracidad de las cuentas que 
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han rendido los mandatarios. Sus objetivos consisten en verificar si la 
actuación de los funcionarios se apegó a derecho, evaluar los resulta
dos obtenidos, impedir el desbordamiento del poder y de los poderosos 
y exigir a todo aquel que ha ejercido una función pública y ha admi
nistrado recursos públicos la responsabilidad inherente a ese ejercicio.

La democracia se constituye y se opera con demócratas. Se es de
mócrata si se es libre; si se es igual; si se tiene conciencia y responsa
bilidad frente a los asuntos públicos; si se tiene energía para luchar por 
las convicciones propias y se respetan las ajenas; si se tiene amplitud 
de criterio para pactar continuamente la marcha del gobierno; si se es 
tolerante para convivir y cooperar con los que no piensan y actúan 
igual que uno.

la tRansPaRencia

Si todos los aspectos funcionales del ejercicio del poder están deter
minados y conocidos públicamente se puede hablar de un desempeño 
democrático y transparente. La publicidad de lo público debe permitir 
a cualquier persona, razonablemente inteligente e interesada en la cosa 
pública, juzgar por sí misma acerca de si está salvaguardada la igual
dad de trato y excluido el favoritismo, el nepotismo y la arbitrariedad; 
si los recursos públicos se están ejerciendo con probidad y para los fi
nes a que fueron destinados; si los funcionarios públicos cumplen con 
el perfil del puesto que ocupan.

La publicidad de lo público es muy difícil de conseguir, porque la ten
dencia natural de los funcionarios los inclina al secreto; incluso, en países 
llamados altamente democráticos, el público no puede descubrir hechos 
importantes. El sistema más avanzado de todos los gobiernos moder
nos es tal vez el de Suecia, donde existe una amplia tradición de poner 
los archivos oficiales a disposición de los ciudadanos interesados, lo que 
ha dado por resultado una publicidad plena del actuar gubernamental.
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La tendencia al secreto es con frecuencia inocua, pero, cuando 
adopta la forma de prohibir a los altos funcionarios que expresen pú
blicamente sus opiniones acerca de cuestiones de interés público, es a 
todas luces antidemocrática. La tendencia de los funcionarios a ampliar 
la esfera de los secretos oficiales hasta incluir materias de interés pú
blico es corriente y nociva. Me referiré a dos ejemplos mexicanos. El 
primero ocurrió durante el trabajo legislativo para discutir la iniciativa 
que reformaba la Ley de Radio y Televisión. Durante el debate, los le
gisladores que no la apoyaban argumentaban que con ella se benefi
ciaría únicamente a las grandes compañías de telecomunicaciones en 
perjuicio de las pequeñas empresas y del Estado. No obstante ello, la ley 
se aprobó en las dos cámaras y fue promulgada por el Presidente de la 
República. Días después de la publicación, en el Diario Oficial de la Fe-
deración, diversos periódicos publicaron un estudio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (sCt), enviado al presidente, en el cual 
se asevera que la iniciativa no fomenta la competitividad comercial 
y, por el contrario, protege a los concesionarios actuales. Durante los 
meses en que se discutió la ley ni las cámaras, ni los medios, tuvieron 
acceso al documento.

Otro caso de no publicación fueron los estudios de contaminación 
de las playas. Desde 2003, los análisis realizados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales han arrojado índices de conta
minación en diversas playas de los estados de Guerrero y Veracruz. Las 
autoridades locales y los promotores de turismo han negado que los da
tos sean exactos, y para demostrarlo han acudido a las playas a nadar, 
intentando demostrar a la opinión pública que las playas cumplen con 
los indicadores de salud pública. Lo cierto es que los estudios revelan 
que las playas de Guerrero y Veracruz están contaminadas; pero los 
gobernadores y empresarios de turismo intentan ocultar la información 
que lo demuestra, con el fin de que el flujo turístico no disminuya.

Lo anterior demuestra que el secreto es un rasgo inherente a toda ad
ministración pública y la discreción un rasgo cuidadosamente cultivado 
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por los administradores. La discreción es la capacidad de guardar un 
secreto. La burocracia debe ser discreta cuando los asuntos que maneja 
así lo ameriten. Por ejemplo, el trazo de una carretera, la ubicación de 
un nuevo aeropuerto, el precio base de un bien público en una licita
ción. Hay una concepción de la ciudadanía en suponer que todo lo que 
es secreto es ipso facto malo. Es necesario dejar sentado que la discre
ción es importante en el servicio público, aunque el riesgo es que se 
pueda abusar de ella. Un administrador que trate de descubrir algunas 
violaciones de las normas en vigor se vería probablemente imposibili
tado de hacer tal investigación si se publicase lo que está haciendo, y 
se llamase así la atención de los infractores.

El Banco Mundial ha elaborado un índice de transparencia para la 
autoevaluación. Contiene los siguientes aspectos: declaración de bie
nes de los funcionarios públicos y de candidatos a puestos de elección 
popular; publicación de las contribuciones de personas y empresas a 
la campañas políticas; publicación de todos los votos parlamentarios 
sobre proyectos de ley; declaración de conflicto de interés; publica
ción de la lista de empresas declaradas culpables de sobornos en las 
contrataciones del sector público; acceso a toda la información del 
gobierno; libertad de los medios de comunicación; transparencia fiscal 
y presupuestal; publicación de la estructura patrimonial y la condición 
financiera de los bancos locales; sistema de contratación competitivo y 
transparente; lucha contra la corrupción; estudios de seguimiento del 
gasto público; programa de transparencia en el orden urbano.

La transparencia, entendida como la obligación del Estado de pro
veer información sistemática a los gobernados, debe permitir que sea 
explícito para cualquier ciudadano no sólo qué hace su gobierno y con 
qué lo hace, sino además cómo se hace y por qué se tomaron ciertas 
decisiones que dejaron de lado otras posibilidades. La transparencia es 
reconocida como parte del derecho a la información y, por tanto, se 
asimila a la exigencia de un derecho humano fundamental y no como 
una graciosa concesión de la clase gobernante. Sin embargo, hasta 
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ahora, se ha planteado como una garantía individual y no como una 
garantía social en la que los sujetos obligados a cumplir estos preceptos 
trasciendan al Estado.

Se exige transparencia en la medida en que los gobiernos se enfren
tan a la falta de confianza, cuando se ha roto el tejido social que vincula 
a los ciudadanos con el gobierno. En estas situaciones la transparencia 
es, al mismo tiempo, estrategia de democratización y legitimación del 
poder público. Los gobiernos democráticos requieren reconocer que la 
transparencia y el acceso a la información son mecanismos para legiti
mar al Estado, que sirven para rehacer, o al menos proponer, una nueva 
forma de relación entre gobernantes y gobernados que puede propiciar 
la rendición de cuentas e inhibir la corrupción.

Casi siempre que se habla de transparencia la referencia obligada es 
el poder ejecutivo; sin embargo, el trabajo legislativo requiere también 
transparentarse. La legislación tal como hoy se produce no se discute 
públicamente. No se inscribe en un debate público en las plenarias de 
nuestras asambleas. Por el contrario, se formula, ordena y concluye en 
las comisiones. Es en éstas donde muere la legislación que los grupos 
de interés no desean que se apruebe; o nace la que sí desean.

Existe un secreto en las deliberaciones de los comités del Congreso. 
Los estudiosos de este fenómeno aseguran que ningún hombre es el 
mismo en privado que en público. Cuanto más numerosos son los ob
servadores y los oyentes, tanto menores son la franqueza, la sinceridad 
y la confianza.

Cuando un legislador cree que sus palabras van a ser repetidas en 
los diarios o su imagen va a salir en la televisión, entonces no habla 
para la asamblea, habla para los medios: “hablar para la galería”, “ha
blar para el auditorio del canal de Congreso” o “hablar para los medios” 
tiene un aspecto pernicioso en relación con la transparencia.
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Otro problema de la democracia en los cuerpos deliberantes son los 
cónclaves secretos de los partidos. El secreto de los partidos es anti
democrático, pues ahí, en muchas ocasiones, es donde tienen lugar las 
verdaderas deliberaciones y donde se fijan las posturas del voto. Se 
trata de una cuestión importante que se maneja con sigilo y que hace 
necesario formular la siguiente pregunta: ¿qué intereses promueven los 
representantes? Miembros del parlamento británico recuerdan conti
nuamente la subordinación de muchos de sus compañeros a los grandes 
terratenientes, a los grandes industriales, a los grandes comerciantes, 
que ni siquiera tienen que darles instrucciones.

En los congresos existe otro problema de opacidad, que es lo que se 
denomina el caucus, que es la camarilla que controla al partido y que 
designa quienes deben formar parte de ciertos comités, cuándo deben 
agendarse los asuntos y cuándo deben pasar al pleno. Ésta es un área 
de oportunidad de la democracia representativa. La vida interna del 
Congreso es poco conocida por el ciudadano común, quien casi nunca 
recibe las razones de la agenda legislativa ni del trabajo en comisiones.

la Rendición de cuentas

Es la obligación de informar sobre una responsabilidad conferida. Pero 
a la luz de los principios de la administración responsable, podría 
reconsiderarse la definición tradicional para formularse como una re
lación basada en la obligación de demostrar el desempeño y asumir 
la responsabilidad correspondiente en términos de las expectativas 
convenidas.

Como la tentación de no informar y, sobre todo, de no asumir res
ponsabilidades es muy grande, se ha establecido un sistema de contro
les internos y externos que obligan a rendir cuentas.
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La cultura de la rendición de cuentas se diseña sobre los siguientes 
criterios:

•	 Un sistema jurídico que exige la rendición de cuentas y su 
fiscalización.

•	 Un sistema administrativo preparado para rendir cuentas según 
periodos, demandas legislativas y exigencia popular.

•	 Un sistema social preparado para comprender e interpretar los 
informes que se rinden y actuar, después de la deliberación, en 
consecuencia.

•	 Un sistema cultural y educativo donde los asuntos públicos son 
del interés de todos; donde lo público se publica, se transparen
ta; donde lo público se estudia en todos los niveles sociales y se 
aprende a discernir sobre la formulación de políticas públicas, 
sobre su implementación, sobre su ejecución, su evaluación y su 
fiscalización para conformar con todo ello el sentir de la volun
tad popular.

•	 Un sistema ético donde se sancione la deshonestidad y la incompe
tencia; donde los asuntos públicos atraigan a los mejores hombres 
de la sociedad porque se honra a los honestos y competentes.

•	 Un sistema de fiscalización integral que evite, en lo posible, las 
desviaciones, las deshonestidades y la incompetencia y encienda 
las sirenas de alarma ante la presencia de cualquier acto de co
rrupción o de ineficiencia. Este sistema debe mantener el espíritu 
de estupor y rechazo ante cualquier acto de corrupción; debe tener 
presente que la corrupción es corrosiva y contagiosa y se le debe 
temer y combatir como un cáncer social.
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Todos estos elementos conforman la cultura de la gobernación democrá
tica, que en términos simplificados significa: el pueblo manda, el man
datario obedece, rinde cuentas y se somete a la fiscalización superior.

conclusión geneRal

La democracia es un sistema donde los gobernantes son los goberna
dos, donde los gobernados son los gobernantes y donde el gobernador 
siempre es gobernado. Si estas relaciones se producen entonces se pue
de hablar de gobernación democrática. Ésta proclama la identificación 
total entre gobernantes y gobernados y el establecimiento de todo un 
sistema de controles para evitar desviaciones al ejercicio de la sobera
nía popular.

Dos son los desafíos de la gobernación democrática. Primero, es
tructurar un sistema de ejercicio del poder como unidad de organiza
ción, cuyo propósito sea convertir la vecindad en convivencia, y ésta, 
en cooperación social. Dicha unidad debe ser construida de abajo hacia 
arriba sobre el principio de interés general y con la identificación de 
gobernantes y gobernados. Para lograr este objetivo se requiere diseñar 
el ejercicio del poder sobre dos postulados básicos: los siete pilares de 
la concepción de la vida democrática: libertad, igualdad, interés por la 
cosa pública, conflicto de cosmovisiones sobre el devenir del Estado, 
diálogo, consenso y tolerancia; y sobre las características inherentes 
del poder ejercido democráticamente: estar distribuido, ser regulado, 
estar limitado, ser accesible, ser predecible, ser eficaz, ser rendidor de 
cuentas y ser fiscalizado.

El segundo desafío del sistema democrático es la estructuración de 
un sistema de controles del poder, de pesos y contrapesos, de transpa
rencia y de rendición de cuentas cuyo objetivo no sea la disminución 
de los efectos del poder, sino su potenciación. Los pesos y contrapesos 
deben operar como fuerzas crecientes. La preocupación de fondo es 
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evitar los excesos del poder y, para ello, separar los poderes y contro
larlos es una necesidad para la subsistencia y logro de los siete pilares 
de la democracia. Los controles más eficaces serán aquellos que no 
paralicen la acción de los órganos de poder.

Con respecto a la gobernabilidad democrática, dos son las corrientes 
académicas que explican el fenómeno. La primera estudia la capacidad 
de procesamiento del sistema y llama ingobernabilidad a la sobrecar
ga de demandas e insuficiencia de la capacidad de procesamiento; se 
asegura que la sobrecarga debilita la eficacia del gobierno y el consenso 
de los ciudadanos; el resultado es la avería de la máquina gubernamental 
y el aumento del gasto público ineficaz. Debido a lo anterior se arguye 
que el Estado debe desempeñar un carácter residual; se trata de reducir el 
mal a su mínima expresión y aumentar la capacidad privada en asuntos 
públicos. 

Frente a esta tesis se contraargumenta que la democracia no es 
una relación con el fisco, sino un ejercicio de la soberanía, que sig
nifica poseer derechos y compartir la responsabilidad de producir con 
calidad y cantidad bienes y servicios públicos que permitan la coope
ración social.

La segunda corriente sostiene tres argumentos: que hay una crisis 
fiscal del Estado, una crisis de racionalidad y una crisis de legitimidad 
debido a la incapacidad del gobierno para generar un sistema de tri
butación adecuado que permita la sustentabilidad del sistema, además, 
el gasto público es ineficiente y no aumenta el capital social. Ambas 
causas provocan la deslegitimación del ejercicio del poder.

El concepto de gobernabilidad democrática puede definirse, enton
ces, como el conjunto de condiciones que aseguran el ejercicio del 
poder, sin excesivo riesgo de desarticulación social y con mínimos ne
cesarios de coherencia y de unidad sociales. 
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La gobernabilidad se produce por un alto grado de productividad 
colectiva de bienes y servicios públicos y una justa distribución de ellos.

Gobernación democrática y gobernabilidad democrática son fenó
menos complementarios; el primero se refiere a la parte cualitativa de 
la democracia y el segundo a la posibilidad fáctica de generar los bie
nes y servicios públicos que hagan posible pasar de la convivencia a 
la cooperación social; de la existencia dual de unos y otros, al sentido de 
unidad de un nosotros; del interés particular, al cuidado del interés gene
ral; y del individuo a la sociedad y de ésta al sentido de un destino común.
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PersPeCtivas  
de la fisCalizaCión suPerior  
en el marCo del sistema 
naCional antiCorruPCión

Juan manuel Portal

La actual rendición de cuentas en México responde a una arquitec-
tura institucional heterogénea, fragmentada y por tanto ineficaz 
para combatir la corrupción. Los retos y costos que esto represen-

ta para la democracia mexicana en términos de eficacia institucional y 
por tanto de credibilidad, son de amplia envergadura.

Con base en los diferentes estudios que dan cuenta de la percepción 
del ciudadano, se perfila una condición de marcada insatisfacción de 
la ciudadanía, de manera que hay una pregunta de fondo sobre la legi-
timidad de la democracia en nuestro país, y es: ¿qué le hace falta a la 
democracia mexicana?

Contamos con datos duros sobre las posibles tendencias de la res-
puesta. Según el Latinobarómetro 2011 tenemos que, por un lado, 55% 
de los encuestados considera esencial disminuir la corrupción y, por 
otro, 36% señala que es menester mayor transparencia.

Estos datos no son menores ante la existencia de un entramado ins-
titucional para abatir la problemática, lo que pone en relevancia y obli-
ga a pensar en las consecuencias que genera la corrupción, entre ellas:

•	 La enorme desigualdad de los ciudadanos ante el Estado.

•	 La inexistencia de una frontera entre lo privado y lo público.
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•	 El hecho que la corrupción signifique desvirtuar la naturaleza de 
los asuntos que son comunes.

•	 Y, notablemente, una crisis de legitimidad.

Afortunadamente, pareciera que los Poderes de la Unión han tenido la 
voluntad para generar la institucionalidad que apuntale la rendición 
de cuentas.

En México tenemos una larga historia en cuanto a la creación de 
organismos encargados de vigilar el correcto uso de la hacienda públi-
ca, que se remonta a 1824. Tras una larga etapa de ensayos y diseños 
alternativos, en el año 2000 se crearía una institución verdaderamente 
independiente para llevar a cabo esta importante función: la Auditoría 
Superior de la Federación (asf).

Es un hecho incuestionable, por ejemplo, que la labor de la asf ha 
logrado, con el paso de la última década, constituirse en un contrapeso 
dentro del entramado institucional de nuestro sistema democrático.

Este avance, que representa un evento de gran importancia para 
nuestro país, es relativamente poco conocido por el público en general, 
no así para los entes auditados y para quienes siguen de cerca el pro-
ceso evolutivo del Estado mexicano.

El objetivo de la fiscalización superior es comprobar que las acciones 
de la institución auditada cumplan con un programa establecido, aplicando 
correctamente los recursos disponibles, con observancia de la normativa 
aplicable y que los resultados obtenidos hayan sido satisfactorios.

Así, si aplicamos estos principios a la gestión del gobierno, en una 
auditoría se debe demostrar que lo que se hizo estuvo bien hecho, se 
respetó la ley y se cumplieron los objetivos propuestos. Esto constituye 
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una obligación para todos los entes gubernamentales, y en eso radica 
la rendición de cuentas.

En cuanto a la utilidad que tiene este ejercicio, es preciso tomar en 
cuenta que, en una democracia, la ciudadanía confía sus recursos al go-
bierno para que sean canalizados para cubrir una serie de necesidades 
–creación de infraestructura, servicios de salud, educación, seguridad 
pública, apoyo a grupos vulnerables, cultura, comunicaciones, etc.–, y 
lo dota de un marco legal para que actúe.

El que los servidores públicos muestren, con toda claridad, cómo han 
manejado los recursos públicos y honren la confianza de la ciudadanía, 
son condiciones elementales en un sistema democrático, y que en la ac-
tualidad se perfila como uno de los elementos centrales del debate público.

En cualquier modelo de fiscalización superior, una condición su-
ficiente y necesaria para preservar la confianza de los legisladores, la 
ciudadanía y los medios de comunicación, la constituye la indepen-
dencia de la institución respecto a los entes que son auditados y su 
autonomía técnica y de gestión.

La autonomía técnica se refiere a que es la propia asf la que deter-
mina qué entes van a ser auditados, la magnitud de la muestra a revi-
sar, el enfoque o tipo de auditoría al que se les someterá, y las distintas 
metodologías que serán aplicadas.

En cuanto a la autonomía de gestión nos referimos a que, por Ley, 
la institución decide libremente sobre la administración de su presu-
puesto, sus políticas de contratación, ascensos y despidos, y la defini-
ción o modificación de su organigrama.

Los conceptos de autonomía e independencia no son una improvisa-
ción o una ocurrencia para distinguir la labor de auditoría gubernamental 
de otras tareas del Estado, más bien forman parte de las mejores prácticas 
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en el ámbito internacional y reflejan las condiciones prevalecientes en las 
democracias avanzadas y, a su vez, es uno de los pilares del proceso de 
rendición de cuentas.

Estos principios son la base sobre la cual se sustentan las normas 
profesionales de fiscalización pública emitidas por la Organización 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, conocida 
como intosai.

En este contexto, la Asamblea General de la onu emitió, el 22 de 
diciembre de 2011, la resolución sobre la “Promoción de la Eficiencia, 
la Rendición de Cuentas, la Eficacia y la Transparencia de la Adminis-
tración Pública mediante el Fortalecimiento de las Entidades Fiscaliza-
doras Superiores”.

Asimismo, los miembros de la onu reconocen la función que tiene 
la fiscalización superior para que los aparatos gubernamentales adop-
ten prácticas eficientes y eficaces, en beneficio de los procesos de ren-
dición de cuentas.

En el ámbito internacional se ha buscado determinar, de manera sis-
temática y objetiva, qué es lo que hace valioso el trabajo del auditor 
gubernamental, cómo se inserta su esfuerzo en un contexto de mejora en 
la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía por parte de las auto-
ridades estatales, qué impacto tiene en cuanto a integración de la trans-
parencia y la rendición de cuentas en la praxis administrativa, y qué 
elementos proporciona a la sociedad civil y a grupos organizados para 
tener una presencia más efectiva y menos estridente en la evaluación de 
programas y políticas públicas, entre muchos otros asuntos.

No resulta fácil poder traducir a indicadores numéricos o criterios 
económicos un beneficio que, en ocasiones, resulta intangible o no di-
rectamente cuantificable.
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Además, en ocasiones la existencia de un vínculo de causalidad 
entre la acción de las Entidades Fiscalizadoras Superiores y las modi-
ficaciones en el entorno sistémico o en acciones concretas del aparato 
gubernamental no resulta necesariamente evidente, puesto que pueden 
existir distintos factores coadyuvantes que no se incluyen en la ponde-
ración original.

La fiscalización, pues, persigue como fin último y, como consecuen-
cia de la observancia de su mandato, el perfeccionamiento del ejercicio 
gubernamental, el mejor uso de los recursos públicos y contribuir al 
establecimiento de un clima de confianza en la gestión del Estado. 

También en el ámbito internacional existe consenso sobre la ne-
cesidad de que las Entidades de Fiscalización Superior atiendan los 
siguientes elementos, para generar valor y beneficio sobre su labor:

1. Fortalecer la rendición de cuentas, integridad y transparencia 
de las entidades públicas;

2. Demostrar la relevancia creciente de su papel ante los ciudada-
nos y los legisladores, y

3. Ser organización modelo y predicar con el ejemplo.

En este sentido, la asf tiene, como premisa básica de su actuación, la 
generación de credibilidad. Un fiscalizador debe propiciar tanto en los 
entes auditados como en todos los usuarios de sus informes, la per-
cepción de que su actuación se centra en pruebas documentales, en 
una evaluación objetiva de las mismas, y en que el fin último de su 
ejercicio es la mejora de la gestión pública. ¿Cómo poder optimizar 
el desempeño de una institución si no se cuenta con un diagnóstico 
preciso de sus problemas? 
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Adicionalmente, la institución fiscalizadora debe contar con la au-
toridad moral necesaria para que sus determinaciones sean aceptadas, 
por lo que su comportamiento interno y externo debe ser ciento por 
ciento profesional, basado en conocimientos técnicos actualizados, 
apegado estrictamente a un código de conducta, y ceñido a un marco 
legal específico que excluya cualquier tipo de discrecionalidad y garan-
tice la seguridad jurídica del auditado.

En otras palabras, nuestra mayor ambición es contar con la con-
fianza de los legisladores, la ciudadanía, los formadores de opinión, los 
grupos académicos y de investigación y las distintas dependencias gu-
bernamentales, y que esta confianza esté basada en conducirnos siem-
pre con la verdad.

En ocasiones, ésta puede resultar anticlimática, o desagradable de escu-
char, o insuficiente para dar respuesta a situaciones en las que intervienen 
factores emocionales, pero creo que no existe ninguna otra alternativa.

La fiscalización superior es solamente un componente de un en-
tramado enorme y complejo, y no será sino en la medida en que todas 
las instituciones, cada una de ellas en su ámbito específico, nos com-
prometamos con decir simplemente la verdad, para poder recuperar la 
confianza que se ha ido erosionando a lo largo de los años. Entre tanto, 
existe una serie de acciones específicas que podemos emprender para 
avanzar en ese rumbo.

Nuestro objetivo de contar con credibilidad y confianza choca con 
la imagen negativa que el ciudadano común tiene de lo público. Quie-
nes participamos en tareas del sector gubernamental enfrentamos el 
escepticismo de amplios sectores ciudadanos.

Esta avasallante realidad se alimenta de lo que pasa hoy, pero es el 
resultado de la distancia que el funcionario público ha generado, desde 
hace varias décadas, entre su trabajo y el interés de la sociedad.
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La democracia, pensábamos, solucionaría esta relación de descon-
fianza. Ahora, queda claro que no fue suficiente. Estamos en una crisis 
que puede ser, a su vez, la puerta para encontrar la solución.

El entramado institucional, tal y como está articulado actualmente, pro-
picia que el derecho a la rendición de cuentas se ejerza de manera heterogé-
nea y, dependiendo de la materia, a expensas de la autoridad responsable, de 
la región donde se viva y del poder económico con que se cuente. 

Hay dos factores que han debido ser sopesados, por quienes toman 
las decisiones políticas en este país, a fin de contribuir, en la práctica, 
a que se den los cambios necesarios.

El primero es aceptar que esta etapa negativa de credibilidad e ima-
gen no es un asunto de partidos, es un asunto de Estado.

Con base en los argumentos antes expuestos, se puede construir la hipó-
tesis de que esta crisis se suscitaría independientemente de la composición 
partidista de los gobiernos y las entidades públicas. En tanto no se conciba 
la solución como un asunto sistémico, no hay margen para el optimismo.

Segundo, los problemas vinculados con la gestión gubernamental 
trascienden al año fiscal. Es cierto que por facilidad operativa, el fun-
cionamiento de los entes públicos debe medirse por años. El presupues-
to se aprueba de esa manera y la Cuenta Pública se elabora sobre una 
base anual. Sin embargo, los incentivos que enfrentan los funcionarios 
públicos no son anuales sino permanentes.

En este contexto, y reconociendo estas circunstancias, se da el es-
tablecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción (sna), que acaba de 
ser aprobado por el Congreso mexicano.

Este importante proyecto representa una apuesta por la institucio-
nalidad. Hay que tener en cuenta que ésta debe entenderse no sólo 
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como el entramado de organizaciones, sino también como los límites 
que acotan la interacción entre los individuos y las entidades que for-
man parte del aparato gubernamental en su conjunto. 

Dichos límites están en función, en gran medida, del marco legal 
que rige la actuación del funcionario público.

La solución a la falta de credibilidad actual debe consistir en esta-
blecer, como ya se ha mencionado, una cultura de legalidad, de control 
y de rendición de cuentas, creando un sistema donde cada integran-
te del gobierno enfrente un ambiente, liderado por la fiscalización, la 
transparencia y sanciones efectivas, en el que sus incentivos persona-
les, se alineen con el interés público.

La asf ha pugnado desde hace tiempo respecto a alcanzar una so-
lución integral para mejorar las condiciones en las que se desenvuelve 
su labor de fiscalización. 

Como se ha señalado en múltiples ocasiones, la información que 
presenta la institución a mi cargo –catorce meses después del cierre del 
ejercicio que se revisa— no representa aún un insumo oportuno para 
los diputados en la asignación presupuestaria y propicia confusión, 
así como una percepción negativa respecto al proceso de rendición de 
cuentas en México.

el sistema nacional anticoRRuPción

La creación del Sistema Nacional Anticorrupción (sna) retoma y forta-
lece los temas abarcados desde 2012, e incluye otros aspectos que dan 
solidez y profundidad a los cambios que se discuten actualmente. 

En particular, hay cinco elementos que se desprenden de dicho Sis-
tema que me gustaría resaltar:
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La temporalidad en la que se circunscribe el proceso de fiscalización

En el contexto del sna, se tiene contemplado que la asf pueda fisca-
lizar recursos federales ejercidos en el año fiscal en curso, así como 
aquellos vinculados a actos irregulares cometidos en ejercicios previos 
al año de la Cuenta Pública que es objeto de revisión, bajo las circuns-
tancias que defina la legislación secundaria.

Esta situación abre la posibilidad de que el ente fiscalizador respon-
da de manera más dinámica y oportuna a situaciones coyunturales que 
así lo ameriten.

Asimismo, desde el punto de vista de los incentivos de los servido-
res públicos, esto constituye un elemento de disuasión importante, en 
tanto que refuerza la presencia de la asf.

El universo auditable

Las modificaciones constitucionales referidas facultan al órgano de fis-
calización federal para extender su cobertura hasta las participaciones 
federales, con el fin, desde mi óptica, de generar un balance entre las 
condiciones de rendición de cuentas en los tres ámbitos de gobierno.

Al respecto, se registra una asimetría debido a los factores existentes 
en materia de equilibrio de poderes, diversidad de medios de comunica-
ción y desarrollo institucional, lo que propicia la ausencia de alicientes 
para obtener resultados positivos y sancionar las irregularidades.

Es preciso reconocer, además, que las Entidades de Fiscalización 
Superior Locales aún tienen limitaciones para asumir cabalmente las 
funciones que les corresponden.
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Entrega de resultados

En el marco del sna, los resultados derivados de la fiscalización su-
perior podrían darse a conocer a la Cámara de Diputados mediante 
entregas cuatrimestrales (junio, octubre y febrero), en lugar de una sola 
presentación, que se lleva a cabo catorce meses después del cierre del 
ejercicio fiscal auditado.

El valor de la oportunidad en la entrega de nuestros resultados con-
siste en permitir que la fiscalización superior aporte una visión integral 
de la gestión gubernamental (1) al Poder Legislativo como un insumo 
relevante para la formación de su agenda; (2) a los entes auditados para 
definir acciones de mejora y como elemento preventivo para evitar la 
reiteración de irregularidades, y (3) a la opinión pública para propor-
cionarle elementos objetivos para sustentar el análisis y el debate.

Consideramos que una visualización de mayor valor estratégico 
para hacer uso de la información derivada de la fiscalización superior, 
es aquella que se basa en la identificación de condiciones que dan lugar 
al surgimiento de vulnerabilidades en la gestión de las entidades pú-
blicas. En este sentido, el sna es un ámbito propicio para generar una 
corriente en la cultura de la administración pública que se concentre 
en los asuntos prioritarios en función de su impacto en el conjunto del 
sector público y permita proporcionar soluciones concretas a proble-
mas estructurales comunes y reiterativos.

Se elimina el rol de juez y parte entre la fiscalización  
y la imposición de sanciones administrativas

Se prevé un nuevo esquema de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos y de los particulares vinculados con faltas ad-
ministrativas graves, así como de hechos de corrupción en que incurran 
tanto servidores públicos como particulares.
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De manera específica, se contempla que las responsabilidades admi-
nistrativas graves serán investigadas y substanciadas por la asf y los ór-
ganos internos de control, y su sanción corresponderá al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y a sus homólogos en las entidades federativas.

Esta armonización en la aplicación de sanciones administrativas, 
constituye uno de los pilares para eliminar la fragmentación que hoy te-
nemos en la materia. Una medida de esta naturaleza no debe significar, 
sin embargo, una minimización de la importancia de las actividades de 
auditoría interna y promoción del control al interior en el sector público.

Se visualiza la respuesta del Estado mexicano al fenómeno  
de la corrupción como una política pública con visión sistémica

En este panorama, el sna abre las condiciones, que deberán materia-
lizarse en las leyes secundarias respectivas, para que la fiscalización, 
el acceso a la información, la evaluación presupuestal y de programas, 
los sistemas de archivos y la contabilidad gubernamental interactúen 
de manera eficiente y efectiva.

Tales condiciones propician que aspiremos a que la gestión pública se 
enfoque a asignar, de la manera más atinada, los recursos financieros, hu-
manos y tecnológicos disponibles para llevar a cabo acciones de impacto 
social que representen una diferencia real en la vida de los ciudadanos.

Adicionalmente a estos cinco rubros, juzgamos conveniente que la 
iniciativa en comento haya incluido en su exposición de motivos el 
reconocimiento formal del Sistema Nacional de Fiscalización como eje 
central y pilar fundamental del sna.

En 2010, la asf tomó la iniciativa de convocar a todas las insti-
tuciones vinculadas con la auditoría gubernamental en México, inclu-
yendo los tres ámbitos de gobierno, los distintos poderes y los órganos 
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constitucionalmente autónomos, para integrar un Sistema Nacional de 
Fiscalización.

El Sistema está concebido como un conjunto de principios y acti-
vidades estructurados y vinculados entre sí, que buscan establecer un 
ambiente de coordinación efectiva entre todos los órganos guberna-
mentales de fiscalización en el país.

Entre los logros de este proyecto podemos contar con la concienti-
zación, a nivel nacional, sobre los requisitos mínimos de un trabajo de 
auditoría con calidad y prevalencia de los principios de independencia e 
integridad, así como la creación de un Marco Nacional de Normas Pro-
fesionales de Auditoría basado en los estándares definidos por la intosai.

El desarrollo del snf ha permitido una identificación puntual de las 
brechas existentes entre sus distintos miembros a nivel de capacidades 
institucionales, competencias técnicas e inclusive respecto a la diver-
gencia de los marcos legales aplicables.

Si bien existen elementos difusos y potencialidades en el sna que, 
en su momento, deberán ser tratados de manera cuidadosa en el diseño 
de las leyes secundarias en la materia, debemos observar que, en su for-
ma actual, el dictamen considera los elementos de mayor importancia. 
Recordemos, además, que todo es perfectible.

De la misma forma, considero que es pertinente señalar que, a pesar 
de los avances que se tendrían con la aprobación de esta iniciativa, hay 
que evitar la generación de falsas expectativas que hagan pensar a la 
ciudadanía que el problema quedará resuelto en el corto plazo.

Los resultados del sna se podrán constatar en el mediano y largo 
plazos; inclusive, la emisión de las leyes secundarias y el inicio de su 
implementación tomarán, al menos, un par de años.
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Ahora bien con base en este nuevo marco legal, surge la pregunta 
sobre el rol que pretende ocupar la asf en el proceso de rendición de 
cuentas de nuestro país y las oportunidades que vislumbra. 

Desde mi perspectiva la institución que tengo el honor de dirigir 
tiene dos tareas implícitas que se desprenderán del cumplimiento de las 
disposiciones que le dan forma al sna.

La primera es continuar actuando al límite de su mandato para con-
tribuir a la mejora de la gestión gubernamental, con un enfoque técnico, 
objetivo y de largo plazo, mediante la fiscalización de la cuenta pública.

La segunda es aprovechar la oportunidad que brinda la facultad de 
auditar asuntos del ejercicio fiscal en curso, con el fin de que, con una 
labor independiente y autónoma, se construya un mensaje y una narra-
tiva que influya en la percepción pública respecto a que con el sna con-
tamos con un esquema de rendición de cuentas más sólido y eficiente.

De manera específica, esta facultad posibilitará evitar, en su caso, po-
tenciales daños a la hacienda pública federal, corregir acciones desde una 
etapa temprana, así como alertar a las autoridades de manera oportuna.

Este nuevo mecanismo debe estar regulado de manera particular en 
las disposiciones legales señalándose con toda claridad los supuestos de 
intervención. Como ejemplos podemos indicar la supervisión de la obra 
pública del ejercicio en curso o la fiscalización de recursos vinculados 
con desastres naturales.

En cuanto a los temas que formarán parte de nuestro programa de 
auditorías, considero que contamos con un mapa robusto respecto a la 
problemática existente en la gestión gubernamental.

En particular, la asf ha identificado áreas de riesgo que entrañan la 
posibilidad de que se presenten situaciones como una gestión irregular 
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de los recursos públicos; el uso de un nivel excesivo de discrecionali-
dad del funcionario ante la existencia de zonas grises en la normativa 
aplicable; fallas en cuanto a los resultados de programas debido a pro-
blemas recurrentes en la eficacia, eficiencia y economía de la acción 
gubernamental; o la ausencia de elementos suficientes y efectivos de 
supervisión y control en los procesos que los entes auditados llevan a 
cabo, por citar algunos.

Para sistematizar un universo tan disímbolo se definieron tres ti-
pos de riesgo a partir de las auditorías practicadas a la Cuenta Pública 
2013. En primer lugar, se consideran riesgos estratégicos aquellos que 
pueden llegar a tener un impacto en la totalidad de la gestión de los 
entes públicos; estos riesgos requieren una especial atención, puesto 
que muestran debilidades estructurales del Estado mexicano.

El segundo tipo de riesgo, es el vinculado a la rendición de cuentas 
y transparencia; consiste en aquellas situaciones en que la falta de ex-
posición pública de información clave, no permite una toma decisiones 
adecuadas, o no permite que los distintos actores sociales que estén 
involucrados con el acto de gobierno en cuestión, puedan dar el segui-
miento adecuado.

Finalmente, existen los riesgos de operación que son aquellos que 
se materializan en la actividad normal de los entes auditados y que 
limitan la oportunidad o el alcance de los resultados obtenidos, situa-
ciones que resultan en una afectación al interés de la sociedad.

Para la Cuenta Pública 2013 se distinguieron trece áreas de riesgo 
de mayor impacto y representatividad en el sector público. Las trece 
áreas son: 

integridad gubernamental

Es necesario que las entidades públicas generen las condiciones ade-
cuadas, incluyendo una referencia clara a un código de valores, para 
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el desarrollo de las funciones profesionales de los servidores públicos. 
Dicho entorno está en función del ejemplo de los mandos superiores, 
la definición puntual de los principios a seguir, así como la implemen-
tación de controles adecuados, los cuales deberían ser evaluados por 
los órganos de auditoría interna, que a su vez, tienen que constituirse 
en entes profesionales, con un carácter principalmente preventivo de 
actos irregulares.

Cultura administrativa basada en la gestión de riesgos  
y CumPlimiento de obJetivos

La mayoría de las entidades públicas del Estado mexicano no cuentan 
con un diagnóstico sobre el entorno de riesgos que puede afectar el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. En este contexto es 
indispensable contar con sistemas de control interno adecuados a las 
especificidades de cada caso.

rendiCión de Cuentas en las entidades federativas

Hay una elevada dependencia de los gobiernos locales respecto de las 
transferencias federales que, aunada a la asimetría en las condiciones 
de rendición de cuentas entre el ámbito federal y el local, propicia la 
ausencia de alicientes para obtener resultados positivos y sancionar las 
irregularidades.

La fiscalización, la transparencia y la sanción administrativa y pe-
nal, implementadas a nivel estatal, son herramientas que aún no han 
logrado incidir en la gestión de los gobiernos locales; esto explica, en 
parte, la recurrente identificación de desvíos y de utilización inadecua-
da de los recursos federales transferidos.

En particular, me gustaría presentarles aspectos que propician con-
diciones adversas en la gestión de las entidades federativas.

El primero de ellos es la distribución inercial de los recursos. Los go-
biernos locales reciben, en cada ejercicio fiscal, asignaciones de recursos 
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en una proporción más o menos similar a la del año anterior, sin importar 
la calidad de los resultados obtenidos en el mismo. Es decir, los mecanismos 
de distribución no incentivan los logros, ni sancionan las insuficiencias.

El segundo tema lo constituye la debilidad de las finanzas de las en-
tidades federativas y municipios. Esta situación predispone un entorno 
que propicia que los recursos federales se apliquen a requerimientos de 
los gobiernos locales, distintos a los autorizados.

Asimismo, la posible disminución de la recaudación federal par-
ticipable, por la reducción en el precio del petróleo, afectará las partici-
paciones federales a las entidades federativas y municipios, lo que 
acentuará esta problemática.

En ese sentido, la recentralización del pago de la nómina educati-
va podría generar condiciones que propicien el desvío de recursos del 
gasto federalizado.

Finalmente, como tercer aspecto dentro del área de rendición de cuen-
ta en las entidades federativas, me gustaría subrayar el tema de las debi-
lidades en las capacidades institucionales de los gobiernos municipales.

Un factor que explica la elevada incidencia y recurrencia de las ob-
servaciones determinadas en las auditorías de los fondos y programas 
operados por los municipios, son las debilidades en sus capacidades 
técnicas, administrativas, normativas y organizativas, es decir, en su 
desarrollo institucional.

La alta rotación de personal (alrededor de 15% anual); la falta de 
institucionalización de procesos, que se traduce en la reinvención de las 
formas de trabajo en cada cambio de administración; la reducida profe-
sionalización del personal (sólo 4% de los municipios tiene implementado 
el servicio profesional de carrera), entre otras, son manifestaciones del in-
suficiente desarrollo administrativo de la gran mayoría de los municipios.
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De acuerdo con el Índice de Desarrollo Institucional Municipal ela-
borado por la asf, 31% de los municipios se ubican en la categoría de 
“Muy Bajo” y “Bajo”, y 23%, en el nivel “Medio”. Para 2,441 municipios, 
el idim tuvo un valor promedio de 0.4382 en una escala de 0 a 1 puntos.

Padrón de benefiCiarios de los Programas soCiales

La ausencia de datos sistematizados y confiables respecto a los benefi-
ciarios debilita el impacto de un programa social, de un subsidio o un 
apoyo, que se traduce en un costo para la comunidad, al generarse la 
percepción de que los programas sociales no son operados atendiendo 
a criterios de equidad y eficacia.

revelaCión de Pasivos y gasto

La revelación y publicación oportuna de cifras confiables respecto a la 
actividad financiera del Estado constituye un elemento de transparencia 
que genera certidumbre respecto a la operación del gobierno y permite 
visualizar, de manera objetiva, sus perspectivas de mediano y largo pla-
zos, así como sus riesgos y áreas de oportunidad para la asignación más 
eficiente de los recursos.

Sin embargo, su ausencia puede tener un impacto en cuanto a la 
percepción de la opinión pública y los agentes económicos respecto al 
estado que guardan las finanzas públicas.

integraCión efeCtiva de la PartiCiPaCión Ciudadana en la gestión 
de Programas PúbliCos

Un elemento fundamental para mejorar la eficiencia y resultados del 
gasto público es la participación de la población beneficiaria en la ges-
tión de los fondos y programas, especialmente en cuanto al seguimiento 
del ejercicio de sus recursos.

La concepción institucional de la participación social está concebi-
da para involucrarla en la ejecución de los propios programas, pero no 
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como un elemento vigilante, empoderado con la información suficiente 
para evaluar la gestión.

adquisiCiones, ContrataCiones o inversiones que CumPlen la norma 
Pero que no rePresentan las meJores CondiCiones Para el estado

La ciudadanía manifiesta desconfianza de que, tanto en los procesos 
de adquisición en el sector gubernamental, como en sus resultados, se 
salvaguarde el interés público.

El marco legal aplicable prevé que los procesos de adquisición que 
se realicen entre entidades públicas puedan llevarse a cabo de manera 
directa; el hecho de que ambos participantes pertenezcan a dicho sector 
no implica, necesariamente, que se aseguren las mejores condiciones 
para el Estado.

Esta circunstancia ha tenido, en diversos casos, un efecto negativo en 
los resultados de la adquisición, ha mostrado posibles actos irregulares, 
y no abona a la credibilidad en el uso adecuado de los recursos públicos.

ProyeCtos de infraestruCtura sin PlaneaCión, suPervisión  
ni seguimiento

Debido a la importancia de las obras y el monto de recursos requerido 
para llevarlas a cabo, resulta indispensable que sean concebidas, ejecu-
tadas y controladas a partir de una perspectiva estratégica sustentada 
en aspectos como el rigor técnico y el impacto social.

Contrario sensu, una inadecuada planeación, supervisión y segui-
miento de los mismos, ocasionan incrementos en el monto de inversión 
y plazos de ejecución.

PartiCiPaCión de intermediarios en la disPersión del gasto PúbliCo

El ejercicio del presupuesto implica varias etapas antes de que los re-
cursos aprobados estén disponibles para los ejecutores de los programas 
públicos. Cuando este proceso sufre retrasos debido a la intervención 
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de instancias intermedias, el impacto esperado del gasto público se ve 
afectado. Esta circunstancia puede tener efectos en el cumplimiento 
de los objetivos, en los resultados, e inclusive puede producir una per-
cepción negativa en la opinión pública respecto a la acción guberna-
mental. La existencia de intermediación abre la posibilidad de que no 
se cumpla el principio de anualidad en el ejercicio de los recursos.

subeJerCiCios

La aplicación posterior de los recursos no ejercidos, pone en riesgo la 
garantía de su aplicación efectiva para los fines previstos por su nor-
mativa. Un elemento que limitaría la posibilidad de incurrir en subejer-
cicios es la observancia del principio de anualidad.

Esto es, peso federal que no se utilice dentro del periodo fiscal y 
para los propósitos para los cuales fue aprobado, deberá reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación. Esta situación es, en gran parte, causante 
de la falta de eficiencia del gasto federalizado.

inCorPoraCión de teCnologías de informaCión  
en el eJerCiCio gubernamental

La innovación constante de estas tecnologías y el peso que han adqui-
rido en la modernización y operación de las instituciones, conllevan un 
proceso continuo de actualización, inversión y capacitación, que debe 
estar sustentado en necesidades reales y en implementaciones efectivas.

Existen condiciones de vulnerabilidad respecto a la utilidad y a la 
oportunidad de su implementación. Se puede afirmar, con base en los 
resultados de fiscalización, que la gestión en la materia ha abierto es-
pacios para la utilización ineficiente de cuantiosos recursos y existen 
riesgos para la comisión de actos irregulares.

Programas PúbliCos duPliCados, sin CoordinaCión o inJustifiCados

El diseño del marco normativo y la cultura administrativa existente 
(integridad, gestión de riesgos, coordinación entre entes, transparencia 
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y control) son elementos que marcan la pauta respecto a la eficacia en 
la ejecución de los programas públicos.

Resulta relevante que las entidades gubernamentales involucradas 
tengan en perspectiva la interdependencia que otras acciones de go-
bierno tienen sobre sus responsabilidades, a fin de establecer las ac-
tividades de coordinación necesarias. El marco normativo define los 
límites dentro de los que puede realizar sus funciones.

Cuando los fundamentos y alcances de esta referencia no son cla-
ros, se originan condiciones de traslape y duplicidad, además de propi-
ciar un ambiente de confusión, ineficiencia y discrecionalidad.

serviCios suministrados Por PartiCulares

Como parte de una política estatal, se abrió la posibilidad de trans-
ferir la prestación de una serie de servicios públicos a particulares, 
entre los que se cuentan el desarrollo de infraestructura carretera, 
hospitales y sistemas de agua potable y drenaje. A pesar de que el 
argumento principal para realizar dicha transferencia es el de agili-
zar e incrementar la eficiencia en la gestión de dichos servicios, no se 
garantizan las mejores condiciones para el Estado respecto a precio 
y oportunidad, ni cumplen a cabalidad los principios de eficiencia, 
eficacia y economía.

Estos trece elementos se irán actualizando; de cualquier forma, esta 
aproximación basada en la identificación de riesgos conformará la pie-
dra angular de nuestra labor.

coRolaRio

A fines del siglo pasado, con el surgimiento de una serie de equilibrios 
en la vida política del país, surgió la figura del ciudadano–cliente, re-
ceptor de bienes y servicios por parte del Estado.
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Asimismo, a un nivel más complejo, se hizo necesaria una relación 
más horizontal y directa entre el Estado y las personas, basada además 
en principios como la transparencia y la rendición de cuentas.

Cuando el individuo deja de ser un súbdito para convertirse en un 
ciudadano, la responsabilidad de quienes ostentan un cargo público se 
acrecienta sustancialmente, puesto que no existe otro factor que dé legiti-
midad a su ejercicio del poder, si no es el de apegarse a una serie de valores 
y actuar teniendo como fin último el interés de la sociedad.

Este cambio de paradigma sorprendió a muchos funcionarios, in-
dependientemente de su nivel jerárquico o de su adscripción en los 
ámbitos federal, estatal o municipal del gobierno, acostumbrados a una 
percepción patrimonialista de sus funciones, a un grado de autonomía 
y discrecionalidad prácticamente ilimitado y a una actitud laxa res-
pecto a los principios de la ética pública y de la obligación de hacerse 
responsables de los resultados de sus actos.

Un funcionario que pretenda desempeñarse en este ambiente tiene que 
ser sensible a estos factores: no hay cabida para una concepción caduca.

No podemos negar, que uno de los principales retos para el conjunto 
de las instituciones de México, independientemente de su naturaleza, 
funciones o inclusive signo partidario, es actuar de forma decida para 
reestablecer sus vínculos con amplios sectores de la sociedad, que, des-
afortunadamente, se han visto erosionados por la falta de respuesta 
oportuna a los cuestionamientos, las expectativas y las necesidades de 
los diversos colectivos que integran a la comunidad.

Coloquialmente se dice que una de las definiciones de la locura es 
hacer lo mismo frente a un problema y pretender obtener resultados 
distintos.
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En ese sentido, es necesario que no sólo las instituciones guber-
namentales, sino las organizaciones ciudadanas, los grupos empresa-
riales, los colegios de académicos, los formadores de opinión, y hasta 
el mismo ciudadano en lo individual, encuentren un momento para 
la reflexión acerca de su manera de interactuar con su entorno, y del 
tipo de comunicación que utilizan para transmitir a otros su pensa-
miento, deseos o acciones. 

Si analizamos someramente la experiencia mexicana, encontrare-
mos, con cierta facilidad, dos elementos que han acompañado desde 
siempre la vida pública del país, y que representan enormes lastres para 
poder concebirnos de una manera distinta: el primero es el predominio 
de la inmediatez en el pensamiento estratégico, y el segundo corres-
ponde a la incapacidad de expresar, de manera clara, objetiva, com-
prensible y sencilla, nuestros argumentos e ideas.

Respecto al primero, vemos que, al parecer, la situación nacional y 
la opinión pública, se mueven al día; no existe una contextualización 
de los hechos que vemos; no se da un seguimiento a las cadenas de 
causa-efecto que originan los problemas y no se tienen en mente las 
vulnerabilidades que están latentes en nuestro entorno y que represen-
tan factores de riesgo. De la misma manera, tanto las acciones como 
las demandas, buscan satisfacer el corto plazo: la premura va en contra 
de la eficiencia.

En cuanto al segundo, hay verdaderamente un desgaste de las pala-
bras, de los conceptos y del discurso, que muestra una incapacidad de 
representar con fidelidad quiénes somos y qué es lo que hacemos.

Es claro que en la arena política, en los negocios, en las relacio-
nes interpersonales, se requiere un matiz específico para argumentar y 
convencer, sin embargo, esto no debe constituirse en un pretexto para 
ocultar el contenido detrás de la forma. Ambas deben contribuir a la 
transmisión de la idea.
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Con el sna se inicia una nueva etapa, sustentada en una visión de 
largo plazo en donde es necesario visualizar a lo público como una casa 
de paredes de cristal, donde todo lo que se haga puede y debe ser suje-
to al escrutinio de la ciudadanía, y en la que toda decisión debe estar 
sustentada en la persecución del bien común. 

mensaje

En este sentido, en la Auditoría Superior de la Federación reiteramos 
nuestro compromiso de actuar al límite de nuestras facultades, con una 
visión técnica y neutral.
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el Control interno en  
la administraCión PúbliCa
elementos Para rendir Cuentas  
y Combatir la CorruPCión

Jorge Barajas Palomo

Resumen

La Administración Pública es el conjunto de dependencias, entidades 
e instituciones de carácter público, que tiene como finalidad realizar 
las tareas sociales y permanentes de interés general que la Constitu-

ción y las leyes señalan al Estado, a fin de dar satisfacción a las crecientes 
necesidades de la población. En dicho conjunto de orga nismos se desem-
peñan como dirigentes, funcionarios y empleados hombres y mujeres que 
deben reunir altos niveles de capacidad profesional, integridad y honesti-
dad, así como la más noble disposición de servir a su comunidad con 
eficacia y lealtad. En esta virtud, el Artículo 108 constitucional los honra 
con la denominación de servidores públicos. 

La Secretaría de la Función Pública (sfP) es la dependencia del Poder 
Ejecutivo encargada de promover la permanente superación de tales 
atributos mediante la emisión de directrices de actuación, prácticas efec-
tivas de control interno y normas de conducta ética. La Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (loaPf) le confirmó estas facultades en 
la reforma del 18 de julio de 2016, dentro del acervo parlamentario que 
dio marco legal al Sistema Nacional Anticorrupción (sna), reafirmando 
con ello que el combate a la corrupción debe darse principalmente me-
diante la mejora constante de las funciones y servicios públicos en todos 
los niveles de la administración gubernamental. El trabajo de los órga-
nos internos de control (oiC) deberá entenderse igualmente orientado 
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a impulsar la moralidad y eficacia al interior del gobierno, más que a 
perseguir a los corruptos como su tarea principal.

El control interno es un proceso continuo de gestión en cuyo diseño 
y ejecución deben participar todos los servidores públicos, desde los de 
más alto rango hasta sus colaboradores en los distintos niveles de cada 
organización, para lograr el cumplimiento de los objetivos instituciona-
les de los respectivos entes y, por tanto, de la Administración Pública en 
su conjunto. De dicho proceso continuo son elementos básicos la ética 
pública y los valores del servicio, según lo establece el Modelo Coso de 
Control, adaptado por la sfP en el Manual Administrativo de Aplicación 
del Control Interno publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
12 de julio de 2010 y, en consecuencia, si los principios y reglas de dicho 
proceso se asumen como propios y se acatan con disciplina profesional 
por los servidores públicos, se estarán cumpliendo los objetivos sociales 
de beneficio, equidad, justicia e integridad, y los niveles de corrupción 
serán reducidos significativamente; asimismo, dicho acatamiento será 
equivalente a una respuesta satisfactoria a las encomiendas encargadas 
por la sociedad civil, previamente consensuadas y expresadas en los 
objetivos previstos, y así se estará cumpliendo el principio esencial de la 
rendición de cuentas. Por consiguiente, podrá reconocerse que el control 
interno —un proceso de gestión ética y eficaz— es el instrumento básico, 
es decir, la infraestructura de la rendición de cuentas. La auditoría inter-
na gubernamental, promotora y evaluadora constante de la eficacia del 
control interno es considerada por la propia Auditoría Superior de la 
Federación (asf), líder y dirigente del Sistema Nacional de Fiscalización, 
como una importante función coadyuvante de la misión que realiza de 
manera independiente para evaluar, promover e informar sobre el grado 
de cumplimiento que las entidades sujetas a su escrutinio alcanzan en 
su afán y su obligación de rendir cuentas. 

La falta de entendimiento entre ciudadanos y gobiernos acerca de 
los derechos y responsabilidades inherentes a la rendición de cuentas ha 
tenido y tiene efectos negativos en la lucha contra la corrupción porque 
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el desvío de los recursos presupuestales repercute en una respuesta insu-
ficiente a las demandas sociales de bienestar y justicia, lo que a su vez 
está provocando cada vez más graves problemas de pobreza, inequidad, 
desempleo, violencia e inseguridad en perjuicio de la mayoría de la pobla-
ción. Ante esta situación, y para resolver las dudas y controversias acerca 
del significado de la rendición de cuentas, el presente estudio propone la 
siguiente definición: rendición de cuentas es la obligación de informar 
sobre el cumplimiento de la responsabilidad conferida por la soberanía 
popular a los servidores públicos, quienes deberán disponer y aplicar las 
mejores prácticas de la administración, cuyo componente esencial es el 
control interno, para responder debidamente por dicho mandato.

Para una plena identificación y aceptación general de estas relaciones 
entre mandantes y mandatarios se sugiere, finalmente, que la Secretaría 
de la Función Pública incorpore en su Manual de “Normas Generales de 
Control Interno” la frase “Elementos para responder al Mandato”, con su 
acrónimo erm, como calificativo de dichas normas, y que en su desarro-
llo tome como base las 17 reglas de Coso 2013. Al mismo tiempo y con el 
fin de promover una mayor participación ciudadana en estos importan-
tes procesos de moralidad pública, se plantea que la misma Dependencia 
requiera a los auditores externos que contrata para dictaminar los esta-
dos financieros de las entidades paraestatales, así como a otras empresas 
de alta calificación profesional que incluyan en su registro, una opinión 
imparcial sobre el cumplimiento del control interno por los titulares de 
todos los organismos que componen la Administración Pública, con én-
fasis en su componente ético y de respeto a sus valores institucionales.

administRación y función Pública
Conceptos generales

Por Administración Pública se entiende el conjunto de instituciones, 
organismos y entidades de carácter público que tiene como finalidad 
realizar las tareas sociales y permanentes de progreso y bienestar que 
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la Constitución y las leyes señalan al Estado, a fin de dar satisfacción 
a las necesidades generales de la población. En términos y conceptos 
similares se han manifestado estudiosos del Derecho Administrativo de 
México y otros países (Fraga Magaña, aludiendo a Bonnin; Serra Rojas, 
citando a Escoube; Carrillo Flores, Faya Viesca et al).1 

Una primera reflexión nos permite advertir que tales exposiciones 
contienen una distinción teórica entre ese conjunto corporativo, que es el 
Estado mismo, y sus funciones, al tiempo que lleva a reconocer que la 
función pública es una sucesión ordenada y armónica de tareas que per-
miten a la Administración cumplir los fines requeridos por la sociedad. 
En tal virtud, estaremos de acuerdo en que dicha función constituye la 
razón de ser del conjunto general que las ejecuta y las cumple. 

Administración Pública y función pública son, pues, intrínsecamen-
te correspondientes, y la realización de éstas, concede identidad y defi-
ne la personalidad de aquélla, que es quien las ejecuta. Esto nos lleva a 
destacar que el funcionamiento y operación de tan ordenada composi-
ción de organismos y dependencias constitutivos de la Administración 
Pública ha de estar a cargo en todo tiempo de personas con la suficiente 
capacidad para asumir la responsabilidad de actuar al servicio de la 
comunidad nacional y a ello se comprometen, como bien lo explica 
Miguel Concha en su ensayo “Ética Pública”.2 

El Instituto Nacional de Administración Pública (inaP) dedicó el 
número 139 de su revista Administración Pública, correspondiente 
al primer cuatrimestre de 2016, a conmemorar los 60 años de su funda-
ción, en el cual ofrece a los lectores una rica y vasta aportación inte-
lectual de prestigiados especialistas a lo largo de ese tiempo, cuya 
consideración atenta permite extender el interés de los estudiosos de 
tan vasta cuanto compleja ciencia a otras disciplinas sociales y 

1 Rap139_tomoI.pdf
2 Seminario Universitario de Gobernabilidad y Fiscalización. Cuaderno núm. 8, noviembre 
2016.
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políticas íntimamente relacionadas, como el propio derecho adminis-
trativo, la reforma del Estado, el arte de gobernar, el servicio civil, la 
planeación y el desarrollo económico y los procesos de decisión en el 
Poder Ejecutivo, por citar tan sólo las más relevantes. 

la ley oRgánica de la función Pública

Fue determinante la influencia de tan fecundos autores e investigadores 
en la promulgación de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Fede ral (loaPf) en diciembre de 1976, y poco después, en diciembre de 
1982, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos (lrasP), que vinieron a reglamentar sendas reformas constitu-
cionales hasta derivar en la modificación del Título IV de nuestra Carta 
Magna, cuyo Artículo 108 vino a dar claridad y agregar lustre a la indiso-
lubilidad entre la Administración Pública y los funcionarios que realizan 
sus tareas, otorgándoles el honroso título de servidores públicos. No es 
una denominación vulgar, ni mucho menos; se trata de un encomio al 
asociarlos al concepto aristotélico3 de la política como tarea superior rea-
lizada por personas insignes y bien preparadas, que aceptan el alto deber 
de servir a sus semejantes contemporáneos, realizando la encomienda 
común de contribuir a su felicidad y su progreso constante. Por lo mismo, 
se reconoce desde los tiempos antiguos que tan encomiable actividad en-
traña un compromiso de excepcional formalidad que debe cumplirse con 
fidelidad y esmero.

La extensa nómina de ciudadanos a los que el artículo constitucio-
nal mencionado asigna esa digna y elevada responsabilidad empieza 
con la mención de los representantes de elección popular, desde luego 
y en primer lugar el Presidente de la República en quien el Artículo 80 
de la Constitución deposita el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de 
la Unión, así como los legisladores integrantes de ambas Cámaras del 

3 Ética a Nicómaco. Libro octavo, capítulo XIV
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Congreso de la Unión y sus colaboradores; en seguida los miembros 
del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México); después los titulares de las dependencias y entida-
des del Poder Ejecutivo y sus funcionarios y empleados; y, de manera 
general, todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o del Dis-
trito Federal, además de los consejeros y empleados de los órganos au-
tónomos del Estado, a los que hemos de agregar los líderes de los partidos 
políticos y sus colaboradores, como bien lo expone Eduardo Gurza 
Curiel en su ponencia “La Fiscalización de los Partidos Políticos y de 
los candidatos independientes”.4 

Concluyo este punto señalando que la falta de observancia de las 
buenas políticas públicas y de su aceptable marco jurídico es atribui-
ble, principalmente, a quienes han venido ocupando altos cargos en 
la dirigencia administrativa gubernamental, más por designación po-
lítica que por capacidad y méritos y que, por lo mismo, no merecen 
el honor de llamarse servidores públicos porque no han cumplido el 
alto deber de procurar el bien a sus conciudadanos, y por ello han de 
ser identificados como asalariados desleales e incumplidos, sujetos al 
proceso judicial establecido, mas por encima de éste y debido a su co-
nocida laxitud, al juicio y menosprecio de toda la sociedad. 

la secRetaRía de la función Pública

En este orden de ideas puede destacarse como positivo el hecho de que 
la dependencia del Poder Ejecutivo encargada de dictar las directrices de 
actuación de los servidores públicos, incluidas las normas de su conducta 
ética, haya cambiado en 2003 su denominación de Secretaría de la Con-
traloría General de la Federación (seCogef) por la de Secretaría de la Fun-
ción Pública (sfP) porque vino a confirmar y dar mayor claridad en el 

4 Seminario Universitario de Fiscalización. Cuaderno núm. 5, junio 2016.
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lenguaje de la administración —pese a la resistencia o ignorancia de no 
pocos— que el Sistema de Control es el conjunto de instrumentos y me-
canismos que los servidores públicos aplican de manera continua para 
desempeñarse con responsabilidad. Y aun reconociendo que el vocablo 
“control” sea un término técnico, una convención técnica como las 
que admiten todas las ciencias, debe reconocerse que entre las muchas 
acepciones que el común de la gente concede a dicha palabra es co-
rrecta aquella que reza: “tengo bajo mi control lo que quiero realizar”. 
Pero más allá del aspecto terminológico, es obligada la reflexión sobre 
el dominio que cada uno de nosotros ha de procurar tener para realizar 
lo que le corresponde, tanto individual como colectivamente. Eso es 
control: dominio interior, nobleza de miras y respeto de la dignidad 
que nos corresponde como personas y como profesionales en nuestras 
respectivas áreas de acción.

En esa misma línea de reflexión podría entenderse que un secretario 
de Estado, un director general, un legislador y hasta el mismo Presiden-
te de la República, declarasen que cumplirán los fines que les fueron 
encomendados porque los tienen bajo su control, bajo su percepción 
personal responsable y calificada, es decir, apoyados en un sistema de 
control interno satisfactorio, que en su grave obligación de servir a los 
demás han asumido y aceptado cumplir. Puede afirmarse, entonces, 
que la Secretaría de la Contraloría, con su renovada identificación de 
Función Pública, fue creada para promover la calidad y el valor de la 
gestión —y así lo han confirmado las reformas a la loaPf del 18 de julio 
de 2016, particularmente en su artículo 37—, mediante la emisión de 
normas prácticas y constructivas de control interno y por el impulso 
de la profesionalización de todos los servidores públicos por medio de 
la evaluación de sus obligaciones con eficiencia, eficacia y honestidad 
a los requerimientos y crecientes necesidades de la ciudadanía en sus 
respectivas áreas de desempeño, y desarrollando al mismo tiempo las 
acciones de vigilancia sobre su debido cumplimiento a través de la 
realización de auditorías —por definición internas—, y como resultado 
de esas acciones contribuir al combate de la corrupción, no primera-



74  Jorge Barajas Palomo

mente bajo un plan persecutorio, sino con la mejora constante de las 
funciones y servicios públicos en todos los niveles de la administración 
gubernamental, según los hallazgos y localización de áreas, procesos 
y sistemas a ser optimizados. La actividad profesional de la auditoría 
interna que ejecutan los órganos internos de control debe entenderse y 
llevarse a cabo, según se reconoce en la conceptualización de sus me-
jores prácticas internacionales,5 como una función de apoyo orientada 
a asesorar a los titulares de las entidades públicas y privadas, académi-
cas y sociales dentro de las cuales opera en el día a día, con el fin de 
agregar valor a su responsable gestión y orientarlos en la identificación 
oportuna de los riesgos que pudieren obstruir el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y, como consecuencia de ello, fortalecer las 
medidas del proceso continuo de su control.

ReciPRocidades administRativas Público-PRivadas

La participación directa de las corporaciones y empresas privadas en la 
prestación de servicios públicos, otrora reservada a los gobiernos, es un 
suceso de creciente manifestación en el contexto global de la econo-
mía política —en México, al amparo de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas promulgada en enero de 2012 bajo el régimen del presidente 
Felipe Calderón Hinojosa—, manifestación criticada a nivel mundial 
por no pocos analistas que la consideran contraria al bienestar social 
porque privilegia el beneficio de las organizaciones en favor de unos 
cuantos, ya que el lucro es su finalidad principal, entre quienes cito a 
Nicholas Hildyard,6 que comenta los vericuetos a los que recurren el 
fmi y el Banco Mundial (bm) para poner en marcha el traspaso al sec-
tor privado de activos, recursos fiscales y servicios públicos. Ante el 
gradual avance de tales prácticas, por lo menos debería obligarse a las 
empresas privadas participantes y a sus funcionarios involucrados en 

5 https://na.theiia.org/
6 Hildyard, N., http://www.thecornerhouse.org.uk/
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los respectivos contratos a cumplir las disposiciones que regulan la ad-
ministración gubernamental y las responsabilidades de los servidores 
públicos, en particular los cinco principios básicos establecidos en el 
Artículo 113 constitucional: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia; además de aceptar ser evaluados imparcialmente por ello y 
quedar inscritos en el directorio de los ciudadanos que participan en 
contrataciones públicas, recientemente establecido en el Sistema Na-
cional Anticorrupción (sna).

Por otra parte, y desde un punto de vista esencialmente teórico y 
académico, esta circunstancia nos sugiere analizar y debatir sobre la 
cercanía e identificación de algunas prácticas de la Administración Pú-
blica con otras de la gestión empresarial, por ejemplo en temas de ética 
profesional y de control interno que interesan a estas disciplinas y se 
estudian en los programas de licenciaturas; ello, desde luego, sin con-
fundir ni alterar el sentido filosófico de sus importantes esferas. Pero 
cualquiera sea el resultado de tales estudios, ha de reconocerse que la 
Administración Pública ha aportado al desarrollo de las empresas pri-
vadas importantes conceptos, tales como la efectividad y la eficacia,7 y 
otros temas como la responsabilidad social y el reconocimiento de los 
derechos de las partes interesadas o stakeholders.8

Frente a esta realidad cabría preguntarse si en un plan de reci-
procidad los gobiernos aceptarían adoptar en sus procesos de gestión 
algunas experiencias que han tenido buenos resultados en las empre-
sas, por ejemplo el Código de Mejores Prácticas Corporativas emitido 
por el Consejo Coordinador Empresarial (CCe) con base en las reco-
mendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (oCde), que tiende a elevar continuamente la calidad de 
la administración mediante la operación de varios Comités, integra-

7 Isoard y Jiménez, C. (1981) Auditoría de las operaciones de gobierno. México, Fondo de Cultura 
Económica, fce
8 R. Edward Freeman, 2010, Strategic Management. A Stakeholder Approach. Cambridge Uni-
versity Press.
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dos por expertos de elevada preparación y competencia profesional en 
las áreas de su respectiva especialidad, y que apoyan a los Consejos 
de Administración en la exigente función de tomar decisiones ade-
cuadas en un ambiente económico y social cada vez más complejo. 
Entre éstos debo mencionar el Comité de Auditoría, que contribuye de 
manera importante a agregar credibilidad a la actuación responsable 
de las organizaciones mediante el fortalecimiento del control interno y 
la evaluación y gestión de los riesgos que puedan afectar gravemente 
su operación, asegurándose de la independencia de las funciones de 
auditoría externa e interna y consiguiendo aún mayor autonomía en 
favor del interés del público, incluso se ha dado el caso de que el Comi-
té reporte directamente a los accionistas y no al Consejo.

Con base en esta buena experiencia podría estudiarse la posibilidad, 
por ejemplo, de que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados fuera transformada en un 
Comité Nacional de Auditoría de alto nivel profesional y , entre otras 
funciones, tuviera la de asegurar que el Informe Anual del Resultado de 
la Fiscalización de la Cuenta Pública de la asf se presentara ante el 
pleno de la representación nacional y no sólo a una de sus comisiones, 
así como también que sus recomendaciones se elevaran al nivel de los 
asuntos públicos y se consideraran en la discusión del Presupuesto 
Anual de Egresos, como bien lo señala Roberto Salcedo Aquino en su 
estudio “La Auditoría Superior de la Federación dentro del proceso de 
la rendición de cuentas”.9 Asimismo, dicho Comité Nacional podría re-
cibir y analizar cada año el Informe General de Evaluación del Control 
Interno de la Administración Pública que la sfP estaría obligada a emitir 
con base en los informes particulares de los titulares de las dependen-
cias y entidades del Poder Ejecutivo, así como del Poder Judicial, de los 
organismos constitucionales autónomos y de ambas Cámaras del Con-
greso de la Unión; otro posible estudio a realizar conforme a las mejo-
res prácticas de Gobierno Corporativo, que aconsejan ubicar el área de 

9 Salcedo, R. asf, Revista Técnica, núm. 10, agosto 2016-febrero 2017.
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control y de gestión de riesgos bajo el mando directo del más alto nivel 
de la administración, sería el de convertir la dependencia del control 
del Poder Ejecutivo, la sfP, en un órgano técnico normativo dentro de 
la Oficina de la Presidencia de la República a la que se refiere el artícu-
lo 8 de la loaPf, estableciendo además, separada de éste, el área de la 
Auditoría Interna Gubernamental, también situada en dicha Oficina del 
titular del Ejecutivo.

el contRol inteRno
El componente del control en el Proceso Administrativo

Se ha reconocido que la noción más adecuada de la Administración 
científica y de su aplicación empírica se consigue mediante la deter-
minación precisa de su estructura. El industrial francés Henry Fayol 
(1841-1925) determinó que los pasos a seguir ordenadamente para 
identificar y conocer dicho marco son: la Planeación, la Organización, 
la Integración, la Dirección y el Control, cuyas fases sucesivas com-
ponen el “Proceso Administrativo” que él denominó indistintamente 
“proceso correcto de administración”, “administración positiva” o “en-
foque del proceso administrativo”. 

En el lenguaje jurídico de la gestión gubernamental pueden utili-
zarse términos distintos a éste, mas su significado y alcance son los 
mismos cuando se refiere, por ejemplo, “a las normas y principios bá-
sicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional 
del Desarrollo y encauzará, en función de ésta, las actividades de la 
Administración Pública Federal” (Ley de Planeación, art. 1°, fracción I).

Cada paso de dicho proceso es importante por sí mismo, pero también 
en su integración como conjunto sistémico, porque afirma sus carac-
terísticas unitarias y contribuye a su interrelación armónica orientada 
a agregar valor. Algunos autores han opinado que sin restar jerarquía 
a los demás, el control es el componente más importante debido a que 
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sirve a la debida ejecución de cada uno, al verificar lo necesario para 
que dentro de cada fase y desde luego en el conjunto, todo se realice 
y se cumpla correctamente. El esquema moderno del control interno 
identificado por el acrónimo Coso, al cual me refiero con mayor detalle 
en el apartado siguiente, reconoce tácitamente y proyecta este enfoque 
basado en la teoría clásica de sistemas, e incluso utiliza en su título el 
concepto “estructura” que Fayol aplicó para promover la eficiencia en 
todas las partes involucradas bajo la responsabilidad compartida de los 
jefes y empleados de las organizaciones, según lo explicó en su famoso 
libro Administración industrial y general, aparecido en 1916. La visión 
del ilustre creador francés fue reasumida casi un siglo después en el 
estudio realizado por el Comité Coso, en cuyo Resumen Ejecutivo se 
explica que sus cinco componentes interrelacionados están basados en 
el proceso administrativo (management process).10 Por mi parte, me sigo 
preguntando si no habría sido más propio y eficaz que Coso hubiera 
denominado su estudio y su consecuente divulgación como “proceso 
continuo de la administración” y no sólo como “marco integrado (inte-
grated framework) de control”. 

A diferencia de lo que el sentido lato del término “control” pueda 
sugerir, o en línea distinta de lo que muchas personas y ejecutivos 
suelen pensar, es claro que la fase del proceso administrativo así de-
nominada tiene características de servicio y apoyo. En definitiva, no 
es un elemento que obstruya la gestión o le imponga restricciones; 
al contrario, se trata de una importante función que asiste y evalúa 
el establecimiento oportuno y claro de los objetivos a cumplir y con-
tribuye a su logro. Seguir insistiendo en que el concepto “control” de 
la Administración Pública significa una vigilancia rigurosa y exigente 
sobre las acciones de algunos a fin de castigarlos y no como un ele-
mento de eficiencia y eficacia administrativa, es contrario a la idea de 
que la función pública está para construir y procurar en todo tiempo 

10 Coso. Internal Control Integrated Framework, Executive Summary. Wahington, D.C., 1992.
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el mejoramiento y la calidad de los servicios dedicados al bien común, 
reduciendo los riesgos de su incumplimiento o desviación. 

Muchos legisladores siguen usando esa acepción peyorativa del 
control, a sabiendas de que no es adecuada ni efectiva; y no es extraño 
que el común de la gente la siga tomando así. Por desgracia no sólo 
la comunidad, sino también muchos comentaristas políticos y sociales 
que critican en los medios la falta de independencia de la secretaría del 
control, ignorando su definición legal como “dependencia” del Poder 
Ejecutivo y extendiendo su desconocimiento hacia el trabajo de los 
órganos internos de control, responsables de impulsar la moralidad y 
eficacia al interior del gobierno y no para perseguir a los corruptos 
como su tarea principal; si bien la mayoría de éstos no lo entienden 
así y dan prioridad a criterios punitivos. Creo que es oportuno citar 
aquí al filósofo contemporáneo Raimon Panikar y recomendar a todos 
los involucrados en la lucha contra la corrupción la reflexión sobre su 
proposición: “Los criminales no se educan con el castigo que endurece 
el corazón y ofrece el pretexto para una nueva venganza”.11

el maRco integRado de contRol inteRno

Ha pasado casi un cuarto de siglo desde que el Comité de Organizacio-
nes Patrocinadoras de la Comisión Treadway —Coso, por su siglas en in-
glés— dio a conocer el informe “Internal Control Integrated Framework” 
así denominado en su lengua original y muy pronto traducido a todas las 
lenguas —“Marco Integrado de Control Interno” en la nuestra— e identi-
ficado globalmente por su acrónimo Coso. Debido a la gran aceptación 
alcanzada desde su publicación en 1992 se le identifica como la mejor 
práctica en la materia.

11 Panikar R. “Paz e interculturalidad”, en Pro-Pacem, Textos, Arte y Música por la Paz, edición 
coordinada por Jordi Savall, Barcelona: Hespérion XXI. 
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A pesar de esto y del tiempo transcurrido, no son pocos los dirigen-
tes que desconocen los fundamentos y las prácticas de estos postula-
dos o que, aun admitiendo haberlos estudiado, no les ha sido posible 
aplicarlos en sus respectivas organizaciones porque los consideran de-
masiado teóricos, y no obstante su amplia divulgación y sus múltiples 
explicaciones, muchos de sus funcionarios y colaboradores —obligados 
a participar en el diseño y ejecución del proceso de control— siguen ca-
reciendo de motivación y capacitación suficiente al respecto. También 
es probable que la connotación poco favorable del vocablo influya en 
estas fallas porque algunos siguen pensando que se trata de una acción 
represiva, casi dominadora o restrictiva de la libertad para diseñar pla-
nes y tomar decisiones.

La literatura técnica sobre Coso es abundante en sitios y redes elec-
trónicas y en un sinnúmero de artículos, ensayos y trabajos de fondo 
que se han publicado en nuestros foros y revistas, además de las con-
ferencias y actividades de capacitación realizadas en estos años. No 
obstante, considero conveniente hacer de nuevo un breve examen de 
sus nociones esenciales, que además me servirán para dar contexto a 
los comentarios sobre el sistema de control en el sector gubernamental 
que expongo más adelante.

En un sentido amplio, el nuevo concepto basado en la definición de 
Coso y divulgado en castellano es el siguiente: “El Control Interno es 
un proceso integrado a los procesos, y no un conjunto de pesados me-
canismos burocráticos añadidos a los mismos, diseñado y ejecutado por 
la alta administración (el Consejo, la Junta Directiva o el Órgano de Go-
bierno), la dirección y todo el personal de una entidad, establecido con 
el fin de proporcionar una garantía razonable para el logro de objetivos, 
identificados con las siguientes tres categorías: (I) Eficacia y eficiencia 
de las operaciones, (II) Confiabilidad de la información financiera y (III) 
Cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas”.



El control interno en la Administración Pública...  81

La connotación de control interno como proceso refiere una su-
cesión organizada de funciones integradas a los demás procesos bá-
sicos de la operación administrativa, las cuales identifica con cinco 
componentes que interactúan a todos los niveles y bajo la misma es-
tructura del proceso administrativo, denominados por el Comité Coso 
como “Ambiente de Control”, “Evaluación de Riesgos”, “Actividades de 
Control”, “Información y Comunicación”, y “Monitoreo”; y conforme a 
la teoría sistémica clásica se inscriben al interior de cada uno de ellos, 
como subsistemas, diversos elementos relacionados con la planeación o 
el establecimiento de objetivos y la gestión de riesgos, la organización 
e integración, la dirección y el propio control, los que a su vez interac-
túan y se complementan armónicamente. 

En 2004 fueron agregados al modelo otros procedimientos para 
formular objetivos organizacionales relacionados con la gestión de 
riesgos;12 y al cumplir su mayoría de edad, en mayo de 2013, Coso pu-
blicó la actualización del Marco Integrado13 subrayando que los cinco 
componentes deben seguir funcionando con efectividad de manera me-
tódica, para cuya mejor implementación y evaluación recomienda ob-
servar 17 Principios, ya implícitos en el diseño y ejecución de cada uno 
de los cinco elementos del proceso, como sigue:

Ambiente de control
Principio 1: Demostrar compromiso con la integridad y valores éti-
cos. Principio 2: El consejo de administración ejerce su responsabili-
dad de supervisión del control interno. Principio 3: Establecimiento de 
estructuras, asignación de autoridades y responsabilidades. Principio 
4: Demuestra su compromiso de reclutar, capacitar y retener personas 
competentes. Principio 5: Retiene a personal de confianza y compro-
metido con las responsabilidades de control interno.

12  coso Enterprise Risk Management (eRm) Framework
13  coso 2013
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Evaluación de riesgos 
Principio 6: Se especifican objetivos claros para identificar y evaluar ries-
gos para el logro de los objetivos. Principio 7: Identificación y análisis de 
riesgos para determinar cómo se deben mitigar. Principio 8: Considerar la 
posibilidad del fraude en la evaluación de riesgos. Principio 9: Identificar 
y evaluar cambios que podrían afectar significativamente el sistema de 
control interno. 

Actividades de control 
Principio 10: Selección y desarrollo de actividades de control que con-
tribuyan a mitigar los riesgos a niveles aceptables. Principio 11: La 
organización selecciona y desarrolla actividades de controles generales 
de tecnología para apoyar el logro de los objetivos. Principio 12: La or-
ganización implementa las actividades de control a través de políticas 
y procedimientos. 

Información y Comunicación 
Principio 13: Se genera y utiliza información de calidad para apoyar 
el funcionamiento del control interno. Principio 14: Se comunican in-
ternamente los objetivos y las responsabilidades de control interno. 
Principio 15: Se comunican externamente los asuntos que afectan el 
funcionamiento de los controles internos. 

Monitoreo 
Principio 16: Se llevan a cabo evaluaciones sobre la marcha y por se-
parado para determinar si los componentes del control interno están 
presentes y funcionando. Principio 17: Se evalúa y comunica opor-
tunamente las deficiencias del control interno a los responsables de 
tomar acciones correctivas, incluyendo la alta administración y el con-
sejo de administración.

A la fecha el Comité continúa operando con la participación de las 
mismas organizaciones que lo integran desde su fundación, y en 2016 
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publicó el documento 3 Líneas de Defensa14 para aportar nuevas orien-
taciones en el manejo de riesgos mediante la asignación o clarificación 
de roles y responsabilidades a los funcionarios y empleados de las em-
presas y los organismos de toda índole y magnitud.

Hoy seguimos hablando de control interno bajo la práctica del mo-
delo Coso, y se puede asegurar que para alcanzar el consenso acerca 
de su importancia y orientar su plena aplicación como instrumento 
fundamental en el cumplimiento de objetivos y de rendición de cuen-
tas, así como para diseñar de tareas de autodiagnóstico y efectividad, 
continuará siendo objeto de estudio y discusión; de adaptación, en su 
caso, y de difusión, desarrollo y adiestramiento permanente.

el contRol inteRno en la  
administRación Pública

En la Administración Pública de México disponemos de un importante 
tratado sobre control interno, emitido por la sfP y publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación (dof) el 12 de julio de 2010 bajo el título de 
“Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Control 
Interno, cuyas normativas deberán ser cumplidas por las dependencias 
y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal y la Pro-
curaduría General de la República”15. El contenido y las instrucciones 
de aplicación de este Manual se basan en las propuestas del Informe 
Coso e incluyen los mismos lineamientos de integración en los cinco 
componentes interrelacionados, aunque sin usar ni hacer referencia a 
las conocidas siglas. Me parece relevante destacar de este Manual, por 
su importancia y actualidad, la Norma 22 que obliga a los titulares de 
todas las dependencias y entidades a presentar el informe anual sobre 
su estricto cumplimiento.

14  coso 3LD
15  sfP. Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Control Interno y se 
expide el Manual Administrativo de aplicación general correspondiente. dof, 12 de julio, 2010
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Por su parte, la asf ha venido dando cada vez más importancia a 
la evaluación de los sistemas de control interno de las instituciones 
del Sector Público Federal sujetas a su fiscalización, y así lo expone el 
C.P.C. Fernando Cervantes Flores, Auditor Especial de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y Control, en su ensayo “Estudio General 
de la situación que guarda el Sistema de Control Interno Institucional 
en el Sector Público Federal”,16 el cual describe en detalle la investi-
gación que la entidad de fiscalización llevó a cabo en 2013 sobre los 
sistemas de control interno en dichas instituciones, comparativamente 
con el modelo Coso actualizado. Las conclusiones y sugerencias fueron 
presentadas como anexo del Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2011, y el Informe Ejecutivo de dicho 
documento subraya que el estudio se realizó con referencia al Manual 
de la sfP antes mencionado, concluyendo (que) “se determinó que aun 
cuando se atendieron las disposiciones por parte de las dependencias 
y entidades y el contenido y alcance de las mismas, no fue factible 
conocer las condiciones específicas con las que operan los sistemas de 
control interno” ya que …“en términos generales, las deficiencias más 
importantes se deben a la falta de una cultura en materia de control 
interno y administración de riesgos, así como de esquemas de integri-
dad y ética que fortalezcan la transparencia y rendición de cuentas en 
la gestión gubernamental”.

Como resultado de sus estudios y trabajos sobre las instituciones 
del sector público federal a lo largo de 2013 y 2014, la asf emitió las 
Guías Técnicas de Autoevaluación de Riesgos en el Sector Público, de 
Autoevaluación a la Integridad en el Sector Público y de Integridad y 
Prevención de la Corrupción en el Sector Público,17 de cuya esencia 
pueden extraerse dos reflexiones fundamentales: la integridad institu-
cional evoca un ambiente limpio de corrupción, de fraude, de abuso, 
de ilegalidad, afirmando que los servidores públicos serán íntegros si 

16 Cervantes Flores F., asf, Revista Técnica, núm. 7, agosto 2014-febrero 2015.
17 http://asf.gob.mx/Publication/177_Guias_Tecnicas
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en su desempeño observan valores y principios de honestidad, probi-
dad, neutralidad, fiabilidad, orientación al destinatario de sus servicios, 
respeto y objetividad. La integridad es, por lo tanto, según se asevera 
en las Guías, resultado de la correcta dirección y del establecimiento 
adecuado del control interno.

A la luz de estas consideraciones, el informe de la asf sugirió tam-
bién la actualización del Manual en materia de Control Interno, tarea 
que corresponde a la sfP.

Rendición de cuentas
Gobernabilidad y rendición de cuentas

En los considerandos del Acuerdo que creó el Seminario Universitario 
de Gobernabilidad y Fiscalización (sug) se declara (que) “la Goberna-
bilidad procura el desarrollo democrático, económico, social e institu-
cional duradero, en el marco de un sano equilibrio entre el Estado y la 
sociedad civil, mediante la debida administración de los recursos pro-
piedad de la Nación y la verificación de su debida aplicación a dichos 
fines”.18 Bajo este marco de referencia, debemos tener presente que el 
desarrollo democrático en el que participamos desde finales del siglo 
xx se caracteriza por su extensión al sistema político, y fue alentando 
una cada vez mayor y más efectiva participación ciudadana, expresada 
particularmente en la demanda de los gobernados para conocer qué 
hacen sus gobernantes con el mandato que les dieron y cómo admi-
nistraron los recursos que les entregaron para la satisfacción de sus 
necesidades. 

De esta suerte, en el cumplimiento de una administración o gober-
nanza efectiva la gobernabilidad entraña una visión de futuro, de co-
nocimiento, de entendimiento y de buen juicio, al tiempo que requiere 

18 sug, unam. Acuerdo de creación, 11 de septiembre, 2014.
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ir generando de manera paulatina un razonable y extendido nivel de 
confianza pública. Por consiguiente, la buena gobernabilidad demanda 
rendición de cuentas, y ésta involucra responsabilidad y certidumbre; 
el énfasis contemporáneo subraya que quien asume una responsabili-
dad debe rendir cuentas. De la misma forma, la gobernabilidad cobra 
cada vez mayor importancia y se ha convertido en una característica 
esencial de la nueva democracia.

La rendición de cuentas, empero, a veces puede lucir confusa por-
que extrae su significado de una literatura diversa que interesa a las 
áreas de las ciencias políticas, la religión, la filosofía, la sociología,  
las ciencias de la administración y la administración pública. El proble-
ma es mayor porque no se explica lo que se entiende por tal declaración 
conceptual y, no obstante, se la cita en leyes, regulaciones y normas; 
por eso es importante acudir a la literatura confiable que oriente en el 
uso de sus elementos básicos, así como en el manejo de las más impor-
tantes herramientas aplicables. 

Fiscalización, un recurso de acercamiento al concepto

Puede decirse que la fiscalización superior se ha convertido en un 
recurso de acercamiento para el mejor desarrollo y comprensión del 
concepto de la rendición de cuentas, debido a que dicha función con-
siste, según se reconoce generalmente y ya se ha apuntado aquí, en la 
verificación profesional e independiente del grado en que el uso de los 
recursos encomendados a la gestión de los administradores públicos 
se ha aplicado al cumplimiento de los objetivos de beneficio colectivo. 
Por tal razón, las entidades que tienen a su cargo la realización de 
esas importantes actividades de auditoría sobre el quehacer de los go-
biernos han venido fortaleciendo su autonomía, sus estructuras y sus 
prácticas profesionales.
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La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores (intosai) es la entidad que se encarga de transferir y aumentar 
los conocimientos y fortalecer la competencia de las efs mediante la 
emisión de normas y guías en sus diversas disciplinas y materias afines, 
las cuales publica simultáneamente en varios idiomas. Al ocuparse del 
concepto accountability en el contexto de la auditoría gubernamental 
lo escribió en español como rendición de cuentas; la oCde también 
tradujo el vocablo con la misma frase y así se inició su divulgación en 
todas las naciones hispanoparlantes. Ciertamente, dicho vocablo era 
y sigue siendo de difícil conversión por tratarse de un giro lingüístico 
nuevo o que había dejado de usarse durante siglos; sin embargo, al 
darse el desarrollo democrático-político y la consecuente evolución del 
interés ciudadano hacia finales de los años setenta del xx, según lo 
hemos apuntado, la palabra fue retomada en los países anglosajones 
con el fin de destacar ante sus gobernados la importancia de su condi-
ción de mandantes para exigir a los funcionarios públicos, con un solo 
término fácil de identificar, que les informen sobre la forma en que 
administraron los recursos entregados a su manejo responsable para la 
satisfacción de sus necesidades. Por consiguiente, las EFS se interesa-
ron especialmente en el establecimiento y avance de nuevas técnicas de 
auditoría que les permitieran afrontar tales desafíos. 

De acuerdo con esa nueva orientación el XII Congreso Internacio-
nal de Contadores organizado por el Instituto Mexicano de Contado-
res Públicos (imCP) y realizado en México en 1982 tuvo como tema 
central “¿Qué puede hacer la profesión para mejorar los servicios de 
los gobiernos?”, en el que se presentaron diversas ponencias sobre  
la auditoría superior y sus enfoques ampliados a la evaluación del des-
empeño, y se discutió sobre la novedad del accountability y su alcance 
y repercusiones en la fiscalización. Un año después, en 1983, el Parla-
mento de Inglaterra aprobaba la ley “Value for Money Act” (Valor por 
el dinero recibido, vfm) a fin de formalizar las revisiones que su Ofi-
cina Nacional de Auditoría (nao) venía realizando para verificar si los 
programas del gobierno justificaban valorativamente el dinero recibido 
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de los contribuyentes en obras de progreso y beneficio social. Algunos 
años antes, hacia fines de los setenta, la Oficina del Auditor General de 
Canadá (oag) había precisado por voz de su titular 1973-1980, el señor 
James J. MacDonell, el significado de la palabra accountability como 
“la obligación de responder por un mandato conferido, lo cual supone 
la existencia de al menos dos partes: una que confiere la responsabili-
dad y otra que la asume y acepta informar sobre la manera en que la 
cumplió”, agregando más adelante (que) “no hay rendición de cuentas 
sin responsabilidad; y una responsabilidad no puede ser ejercida sin 
una estructura, sin un procedimiento —el control— y los instrumentos 
elegidos para ponerla en práctica”.19

Al respecto, señaló oportunamente que todas las acciones de fisca-
lización de la institución de su mando tendrían como objetivo compro-
bar el cumplimiento de tal mandato; y a su propia iniciativa fue creada 
la Fundación Canadiense de Auditoría Comprehensiva (CCaf/fCvi por 
sus siglas en inglés y francés, respectivamente), cuyas actividades de 
investigación a partir de 1980 y sus aplicaciones prácticas en materia 
de auditoría comprehensiva o de enfoque amplio tuvieron un impacto 
muy positivo y siguen ofreciendo hasta la fecha importantes contribu-
ciones, entre ellas la de su Programa de Capacitación abierto a becarios 
de varios países. En 1996 la CCaf dio a luz el libro de texto Rendición de 
cuentas. Informe de rendimiento. Auditoría comprehensiva — Una pers-
pectiva Integrada, que puede leerse en español (www.ccaf—fcvi.com/
attachments/102_APRCA—SP.pdf)20 gracias a la magnífica traducción 
realizada por la maestra Marta Acosta, actual Contralora General de la 
República de Costa Rica, y por la licenciada Graciela Lietti, de la Audi-
toría General de la Nación de la República Argentina, ambas graduadas 
del Programa de becarios de la Fundación.

19 www.oag—bvg.gc.ca/internet/English/au_fs_e_370.html
20 www.ccaf—fcvi.com/attachments/102_APRCA—SP.pdf
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la Rendición de cuentas en méxico
En leyes y otras disposiciones normativas  
Ley de Fiscalización Superior y rendición de cuentas

Los hechos y avances comentados en el apartado anterior acerca del 
papel de las entidades superiores de auditoría en los países anglo-
parlantes influyeron en la transformación de nuestra secular Conta-
duría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, en una nueva 
entidad superior de fiscalización. El licenciado Ernesto Zedillo Ponce 
de León formuló la siguiente declaración en su discurso de toma de 
posesión como presidente de la República, el 1 de diciembre de 1994: 
”Enviaré al Congreso de la Unión el proyecto para crear una nueva en-
tidad de fiscalización, con el objetivo de promover el desarrollo de una 
auténtica instancia de fiscalización superior y perfeccionar los meca-
nismos de rendición de cuentas por parte de los servidores públicos e 
instituciones, a efecto de hacer más clara y transparente la gestión del 
gobierno”, y, en efecto, después de un intenso trabajo legislativo y de 
participación ciudadana el Congreso aprobó las reformas constitucio-
nales y la ley reglamentaria correspondiente, publicada en el dof del 
29 de diciembre de 2000 bajo el título de “Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación”, la que posteriormente fue objeto de diversas 
modificaciones hasta llegar a su actual denominación que incluye la 
expresión “rendición de cuentas”. 

A partir de este acontecimiento histórico, tuvo lugar una intensa 
actividad legislativa que fue tomando forma clara durante la primera 
década del siglo en la promulgación de varias leyes y disposiciones de 
gran fondo, orientadas a fortalecer el marco normativo para los nuevos 
tiempos y circunstancias. En todos los preceptos, sin excepción, se hizo 
alusión a la rendición de cuentas, ora en los respectivos textos de su 
exposición de motivos, ora en el cuerpo mismo de algunas de dichas 
leyes; pero en ninguna de las nuevas disposiciones, comprendida la 
relativa a la Fiscalización Superior, se ofrecieron definiciones ni con-
ceptos sobre dicho principio democrático elemental.
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En este conjunto de normas destacan la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública de 2002, como disposición regla-
mentaria del Artículo 6° de nuestra Constitución Política, y la reforma 
introducida a éste; el artículo 4 de la ley establece en su fracción IV que 
uno de sus objetivos “es favorecer la rendición de cuentas a los ciuda-
danos”, y la reforma constitucional del Artículo 6°, dentro del Capítulo 
I —De los Derechos Humanos y sus Garantías—, añadió a la fracción V 
de su literal “A” (que) “los sujetos obligados deberán preservar sus do-
cumentos en archivos administrativos (sic) actualizados y publicarán, a 
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa 
y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicado-
res que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de 
los resultados obtenidos”.

Poco después, en enero de 2004, se promulgó la Ley General de De-
sarrollo Social, y más tarde su Reglamento en 2006, el cual agrega en su 
artículo 68, destinado a la Contraloría Social, “para que los beneficiarios 
hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas”. 

Sobresale por su estructura y alcances normativos la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de marzo de 2006, des-
tinada a puntualizar las responsabilidades del Estado en el manejo de 
los recursos para su aplicación al bien social, cuyo artículo 45 expre-
sa: “…a fin de establecer (…) medidas presupuestarias que promuevan 
(…) una efectiva rendición de cuentas”. Finalmente, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de noviembre de 2008, menciona en su 
exposición de motivos (que): “…se da respuesta a una prioridad (…) 
comprometidos con la transparencia y rendición de cuentas”. 

Este conciso análisis permite confirmar que todas las leyes expe-
didas para dotar a la Administración Pública de un sólido encuadre 
en materia de rendición de cuentas —así lo advierten al exponer sus 
motivos—, no llegaron al objetivo principal de precisar el significado y 
alcance de dicho principio democrático. Y la misma omisión persistirá 
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en la actividad legislativa durante los años transcurridos del presente 
decenio, que ha consistido básicamente en la actualización de las mis-
mas leyes mediante los respectivos decretos de reformas, hasta llegar 
al 18 de julio de 2016, fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del conjunto de disposiciones referidas al sna compuesto 
por cuatro nuevas leyes: la propia Ley General del sna, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa y la antes citada Ley de Fiscalización 
y rendición de cuentas de la Federación; complementadas con subs-
tanciales reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, al Código Penal y a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, también ya comentada. El artículo 2° de esta última, 
destinado a enunciar sus objetivos, indica en su fracción VII: “estable-
cer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 
cultura de integridad en el servicio público, así como de la rendición 
de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los 
recursos públicos”; pero en vista de que todo ese complejo legislativo 
no menciona lo que se entiende por rendición de cuentas, el ciudadano 
tiene derecho a preguntarse qué es lo que van a promover y divulgar.

en estudios y ensayos académicos

Varios analistas políticos e intelectuales calificaron la promulgación 
del importante ordenamiento que dio vigor al moderno programa de 
fiscalización y control externo en nuestro país, como un hecho de gran 
relevancia en materia de rendición de cuentas, expresión que ya era 
objeto de no poco interés y debate ante las confusiones que generó el 
vocablo inglés que le dio origen. Sin embargo, la mayoría de las opinio-
nes se enfocaron a destacar los aspectos políticos y sociales suscitados 
por la llamada transición democrática, y los más obviaron el tema de la 
fiscalización superior o lo consideraron de menor interés, acaso por sus 
implicaciones técnicas de auditoría, sin detenerse a estudiar más deteni-
damente el alcance de su contribución al sistema de pesos y contrapesos, 
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coadyuvante esencial del equilibrio republicano y de impulso a la ren-
dición de cuentas por parte de la autoridad administrativa. 

En suma, debe reconocerse que la rendición de cuentas entraña una 
respuesta efectiva a los requerimientos de bienestar y justicia de los ciu-
dadanos, anterior en tiempo a la auditoría que le agrega credibilidad y 
confianza, y no a la inversa, como parece insinuarlo el legislador al bau-
tizarla como Ley de Fiscalización Superior (y de Rendición de Cuentas). 

Es plausible reconocer que la Auditoría Superior de la Federación 
consideró importante promover en ese contexto y desde su alto rango 
institucional la investigación y realización de estudios para dar mayor 
claridad al postulado de la rendición de cuentas, a fin de alcanzar un 
mejor entendimiento entre los miembros de los sectores interesados y 
de las distintas disciplinas académicas e intelectuales. El mismo año 
2001 en que inició sus actividades fundó la serie de ensayos denomi-
nada “Cultura de la Rendición de Cuentas”, e invitó a acreditados es-
pecialistas a exponer libremente sus puntos de vista, “con la finalidad 
de que expliquen, en forma resumida y didáctica, los fundamentos, 
circunstancias, instituciones y mecanismos vinculados con la mate-
ria”. De manera casi simultánea instituyó el “Certamen Nacional Anual 
de Ensayo sobre Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas” para 
alentar a investigadores y estudiosos de todo el país a escribir sobre 
estos dos conceptos fundamentales. Más recientemente, en agosto de 
2011, y bajo su propio sello editorial inició la publicación de la Revista 
Técnica sobre Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, de perio-
dicidad semestral.

Serie “Cultura de la Rendición de Cuentas”

Se han divulgado hasta la fecha catorce trabajos desde distintos puntos 
de vista y enfocados a los más diversos aspectos de política pública, 
gobierno, prácticas administrativistas, problemas sociales y otros, cuyos 
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reconocidos autores y temas expuestos cito en seguida: Fundamentos 
para la rendición de cuentas, José Antonio Crespo; Impuestos, democra-
cia y transparencia, Carlos Elizondo Mayer-Serra; La rendición de cuen-
tas en la Política Social, José Octavio López Presa; La rendición 
de cuentas en los gobiernos estatales y municipales, Juan Carlos Ugalde; 
Me dición de la corrupción — Un indicador de la rendición de cuentas, 
Arturo del Castillo; Fiscalización y transparencia del financiamiento a 
Partidos Políticos, Eduardo Guerrero G.; Transparencia integral para el 
reposicionamiento de la Deuda Pública, Bernardo González Aréchiga; El 
Servicio Civil de Carrera para el desempeño, María del Carmen Pardo; 
Estructura institucional para la rendición de Cuentas, John Ackerman; 
Rendición de cuentas y fideicomisos, Irma Eréndira Sandoval; Medios e 
interés público, Rossana Fuentes y Julio Juárez; La construcción de un 
nuevo régimen de rendición de cuentas en las entidades federativas, Gui-
llermo Cejudo y Alejandra Ríos; Transparencia y Rendición de cuentas 
para transformar a México, Luis de la Calle Pardo; Corrupción y denun-
cia como instrumento social: sus retos, David Arellano Gault y Jesús F. 
Hernández Galicia.

La lectura detenida de estos ensayos monográficos es muy intere-
sante, pero no permite descubrir alguna idea o juicio que contribuya 
a alcanzar el propósito declarado de la serie, que los autores supues-
tamente reconocieron y se concretaron a usar la frase como ya cono-
cida o aceptada. Sólo los autores de dos de ellos llegan a plantear, en 
mi opinión, algunos bosquejos de significado y siempre limitados al 
objeto de su estudio. El doctor Juan Carlos Ugalde expone que por 
rendición de cuentas se entiende “la obligación de todos los servidores 
públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que 
es el último depositario de la soberanía en una democracia”; por su 
parte, los doctores Rossana Fuentes y Julio Juárez aluden a la relación 
entre las dos partes de la rendición de cuentas: la que exige y la que 
responde, ofreciendo así una cercana aproximación a principal enfo-
que de la relación entre las dos partes del proceso. 
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Certamen Nacional de Ensayo sobre Fiscalización Superior  
y rendición de cuentas

El Certamen ha sido muy fecundo, ya que entre 2001 y 2016 la asf 
recibió y conserva en su acervo más de mil trabajos. Los respectivos 
jurados calificadores seleccionaron con base en las reglas fijadas por 
las convocatorias los tres mejores estudios de cada certamen, los cuales 
merecieron premios y diplomas; y de esta colección de artículos sólo 
veinticuatro se refieren con cierto detalle a la rendición de cuentas, de 
los cuales destaco el suscrito por Leticia Pulido Suárez y Oscar Rosales 
Jiménez, “¿Rendir cuentas o ser fiscalizado?” (2002), en el que hablan 
de la responsabilidad de los gobiernos de cumplir las encomiendas de 
los ciudadanos; y el del maestro Omar E. Manríquez Santiago, “Ac-
countability democrática” (2012), que ofrece una definición sobre la 
capacidad de ciudadanos y entes públicos para asignar responsabilidad 
política al gobierno. 

Los textos seleccionados de este compendio y los de su amplio aná-
lisis crítico pueden consultarse en los archivos de mi investigación doc-
toral sobre rendición de cuentas y Control Interno en México.21 

Revista Técnica sobre Rendición de Cuentas y Fiscalización

El propósito de esta revista fundada por la asf “es compartir análisis, 
reflexiones y experiencias dedicadas a la rendición de cuentas, trans-
parencia, combate a la corrupción, entre otros asuntos y cuestiones que 
gravitan en el marco de la fiscalización superior”, según fue señalado 
en la introducción de su primer número en agosto de 2011, con la ad-
vertencia de que los artículos firmados han de considerarse responsa-
bilidad exclusiva de su autor y no necesariamente coincidentes con los 
puntos de vista de la asf. Del conjunto de trabajos publicados sobre 

21 https://jorgebarajasfca.wordpress.com/
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los variados temas que enuncia su línea editorial destacan por su preci-
sión el del maestro Alejandro González Arreola, “Rendición de cuentas, 
participación ciudadana y fortalecimiento democrático” (Revista núm. 
2, marzo de 2011), en el que enfatiza el carácter relacional de la rendi-
ción de cuentas entre dos partes bien definidas: una de ellas identificada 
como “participación ciudadana”, y la que asume el deber de responder 
por la encomienda recibida; y el presentado por el licenciado Roberto 
Salcedo Aquino con el título “La Auditoría Superior dentro del proceso 
de la rendición de cuentas y la fiscalización superior: retos y perspecti-
vas”, (Revista núm. 10, febrero de 2017), en el que postula la siguiente 
definición: “La rendición de cuentas es la obligación de informar sobre 
una responsabilidad conferida y constituye la conciencia de que el fun-
cionario público actúa por mandato de la soberanía popular; que es un 
mandatario exclusivamente; que el pueblo es el mandante mediante 
sus representantes y exige que le rindan cuentas del cumplimiento del 
mandato”. Cabe mencionar que esta conceptualización fue expuesta por 
su autor en la conferencia “Gobernabilidad Democrática” que dictó en el 
sug el 22 de septiembre de 2016, publicada en su Cuaderno núm. 7,22 
la cual constituye una aportación clara y significativa por su referen-
cia al carácter mandante de los ciudadanos. 

sfp. Cuadernos sobre rendición de cuentas 

En el marco del Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Trans-
parencia y Combate a la Corrupción 2008-2012, la Secretaría de la 
Función Pública creó este proyecto editorial en el que se han publica-
do seis cuadernos. El primero de ellos en 2009 por los investigadores 
del Cide, doctores Sergio López Ayllón y Mauricio Merino Huerta, La 
rendición de cuentas en México: perspectivas y retos, que junto con 
el del doctor Andreas Schedler, editado por el ifai (hoy inai) en 2008, 
constituyeron una aportación de significativa influencia en el estudio 

22 Seminario Universitario de Fiscalización. Cuaderno Núm. 7, septiembre 2016.
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y discusión sobre rendición de cuentas en México, confirmando en 
este primer trabajo la existencia de problemas semánticos, sin llegar a 
ofrecer sugerencia alguna sobre lo que debería realizarse al respecto en 
el futuro concreto de nuestra vida democrática. El estudio del doctor 
Alberto J. Olvera Rivera, también publicado en esta serie el año 2009 
bajo el título La rendición de cuentas en México: diseño institucional 
y participación ciudadana, contribuye a una mejor comprensión del 
concepto al identificarlo como “una práctica social y una institución 
legal que se extiende a otros espacios de la vida pública y privada”, y 
que más allá del marco legal establecido “vincula a la sociedad civil 
con el gobierno en un formato de crítica y vigilancia desde afuera de 
los procesos estatales”. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales (inai).  
Cuadernos de Transparencia

Con motivo del cambio de nombre de ifai por el de inai se publicó re-
cientemente la serie completa de este programa editorial, que desde su 
fundación en 2003 ha emitido 23 números dedicados a promover el co-
nocimiento y ejercicio del derecho ciudadano de acceso a la información 
y de protección de datos. En 2008 publicó el Cuaderno núm. 3 ¿Qué es 
la rendición de cuentas? cuyo autor, Andreas Schedler, doctor en Cien-
cia Política por la Universidad de Viena y actual investigador del Cide, 
se convirtió en la obra académica de mayor ascendiente en nuestro 
medio por el prestigio de su autor, quien expuso que “ … posiblemente 
por su relativa novedad, la rendición de cuentas circula en la discusión 
pública como un concepto poco explorado, con un significado evasivo, 
límites borrosos y una estructura interna confusa”. Este cuestionamien-
to influyó en casi todos los autores que desde entonces han escrito en 
las series y ediciones ya comentadas y lo citan repetidamente; pero no 
obstante los llamados a promover nuevos debates y llegar a forjar un 
sistema articulado y completo de rendición de cuentas, en particular de 
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los especialistas del Cide, no se conoce propuesta alguna sobre la espe-
rada definición. En tal escenario, los deberes esenciales del Presidente 
de la República, de los gobernadores de los estados y de los dirigentes 
políticos y administradores públicos en general, han quedado en eso, 
en deberes elusivos que, por lo mismo, no satisfacen las esperanzas de 
la mayoría de nuestros ciudadanos.

efectos en la lucha contRa la coRRuPción
Repercusiones negativas

La carencia de una definición precisa y clara del principio fundamen-
tal de la rendición de cuentas en leyes y disposiciones normativas, ha 
venido repercutiendo negativamente, desde hace varias décadas, en la 
lucha contra la corrupción, incitando la impunidad y provocando que, 
vistas en conjunto, ambas lacras se conviertan en el binomio más grave 
de nuestros males nacionales. Ciertamente, las diferencias de entendi-
miento entre ciudadanos y gobiernos acerca de sus derechos y respon-
sabilidades esenciales, aunadas a las dudas que por ello prevalecen en 
materia de información y cumplimiento de políticas públicas se tradu-
cen en que una gran parte de la población no esté recibiendo respuesta 
a sus demandas de equidad y justicia, y sigan sufriendo el incremento 
de dichos males que a su vez causan crecientes problemas sociales 
como la pobreza, la inequidad, el desempleo y la inseguridad. 

Por ello es imperativo que el principio democrático fundamental 
que descansa en el equilibrio de los poderes —sistema de pesos y con-
trapesos— y que subyace en la relación de los mandantes y los manda-
tarios de la rendición de cuentas, sea reconocido y aceptado por todos y 
expresado formalmente en los textos oficiales. El espacio indicado para 
ello es el sna, ya que su Ley General (lgsna) señala en su artículo 2, 
fracción VII, tal y como se ha apuntado anteriormente, que uno de sus 
objetivos es “establecer las bases y políticas para la promoción, fomen-
to y difusión de la cultura de integridad en el servicio público, así como 
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de la rendición de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del 
control de los recursos públicos (fracción VII)”. Si admitimos que rendir 
cuentas es responder satisfactoriamente al mandato ciudadano, todos 
estaremos de acuerdo —mandantes y mandatarios— en que la lucha 
para abatir la corrupción es el mandamiento más importante de nuestra 
Nación y nos compromete por igual a gobernantes y gobernados. 

En este punto de nuestra disertación cabe reafirmar que el control 
interno es un instrumento fundamental en la magna misión nacional 
del combate a la corrupción y a la impunidad. Así lo señala la asf, 
uno de los siete organismos integrantes del Comité Coordinador del 
sna, al indicar en su Guía de Integridad y Prevención de la Corrupción 
en el Sector Público23 “que la integridad es un producto de la correc-
ta dirección, el establecimiento adecuado del control interno y de las 
buenas prácticas de los servidores públicos, así como una precondición 
indispensable para el desempeño eficaz y continuo de la gestión guber-
namental”. Igualmente se ha señalado repetidamente que para respon-
der al mandato de la rendición de cuentas, quienes acepten cumplirlo 
deben contar con los medios que sólo puede proporcionarles una es-
tructura administrativa eficaz y eficiente, cuyo componente elemental 
es el control interno.

Una propuesta conceptual de aplicación práctica

Con base en estas consideraciones se propone en seguida una concep-
tualización puntual y concisa sobre el significado, alcance y cumpli-
miento de la rendición de cuentas, a fin de que, una vez aceptada de 
manera general, pueda ser promovida y difundida. La propuesta se ha 
formulado considerando la definición de Roberto Salcedo en su ensa-
yo publicado en la Revista Técnica, núm. 10 de la asf arriba citado, a 
la cual agrego la referencia obligada al proceso de control, entendido 

23 http://asf.gob.mx/Publication/177_Guias_Tecnicas
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como instrumento ineludible y de aplicación práctica en toda gestión 
que pretenda ser efectiva:

Rendición de cuentas es la obligación de informar sobre el cumpli-
miento de la responsabilidad conferida por la soberanía popular a los 
servidores públicos, quienes deberán disponer y aplicar las mejores 
prácticas de la administración, cuyo componente esencial es el control 
interno, para responder debidamente por dicho mandato.

Es pertinente destacar que la oración “responsabilidad conferida por la 
soberanía popular a los servidores públicos” alude implícitamente 
al mandato que los ciudadanos encomiendan a los responsables de su 
cumplimiento y que éstos aceptan, principalmente el Poder Ejecutivo y 
la compleja estructura administrativa que lo compone. Adicionalmente, 
y en tanto la obligación de rendir cuentas responsablemente asumida 
no puede ser ejercida sin contar con la estructura de organización y sus 
respectivos elementos, se ha considerado necesario incluir en la pro-
puesta la correspondiente referencia general al respecto, y en particular 
al control interno.

las ResPonsabilidades Públicas
Elementos para responder al mandato ciudadano

Por todo lo anteriormente expuesto y en vista de que la obligación 
de informar sobre el cumplimiento de las responsabilidades públicas 
equivale a responder por el mandato recibido, entendiendo por ello la 
capacidad de aceptar libremente y reconocer las consecuencias de su 
debida ejecución, dicha respuesta no podrá calificarse de satisfactoria 
si el informe —por más transparente que sea— expone que no se pudo 
realizar el mandato conferido, cualesquiera sean las causas. No obstan-
te, cabe la posibilidad de que debido a hechos ajenos o circunstancias 
externas respecto de la gestión no se haya cumplido parcial o total-
mente el objetivo; en tal caso el informe deberá explicar claramente 
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cuáles fueron dichas causas, así como sus efectos o afectaciones y las 
medidas para corregirlos, admitiendo en consecuencia que no se están 
rindiendo cuentas.

Vistas en conjunto, adviértase que las diversas materias desarro-
lladas en este estudio permiten identificar un tema común en toda 
referencia a la rendición de cuentas y a los intentos de definirla; tal 
cuestión es la responsabilidad, y en sus esfuerzos intelectuales por 
conseguirlo muchos investigadores han estado de acuerdo también en 
que el vocablo más cercano al significado de accountability en español 
es precisamente éste. En consecuencia, si hemos aceptado que rendir 
cuentas es la responsabilidad de dar respuesta a un mandato y que 
para ello es indispensable disponer de las estructuras administrativas 
necesarias, los servidores públicos competentes, íntegros y compro-
metidos con su obligación estarán de acuerdo en que el conjunto de 
elementos necesarios para dar respuesta satisfactoria al mandato que 
aceptaron cumplir, es el definido en el Manual de Control Interno es-
tablecido por la sfP, que coincide en términos generales con el aquí 
expuesto. Del análisis y de su correspondiente propuesta de clarificar 
el significado de la rendición de cuentas, puede advertirse la evidencia 
de que el control interno es, obligadamente, su infraestructura básica 
y su elemento fundamental. 

Ante esta conclusión y considerando que la sfP se encuentra traba-
jando en la actualización de su Manual de Control Interno de acuerdo 
con la sugerencia de la asf, me permito proponer que en sus estudios y 
debates acepte asociar la denominación “Normas Generales de Control 
Interno”, citada en el Título II de dicho Manual, con la de “Elementos 
para responder al mandato ciudadano” que estoy planteando en este 
trabajo, implícito en la propia finalidad del control administrativo ex-
presada en dicho Manual, ya que si el vocablo “elemento” se define por 
el Diccionario de la Academia Española de la Lengua como fundamen-
to, medio o recurso necesario para algo, su acrónimo erm, coincidente 
con las siglas de Coso relativas a la gestión de los riesgos de no cum-
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plir las obligaciones, podría familiarizar a los servidores públicos con 
su digna tarea y comprender mejor las prescripciones sobre el control 
interno descritas en el Manual. En todo caso, la descripción de dichos 
elementos podría presentarse seguida de la referencia a las “Normas de 
Control Interno”, y para la especificación del conjunto de elementos 
seguir y aplicar los 17 Principios establecidos en Coso 2013. 

Participación civil mediante evaluación calificada

La participación de firmas privadas de auditoría para dictaminar los 
estados financieros de las entidades paraestatales, en el marco de  
las facultades que la loaPf asigna a la sfP, constituye un modelo  
de participación ciudadana establecido desde hace varias décadas para 
favorecer la contribución de la sociedad civil calificada a las funcio-
nes gubernamentales y así apoyar su mejor ejecución mediante prácti-
cas profesionales de experiencia y calidad probadas. En el contexto 
actual de una participación social más amplia, conforme a las disposi-
ciones del sna, la sfP podría agregar a sus regulaciones que los informes 
y dictámenes de las firmas incluyan una opinión evaluatoria de la ve-
racidad del informe de los titulares en materia de control interno y, en 
caso de estimarlo conveniente, incorporar en su registro de firmas a 
otras empresas privadas de reconocida experiencia profesional en dichos 
procesos de control y de gestión de riesgos.



102

Miguel Concha Malo

Licenciado y maestro en Teología por Le Saulchoir, París, Francia, 
doctor “Honoris Causa” en Teología por el Providence College, Rhode 
Island, de Estados Unidos. Profesor de Asignatura de la División 
de Posgrado de la Facultad de Contaduría y Administración desde 
1977. Destaca su trayectoria en la defensa y promoción de los dere-
chos humanos de las poblaciones más vulnerables de México y por sus 
aportes a la creación de una cultura de respeto a estos derechos. Es 
cofundador y presidente del Centro de Derechos Humanos “Fray Fran-
cisco de Vitoria, O.P.”, Vicepresidente de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos y miembro del Consejo Directivo de la Comisión 
Mexicana de Defensa y Promoción de Derechos Humanos. Forma par-
te del Grupo Paz con Democracia, instancia de referencia para muchos 
movimientos sociales que reúne a intelectuales, académicos, líderes 
sociales y líderes de opinión. Ha recibido varios premios y distinciones, 
entre los que se cuentan dos veces el Premio Nacional de Periodismo 
(2003 y 2006) del Club de Periodistas de México; un Reconocimiento 
Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, también 
en 2006; en 2008 recibió el Premio Nacional de Periodismo en Dere-
chos Humanos “José Pagés Llergo” y el mismo año le fue otorgado el 
Premio “Gilberto Rincón Gallardo” del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación. En 2015, la República Argentina le otorgó el Premio 
Internacional de Derechos Humanos “Emilio F. Mignone”. Autor de los 
libros: Los derechos políticos como derechos humanos; Las violaciones 
a los derechos humanos en México; La pena de muerte, un enfoque 
pluridisciplinario; Los derechos humanos y la ciudad, entre otros. Es 
articulista semanal del diario La Jornada desde su fundación en 1984 
y ha colaborado en publicaciones de la Facultad de Filosofía y Letras 
y del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam. Ha publicado 
igualmente artículos en la Gaceta de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Distrito Federal y en su Órgano oficial de difusión DFensor. 



103

ÉtiCa PúbliCa
Miguel Concha Malo

PReámbulo

La importancia de la ética, que no del moralismo, para explicar y 
transformar más completa y satisfactoriamente la realidad en que 
hoy vivimos, es cada vez más una necesidad de las ciencias socia-

les y de las disciplinas humanísticas contemporáneas. Se podrían citar 
a este respecto a muchos autores y nombres de intelectuales recientes. 
Su aplicación en los campos de la política y de la administración pú-
blica, y sobre todo su ejercicio práctico, es también cada vez más una 
exigencia social, política, jurídica, cultural y administrativa en nuestra 
sociedad. Compruébense si no todas las discusiones y demandas ac-
tuales en nuestro país a propósito de las conductas éticas de nuestros 
gobernantes, políticos y funcionarios públicos. 

Como toda disciplina teórico-práctica, la ética pública, que es de 
la que nos vamos a ocupar en esta ponencia, contiene desde luego 
principios éticos y criterios prácticos que norman el comportamiento 
de nuestros gobernantes y funcionarios. Pero también, y esto es ahora 
lo más importante, juicios prácticos sobre las características éticas que 
tienen que acreditar en el ejercicio de sus funciones, las virtudes mo-
rales que tienen que asimilar y de las que tienen que dar prueba en su 
desempeño, los criterios éticos para su adecuada selectividad, su pro-
fesionalismo a toda prueba, su indispensable capacitación ética, las es-
tructuras jurídicas que la norman, los mecanismos institucionales que 
tienen que respetar para responder a las expectativas de los ciudadanos, 
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las políticas gubernamentales que orientan y vigilan su actuación, etc. 
Como puede verse, se trata de una disciplina cada vez más interesante, 
pero de naturaleza compleja, con repercusiones importantes en nuestra 
sociedad actual, que debemos cultivar con todo detalle, y con ahínco. 
Para comenzar solamente a desbrozar este camino, les propongo la po-
nencia que expongo a continuación.

Introducción a la ética pública, según Adela Cortina Orts, especia-
lista en la distinguida filósofa española y directora de la Fundación 
Étnor, ética de los negocios y las organizaciones, de la Universidad de 
Valencia, la ética como filosofía moral lleva a cabo tres tareas esencia-
les: dilucidar en qué consiste lo moral de algún colectivo, comunidad 
o sociedad para alcanzar su felicidad; intentar fundamentar la moral, 
y procurar una aplicación de los principios esenciales a los diferentes 
ámbitos de la vida social.

A partir de esta reflexión podemos desprender que al aplicarse y poner-
se en práctica en el servicio público, la ética se denomina ética pública, que 
puede llamarse también ética para la política y la administración pública.

Convengamos entonces que la ética pública es una modalidad espe-
cial de la ética, porque aplica los principios que determinan la morali-
dad de los actos humanos en el servicio público.

La ética pública se distingue del derecho porque en tanto éste des-
pliega su operatividad sobre los hechos externos, en cuanto suscep-
tibles de ordenación y exigencia legal coercible, la ética del servicio 
público estudia los hechos internos de la voluntad de los funciona-
rios públicos, en cuanto exigibles por el propio funcionario en la 
intimidad de su conciencia.

Es así que, como resultado de sus disertaciones, la ética pública ofrece 
a las personas que desempeñan una función pública, los principios y va-
lores que han de guiar su conducta interna y particular en dicho ejercicio. 
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En este mismo orden de ideas, podemos agregar que la ética pública 
también estudia, analiza y propone el perfil que debe reunir toda per-
sona al servicio del público desde cualquier función de gobierno, así 
como la formación y las responsabilidades y compromisos que asume 
al ocupar el respectivo cargo, labrando en su interior los altos valores 
morales que entraña el servir a sus contemporáneos -personas dignas 
con quienes comparte el mismo tiempo y espacio- y promoviendo en 
tal sentido una nueva actitud. 

La idea o eje central del servicio público descansa en el principio 
de que las tareas y actividades realizadas por los funcionarios elegidos 
o nombrados para trabajar en el sector gubernamental, cualquiera sea 
su rango o nivel, están orientadas al bien común, que es el conjunto de 
condiciones de todo tipo para que las personas y los grupos alcancen 
plenamente su desarrollo integral; y no de una manera diluida en el 
concepto general y ambiguo de sociedad, sino en el muy específico de 
sus conciudadanos más cercanos, más próximos.

Por todo esto, debe aceptarse que la ética, aplicada al servicio pú-
blico, es un factor clave para elevar la calidad de la administración 
gubernamental mediante la conducta eficiente, objetiva e íntegra de los 
funcionarios que la conforman y trabajan en sus diversos organismos, 
dependencias y entidades.

Adelantemos, además, que si se llega a compartir la moral entre la 
ciudadanía próxima y sus servidores públicos, es un importante me-
canismo de contención y de disuasión frente a la petición de favores 
o tentaciones de mal uso del poder por intereses pecuniarios. En de-
finitiva, es un factor vital para la creación y el mantenimiento de la 
confianza en la administración, sus instituciones y sus funcionarios y 
empleados públicos. 

La ética pública es, por tanto, y al mismo tiempo, un instrumento fun-
damental para participar como electores y aspirantes, respectivamente, en 
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la selección de los representantes populares más idóneos y en la aspi-
ración a contar con el voto mayoritario. 

Permítanme concluir este primer segmento de mi exposición, dicien-
do que la plena aplicación de la ética pública eleva la cultura política del 
Estado, y lleva a establecer la justicia —o si se ignora, la injusticia— de 
las acciones colectivas de los seres humanos que lo conforman. 

la ética de los seRvidoRes Públicos

De acuerdo con los principales autores y tratadistas, la Administración Pú-
blica comprende el conjunto de organismos públicos que realizan la fun-
ción administrativa y de gestión del Estado, con el fin específico de satisfacer 
los intereses de los ciudadanos y del público en general. Se la identifica 
principalmente con el Poder Ejecutivo, pero las dependencias del Poder 
Legislativo se consideran parte de la misma misión.

El funcionamiento y operación de tan complejo conjunto está a car-
go de los individuos que integran sus organismos, dependencias y en-
tidades, que al reconocerse comprometidos con dicho fin específico, la 
Constitución los denomina servidores públicos y de manera expresa los 
menciona en su artículo 108 como sigue: los representantes de elección 
popular, los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial 
del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
así como los servidores del Instituto Federal Electoral (CPem, artículo 
108). Habría que añadir también a todos los funcionarios y empleados 
de los nuevos organismos constitucionales autónomos.

Tanto la composición de la Administración Pública así comprendi-
da, como los servidores públicos que la conforman, están regidos por el 
marco constitucional y sus leyes especiales y reglamentarias, así como 
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por las normas y códigos de conducta que se deben ir adecuando con 
el tiempo.

El Título IV de la Constitución trata en general de las responsa-
bilidades de los servidores públicos y patrimonial del Estado y en su 
artículo 113 establece los cinco principios constitucionales básicos, a 
saber: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia. (CPem, 
artículo 113).

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, promulgada 
el pasado 18 de julio de 2016 junto con las demás leyes complementa-
rias del Sistema Nacional Anticorrupción, reglamentaria de este Título 
IV expresa en su artículo 7 que los servidores públicos observarán 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los once preceptos 
siguientes, para la efectiva aplicación de los cinco principios consti-
tucionales básicos: disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, efi-
cacia y eficiencia. (Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículo 7). Como puede observarse, se trata también de cualidades y 
características éticas.

Y a continuación, el mismo artículo puntualiza de manera precisa 
en 10 (diez) puntos que denomina “directrices”, lo que deberá cumplirse 
para hacer efectiva aplicación de dichos principios, de los cuales quiero 
destacar especialmente el punto VII porque los engloba a todos: promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos 
en la Constitución. (Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículo 7, punto VII). Cfr. Reforma Constitucional de 2011, artículo 1.

Esta larga lista de normas y valores, aunque reiterativa y hasta 
dispersa, nos parece correcta. No tengo duda acerca de que los autores 
de los proyectos y los legisladores que los aprobaron tuvieron acceso 
a la abundante literatura académica y política, y a la fecunda aporta-
ción de intelectuales, tanto nacionales como de otros países, épocas y 
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culturas, que han aportado ideas y obras a estos aspectos fundamenta-
les de la ética pública; así que debo abstenerme de hacer mayores citas 
y solo mencionar el trabajo que realizó la Comisión Nolan de la Gran 
Bretaña en 1994, que a petición del primer ministro propuso las normas 
de conducta en las instituciones públicas, contenidas en siete princi-
pios básicos: altruismo, integridad, objetividad, responsabilidad, trans-
parencia, honestidad y liderazgo. Como podemos ver, “no hay nada 
nuevo bajo el sol”. (Comisión Nolan, 1994).

Lo que debe interesarnos de esta larga exposición de cualidades y 
deberes es que se entiendan y cumplan, y que no se queden tan sólo en 
buenos propósitos, a fin de que su respeto por parte de gobernantes y 
servidores públicos se refleje en una buena y permanente gestión que 
mejore el nivel de bienestar de todos los miembros de nuestra sociedad.

Pasando ahora al tema de los códigos de conducta, aceptemos que 
en años recientes, prácticamente todos los países miembros de la onu 
han establecido códigos de ética para definir lo que se entiende por 
buen gobierno y por un buen servidor público. En España, por ejemplo, 
se destaca la importancia de que los servidores públicos promuevan el 
respeto a los derechos humanos y la libertad, eviten los conflictos de 
interés y la discrecionalidad, actúen de acuerdo con principios de aus-
teridad, transparencia y eficiencia y acepten la responsabilidad de sus 
acciones. (Código de Conducta de España). 

No podía faltar en México, bajo el contexto —por no decir moda se-
xenal— de las políticas de la lucha contra la corrupción, la promulgación 
de un Código de Ética para los servidores públicos, y el cuestionado se-
cretario de la Función Pública, Virgilio Andrade, emite el acuerdo que 
se publica en el Diario Oficial del 20 de agosto de 2015, por el que da a 
conocer el Código, el cual se complementa con un enunciado de reglas de 
integridad para el ejercicio de la función pública y un conjunto de linea-
mientos generales para propiciar la adopción práctica de dicha integridad. 
Los principios éticos básicos consagrados en el Código, que habrán de 
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recogerse textualmente en la reforma constitucional del reciente julio de 
2016, son los de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia. 
(Código de Ética para Servidores Públicos, México, 2015).

Una innovación importante de este acuerdo es la creación de los 
Comités de Ética que se deberán establecer en todas las dependencias 
y entidades de la Administración Pública para propiciar la integridad 
de todos sus funcionarios y empleados y servir de enlace con la Secre-
taría de la Función Pública para su correspondiente evaluación. Cada 
Comité de Ética estará formado por diez servidores de cada unidad y 
será presidido por su oficial mayor o su equivalente.

Permítanme concluir esta segunda parte de mi presentación dicien-
do que, independientemente del estricto apego al marco legal, deberán 
observarse otras normas de ética esencial, como la de la congruencia, 
que lleve a cada uno de nuestros servidores a conducirse en su actua-
ción conforme a los principios que profesen. 

el deRecho ciudadano a un buen gobieRno

Cualquier definición de buen gobierno es subjetiva. El consenso respec-
to a calificar a un gobierno como bueno no está garantizado, incluso 
en una democracia representativa con elecciones libres, participativas y 
apegadas al marco jurídico electoral, pues todo depende de los progra-
mas y políticas de gobierno que presenten a los electores las distintas 
opciones políticas. 

Sin embargo, y no obstante la dificultad en torno a la definición de 
buen gobierno, diversas instituciones han establecido criterios al res-
pecto. Por ejemplo, de acuerdo con el estudio sobre gobernabilidad de 
Kaufmann, Kraay y Mastruzzi, del Banco Mundial (2006), la esencia del 
buen gobierno implica garantizarle al ciudadano un estado de derecho 
y ofrecerle la infraestructura adecuada para impulsar al máximo su 
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desarrollo integral. Al respecto, los expertos del banco consideran que 
son seis los componentes fundamentales de la buena gobernabilidad:

•	 Escuchar a los ciudadanos, darles voz y rendirles cuentas: Voz 
y rendición de cuentas. Factor referido al cumplimiento de los 
derechos humanos, políticos y civiles.

•	 Estabilidad política y ausencia de violencia. Frente a la proba-
bilidad de amenazas violentas contra el gobierno, o a cambios 
bruscos en el gobierno, incluyendo el terrorismo.

•	 Efectividad gubernamental. Comprende la competencia de la bu-
rocracia y la calidad de la prestación de servicios públicos.

•	 Calidad regulatoria. Frente a la incidencia de políticas hostiles 
al mercado.

•	 Estado de derecho. Calidad del cumplimiento de contratos, ac-
tuación de la policía y las cortes, incluyendo la independencia 
judicial, y el riesgo de la incidencia del crimen.

•	 Control de la corrupción. Abuso del poder público para el bene-
ficio privado, incluyendo la corrupción menor y en gran escala. 
(Banco Mundial).

Todos estos factores tienen la misma relevancia y se destaca que un 
buen gobierno los impulsará de manera integral y equilibrada. El capi-
tal o la riqueza no son condiciones para una buena gobernabilidad; al 
contrario, un buen gobierno impulsa el desarrollo económico y social 
y propicia mejoras significativas en los estándares de vida de los ciu-
dadanos. Cabe destacar que la importancia de la ética en los factores 
señalados por el Banco Mundial es particularmente notoria en los si-
guientes tres: rendición de cuentas, efectividad gubernamental y con-
trol de la corrupción. 
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Por cierto, en una prueba de aplicación de estos factores por el Ban-
co Mundial en 2004, México obtuvo niveles menores respecto de años 
anteriores en cinco de las seis dimensiones de gobernabilidad: voz y 
rendición de cuentas; estabilidad política y ausencia de violencia; efec-
tividad gubernamental; estado de derecho y control de la corrupción. 
Las dos dimensiones de la gobernabilidad en las que hubo una mayor 
variación entre 2002 y 2004 fueron la efectividad gubernamental, al 
pasar de 65.7 a 56.7%, y la estabilidad política y ausencia de violencia, 
que pasó de 52.4 a 43.7%. Invito a ustedes a hacer su propia evalua-
ción respecto a cómo el Gobierno de México está cumpliendo dichos 
elementos en este 2016.

Es muy importante y alentador saber que nuestra Facultad de Con-
taduría y Administración realiza investigaciones y continúa trabajando 
por aportar más luces a este concepto fundamental del buen gobierno, 
a través de su Seminario de Gobernabilidad y Fiscalización que hoy nos 
concentra aquí. 

Finalmente, es oportuno comentar en el cierre de este tercer apar-
tado de mi exposición que el proyecto de Constitución para la Ciudad 
de México, en cuya elaboración participamos varios universitarios, in-
cluye los siguientes postulados: artículo 12 “toda persona tiene dere-
cho a una buena administración”; artículo 66 “se garantiza el derecho 
a la buena administración a través de la instauración de un gobierno 
abierto, profesional, honesto y efectivo”; artículo 67 “todos los entes 
de la Administración Pública deberán contar con órganos internos de 
control”. Es decir, un nuevo paradigma de Administración Pública para 
mejorar su calidad y prevenir la corrupción.

la gRan cRisis ética: coRRuPción e imPunidad

Todo lo expuesto hasta aquí debe reflexionarse a la luz de la realidad 
que vive nuestra sociedad. Las citas genéricas y filosóficas sobre la 
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ética, así como las referencias a las disposiciones jurídicas reciente-
mente promulgadas en México sobre las responsabilidades de los ser-
vidores públicos, han de considerarse en el marco del problema de la 
corrupción y en su aplicación práctica a la lucha para erradicarla, pues 
de lo contrario no pasarían de ser meras reflexiones conceptuales.

Estamos sufriendo la gran crisis de nuestro tiempo: la de la corrupción 
y la impunidad que la suscita y expande. Los gobiernos mexicanos, cuales-
quiera sean los matices cromáticos de los partidos bajo los que han actua-
do, según lo comenta el periodista de investigación Mauricio Romero, han 
sido colmados de señalamientos de enriquecimiento inexplicable, más 
bien ilegítimo; de colusión con el crimen organizado; de asociación con 
negocios directamente relacionados con las áreas a su cargo; de respaldo 
a empresarios que después llaman socios; de provocación de despojo de 
territorios en favor de trasnacionales en las que los mexicanos desprote-
gidos terminan “trabajando”; de considerar al erario como extensión de 
la billetera personal; de remesas de capitales a paraísos fiscales; de acep-
tación de donaciones de contratistas amigos; de actos reputados como 
de traición a la patria en beneficio, principalmente, de Estados Unidos.

Las estructuras de poder en México están infestadas por la corrup-
ción, que es considerada más grave que el terrorismo, el contrabando, 
los desastres naturales, las pandemias y la subversión, según la Agenda 
Nacional de Riesgos de la Secretaría de Gobernación, de acceso restrin-
gido al público.

En el encuentro organizado la primera semana del presente mes 
de octubre por la Auditoría Superior de la Federación sobre el Siste-
ma Nacional Anticorrupción con funcionarios de gobiernos estatales, 
su titular, el contador público Juan Manuel Portal, hizo la siguiente 
declaración: 

los niveles de corrupción alcanzados han generado una crisis en la 
imagen del sector público y un descrédito social que puede poner en 
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riesgo la estabilidad de la democracia; al llegar al límite tras muchos 
años de complacencia y de omisión en el combate a la corrupción, se 
han agotado los espacios para la pasividad y el aplazamiento (La Jor-
nada, 4 de octubre, 2016, p.5).

Son muchos los datos, reportes y estadísticas que se nos han dado a co-
nocer copiosamente y siguen apareciendo todos los días en los medios 
sobre las cifras e impactos de la corrupción en México, por lo que me 
parece redundante y hasta ofensivo repetirlas. Pero es inevitable aludir 
a las más notorias para ubicarlas en el contexto de la gran crisis de 
ética pública, objeto de esta presentación.

Desde luego cabe subrayar que México es identificado como uno 
de los países más corruptos del mundo, según Transparencia Interna-
cional, esa organización tantas veces citada en estas mediciones y que, 
pese a estar relacionada —o por eso mismo— con la Cia, la Agencia 
Central de Inteligencia de los Estados Unidos, y con el M16, el Servicio 
Secreto Británico, dispone de datos precisos. 

Su índice de percepción de la corrupción ubica a nuestro país en el 
lugar 95 de 168, con una calificación de 35 sobre 100; mientras que en 
el índice de sobornadores marca con un 7 sobre 10 a la corrupción de 
las empresas en el país, antepenúltimo lugar del ranking, para usar este 
anglicismo de clasificación.

Como podemos observar, México compite en esto de ser corrupto 
con otros muchos países y, contrario a lo que pregonan nuestros gober-
nantes, parece que se empeñan en subir cada vez más peldaños en ese 
podio mundial de vergüenza y deshonor, que es la corrupción.  

En donde también resultamos muy mal calificados es en el tema de 
la impunidad, que como sabemos significa “crimen sin castigo”, según 
su etimología latina. 
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De acuerdo con el Índice Global de Impunidad (igi) desarrollado 
por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, México ocupa-
ba en 2015 el lugar 58 de 193 estados miembros de las naciones unidas 
en esta materia. Sin embargo, el dato contrasta con la información acer-
ca de que ocupamos el penúltimo lugar de 59 países que cuentan con 
información estadística suficiente para el cálculo del Índice Global de 
Impunidad. Esta información la publica el inegi, y según sus recientes 
estadísticas, en 2015 se cometieron 29.3 millones de delitos, en los cua-
les se contabilizaron 23.28 millones de víctimas. Y existe, además, una 
percepción generalizada de corrupción: 66.7% considera que las poli-
cías municipales son corruptas, 65.7% cree lo mismo de los ministerios 
públicos y 65.1% piensa lo mismo de los jueces. (inegi, 2015).

De 2013 a 2015, el Consejo de la Judicatura Federal ha sancionado 
apenas a nueve magistrados y a doce jueces. 

Por otra parte, de las 444 denuncias presentadas por la Auditoría 
Superior de la Federación desde 1998 hasta 2012, sólo siete fueron con-
signadas, es decir, 1.5 por ciento.

Otro dato probablemente desconocido apunta que entre 1996 y 2014, 
solamente se ha separado a 15 servidores públicos de su cargo y se les 
ha consignado ante un juez penal por desacato. Esto significa que del 
universo de más de 15 mil incidentes de inejecución que ha tramitado 
la Suprema Corte, únicamente el 0.1 por ciento ha sido sancionado.

Se ha llegado a considerar que México ampara un sistema de eje-
cución de sentencias ineficiente, anacrónico y violatorio sistemático 
de los derechos humanos, debido a que el Poder Judicial se inclina 
con reverencia y temor ante el Poder Ejecutivo, y también a la falta de 
preparación de nuestros jueces en justicia penal, teniendo en cuenta las 
violaciones a los derechos humanos establecidos en los instrumentos 
internacionales que los protegen, problema en el que México está toda-
vía retrasado en comparación con otros países similares en su proceso 
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de desarrollo. En tanto el Poder Legislativo siga siendo omiso en su res-
ponsabilidad de cambiar el complejo sistema revisor de la Constitución, 
que ponga un alto a los abusos del Ejecutivo, el principio republicano 
de la división de poderes continuará ausente.

Este vínculo pernicioso entre la corrupción y la impunidad, que la 
estimula y a su vez se sirve de ella, tiene graves efectos: provoca que 
disminuya la inversión y frene nuestro crecimiento económico; empuja 
a las empresas a actuar fuera de las regulaciones del Estado, incre-
mentando con ello la economía informal; la falta de credibilidad en el 
gobierno por parte de la población. Desalienta la participación política 
de la sociedad y fomenta la desigualdad social; y sigue abriendo más la 
brecha entre los grupos o clases sociales, y que las menos favorecidas 
deban recurrir a mecanismos informales de subsistencia. Con lo cual 
el círculo se hace más vicioso y casi casi, sin poderlo evitar ni defen-
dernos, empuja a las empresas y a los ciudadanos a entrarle para vivir 
cada día, en los trámites de licencias, permisos, verificación vehicular, 
pago de multas, etcétera.

Para terminar este recuento, cuya brevedad no oculta su alar-
mante y peligrosa realidad, es necesario señalar que en el sector 
privado también gravitan diversas acciones y actitudes ante la co-
rrupción gubernamental, que lo hacen parte del problema, y deben 
participar en el estudio y aportación de soluciones para prevenirla 
y desarticularla, evitando los sobornos y otras prácticas que, su-
puestamente, son necesarias para iniciar una actividad económica, 
agilizar la expedición de licencias y permisos, evadir regulaciones u 
obtener trato preferencial.

encuentRos y desencuentRos

En el ámbito de la vida política de México se registran importantes 
avances en el fortalecimiento democrático, la transparencia, la rendición 
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de cuentas y su fiscalización superior o independiente, los procedi-
mientos electorales y la lucha contra la corrupción, como resultado de 
las reformas legislativas, incluso de la Constitución Política, y de la 
aparición de nuevos ordenamientos, así como por la creación de pro-
gramas e instituciones tendientes a mejorar la gestión pública, todo ello 
acontecido en los años del presente siglo.

Este conjunto de acciones podrían identificarse como encuentros 
o avances en la vida republicana y social de México. Sin embargo, la 
poca efectividad y en ocasiones hasta la inoperancia de algunas de 
ellas deben señalarse como desencuentros o retrocesos en el proyecto 
de una nación floreciente, que deseamos y luchamos para que cuente 
con gobiernos efectivos y honestos en bien de toda su gente. 

Transparencia y acceso a la información

La ética pública tiene que ver directamente con la integridad del ser-
vicio público que, a su vez, se hace posible gracias a la aplicación del 
valor de la transparencia.

La transparencia es uno de los valores éticos que todo servidor pú-
blico debe aplicar en el ejercicio de su función. 

Un gobierno más abierto, donde haya mayor transparencia en el 
proceso de toma de decisiones, donde haya un mayor acceso público a 
la información oficial, donde se requiera que los funcionarios declaren 
sus bienes y donde se aplique una mayor vigilancia por parte de los 
medios de comunicación, refleja un importante crecimiento en cuan-
to a la aplicación de los valores y pone de manifiesto un importante 
desarrollo de la ética pública.

Según el doctor Jorge Carpizo, ilustre constitucionalista y ex rector 
de la unam (q.e.p.d.), el derecho a la información, de acuerdo con el 
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artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos emi-
tida en 1948 por la onu, es la garantía fundamental que toda persona 
tiene de atraerse información, de informar y de ser informada. 

El derecho de acceso a la información pública se aplica bajo las 
mismas reglas esenciales, sea el espacio federal, estatal o municipal, 
dado que es un derecho fundamental que se debe garantizar a todos 
los ciudadanos por igual y que tiene que guiarse por el «principio de 
máxima publicidad».

El pasado 9 de mayo se publicó en el Diario Oficial la nueva Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y confia-
mos que el renovado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos, el inai, y su Plataforma Nacional de 
Transparencia (Pnt), se transformen en una verdadera acción contra la 
opacidad, pues en el pasado y a pesar de su autonomía constitucional, 
sus resoluciones han avalado muchas veces la obscuridad tradicional 
de los sujetos obligados a rendir cuentas, como sucedió en días pasados 
al pretender seguir ocultando información sobre los delitos de lesa hu-
manidad cometidos en México en las décadas de los setenta y ochenta. 

Rendición de cuentas

El enunciado “rendición de cuentas” aparece en multitud de declaracio-
nes, exposición de motivos de leyes y programas gubernamentales, y 
también de manera constante en discursos y tratados, tanto del sector 
público como de instituciones y estudios académicos e intelectuales. 

Incluso la Ley de Fiscalización Superior, aprobada por el Congreso 
en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, la incorpora a su 
propia denominación. Pero en ningún ordenamiento se ofrece una de-
finición de su significado, y hasta la más instruida academia ha conve-
nido en que se trata de un concepto difícil de poner en claro.
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Entonces se ha vinculado con la idea de controlar al poder, de pre-
venir y evitar sus abusos, de limitarlo a ciertas normas y reglas de con-
ducta. Pero si acudimos a la palabra inglesa accountability con la que 
generalmente se la asocia, podríamos tomar su acepción de responsabi-
lidad, entendiendo por ésta el dar respuesta satisfactoria a un mandato 
recibido y aceptado.

Por consiguiente, debe proclamarse que un buen gobierno es aquel 
que rinde cuentas mediante el cumplimiento de las demandas de bien-
estar, de justicia, de equidad social que le demandan los ciudadanos 
mandantes —tal y como lo previene el Título I de la Constitución—, y 
no sólo explicando sus acciones, casi siempre alejadas del bien común. 

Control interno

Desde la creación de la Secretaría de la Contraloría en 1983, hasta la 
actual Secretaría de la Función Pública, se ha transmitido la idea gene-
ral de que controlar es vigilar y sancionar. Muy poco se ha avanzado en 
la idea constructiva del control como un conjunto de instrumentos que 
ayudan a los organismos gubernamentales —también a las empresas de 
los particulares— a cumplir los objetivos establecidos en sus planes, a 
su vez conectados con el desarrollo nacional. 

Un buen encuentro lo tenemos en la publicación de las disposi-
ciones en materia de control interno por la Secretaría de la Función 
Pública, en julio de 2010, que obliga a todos los directivos y titulares 
de las Secretarías de Estado y de las entidades paraestatales, a informar 
sobre cómo cumplen sus compromisos de integridad, además de otros 
preceptos de eficiencia y eficacia. El desencuentro es que nadie lo res-
peta… y no pasa nada. 
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Procesos electorales

En el escenario de desconfianza ciudadana que sufre nuestro país en 
todos sus ámbitos, debemos recibir como un buen avance el documento 
recientemente publicado por el Instituto Nacional Electoral, el ine, para 
fortalecer la cultura democrática.

Como lo ha explicado en días pasados el doctor Lorenzo Córdo-
va Vianello, presidente del ine, se trata de la “estrategia nacional de 
cultura cívica” (enCCiviCa), concebida como una política pública para 
enfrentar los problemas y proponer que los ciudadanos se apropien del 
espacio público y ejerzan sus derechos políticos. 

enCCiviCa es una política pública que se plantea como objetivo 
principal coadyuvar en la generación de un cambio en los principios, 
valores y comportamientos que tienen los mexicanos sobre la demo-
cracia, mediante el desarrollo de un programa de trabajo con tres ejes 
de acción:

•	 Conocimiento e información objetiva para el ejercicio responsa-
ble de la ciudadanía (verdad).

•	 Maximización de espacios para el debate y el establecimiento de 
redes que favorezcan las prácticas democráticas (diálogo). Para lo 
cual las universidades, y en particular la unam, son unas de esas 
instituciones privilegiadas de aprendizaje y compromiso para llevar 
a cabo este propósito, como lo manifiestan las actividades académi-
cas y cívicas que se han estado realizando en este Seminario.

•	 Generación de nuevos contextos de demandas de la sociedad 
hacia las autoridades e instituciones (exigencia).

Esperamos que este “encuentro” no desemboque en un desencuentro 
posterior.
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El Sistema Nacional Anticorrupción

La presentación de este programa alude expresamente, desde sus prime-
ras exposiciones al combate al cáncer de la corrupción. Esto es positivo.

Pero se hace poco énfasis en su lado positivo, que es promover la 
ética de los servidores públicos; y mucho menos se habla de acciones 
puntuales para impulsar las virtudes. Se pone el acento en la persecu-
ción de los corruptos y en cambio se soslaya el gran problema, ya antes 
apuntado, de que el sistema general de impartición de justicia en el país 
adolece de graves debilidades.

El objetivo de mi exposición no alcanza a cubrir la vastedad y los 
alcances de este programa gubernamental, ampliamente anunciado y 
encomiado por las autoridades. Pero no puedo dejar de mencionar que 
es positiva su incorporación a la agenda nacional, confiando en que ello 
aliente a los ciudadanos a exigir su cumplimiento a través de nuevos 
procesos graduales de participación ciudadana mejor organizada.

El obligado comentario sobre un primer desencuentro con el Siste-
ma Nacional Anticorrupción es que las reformas constitucionales dejan 
al Presidente de la República libre de las obligaciones fijadas a los de-
más servidores públicos; y ello abona, desgraciadamente, al problema 
nacional de la impunidad, bajo el cínico postulado de que “si el princi-
pal lo hace, ¿por qué yo no?”, malo arriba, pésimo abajo.

constRuiR Puentes

En esta parte final de mi presentación no quiero dejar a ustedes un 
mensaje o sentimiento de desesperanza.
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Los universitarios nos identificamos y unimos en el objetivo de 
aportar propuestas innovadoras, a veces cercanas a la utopía, ante las 
mayores dificultades.

Sabemos que por la investigación y el estudio se abren caminos que 
llevan siempre a encontrar respuestas, si somos capaces de conjugar el 
lenguaje común de un espíritu que tiende a la grandeza y a la dignidad 
del ser. Por ejemplo, mediante la implementación de “incubadoras del 
conocimiento”, en las que participen conjuntamente con sus preocupa-
ciones la academia y los principales actores económicos y sociales, o 
redes de organizaciones.

La educación

Sin duda la educación moral de los niños y de los jóvenes es la vía in-
dicada; y a esto se suman todas las voces e iniciativas, si bien no deja 
de preocuparnos que los objetivos de la llamada reforma educativa pro-
muevan el “valor” de la competitividad individual por encima del prin-
cipio de la solidaridad. Como lo expresó no hace mucho el doctor Pablo 
González Casanova, también muy respetado ex rector de la unam, en 
el Auditorio Siglo XXI del Centro Médico Nacional, la búsqueda de la 
verdad, la formación del espíritu crítico, el cultivo de la ética de la so-
lidaridad y el respeto de la dignidad de las personas, y el cumplimiento 
de los derechos humanos, deben ser los criterios que guíen una reforma 
educativa actualizada en nuestro país.

Pero en esta ponencia me obligo a concentrar mis propuestas a la 
educación, a la formación cualificada de los servidores públicos, espe-
cialmente de los candidatos a ocupar cargos de responsabilidad política 
y administrativa, ya sea a través de los procesos electorales o por nom-
bramiento de los titulares de las dependencias y entidades.
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Todos ellos debieran aceptar ser calificados previamente en dos te-
mas esenciales: ética pública y responsabilidades de servicio público, 
a través de programas establecidos en la unam o en otras instituciones 
reconocidas.

La participación ciudadana 

Hemos de aceptar que en este tema se ha escrito mucho en México y en 
otros países de avanzada cultura democrática. Pero aún no alcanzamos 
a establecer mecanismos efectivos de participación, que influyan en el 
establecimiento de las políticas públicas y en los procedimientos subsi-
guientes de su verificación y evaluación.

El tema es más que nunca importante, y al respecto sigo pensando 
que la unam debiera proponer nuevos y más eficaces esquemas de par-
ticipación inteligente y comprometida. Un ejercicio que me parece ha 
venido implementando en este sentido en fechas recientes, es la crea-
ción de observatorios ciudadanos en algunas facultades, centros e ins-
titutos, en los que interactúan la academia y distintos actores sociales 
en torno a diferentes problemáticas actuales para propiciar y mejorar 
su participación en la gobernabilidad del país. 

Hago votos por que este Seminario Universitario de Gobernabilidad 
y Fiscalización continúe investigando sobre esto y pueda aportar, en el 
futuro próximo, un proyecto de participación ciudadana de evaluación 
y fiscalización del cumplimiento de los deberes públicos para una mejor 
gobernabilidad. Como universitarias y universitarios estamos moral-
mente obligados a participar en ello.



 
Reflexiones sobre 

aplicaciones específicas
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Eduardo Gurza Curiel

Actual Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral (ine), fue designado el 1 de marzo de 2015 por 
acuerdo unánime del Consejo General del Instituto. 

Durante más de 35 años ha desempeñado altos cargos en el ser-
vicio público profesional en las áreas de la auditoría, el control y 
la gestión gubernamental. 

En la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Fede-
ral, entre 2013 y 2015, fue delegado y Comisario Público Pro-
pietario del Sector Hacienda y titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental. 

En la Auditoría Superior de la Federación, desde su creación en 
1999 hasta 2013, actuó primero como Secretario Técnico de su 
titular, posteriormente como Director General de Auditorías Espe-
ciales y Director General de Auditoría de Desempeño a Programas 
Presupuestarios. 

De 1989 a 1993 colaboró en la Secretaría de Gobernación como 
Subcontralor y como Coordinador Sectorial; de 1983 a 1988 fue 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado Tlaxcala; a lo largo de este extenso periodo participó 
en diversos órganos de gobierno del orden federal y estatal. 

Su experiencia profesional incluye diez años de servicios en el 
sector empresarial privado. Es Contador Público y Auditor egre-
sado del Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam) y ha 
sido maestro en el Instituto Nacional de Administración Pública 
(inaP) en diplomados relacionados con la Fiscalización Superior, y 
continuamente es invitado por instituciones nacionales e interna-
cionales a dictar conferencias sobre los temas de su especialidad.
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la fisCalizaCión de  
los Partidos PolítiCos  
y de los Candidatos 
indePendientes

Eduardo Gurza Curiel

exoRdio

Debo expresar mi especial reconocimiento a la Universidad Na-
cional Autónoma de México y a su Facultad de Contaduría y 
Administración por la valiosa colaboración brindada al Insti-

tuto Nacional Electoral, gracias a la cual pudimos apoyar el diseño 
de nuestro Sistema Integral de Fiscalización, herramienta fundamental 
para el desarrollo de los trabajos a cargo de la Unidad Técnica de Fisca-
lización del ine, y durante los Procesos Electorales 2014-2015, apoyar 
la fiscalización a los precandidatos y candidatos de los partidos políti-
cos, así como de aspirantes y candidatos independientes. 

Destaco que con ayuda de la Facultad, trabajamos activa y muy 
adecuadamente con un convenio de colaboración que nos permitió uti-
lizar sus modernas aulas e instalaciones y contar con la participación 
de cerca de ochenta alumnos, para la revisión de las precampañas y 
campañas 2014-2015, varios de los cuales, en la medida de lo posible, 
se incorporaron a la estructura operativa del ine; seguiremos buscando 
oportunidades para otros de estos valiosos muchachos, a fin de que 
eventualmente puedan integrarse a nuestros equipos de trabajo.

Mi reconocimiento a la unam subraya la importancia de su ele-
vada e independiente aportación, la cual se sumó a otros estudios y 
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contribuciones parlamentarios que nos permitieron disponer ahora de 
los elementos adecuados para cumplir con nuestra exigente responsa-
bilidad, en el marco de las atribuciones consagradas en el nuevo texto 
constitucional, que dio origen a la última reforma electoral 2014.

Resumen

El nuevo federalismo electoral definido en 2014, planteó una forma 
distinta de distribución de las facultades relacionadas con los procesos 
democráticos, entre la federación y los estados. Surge de una profunda 
reforma al sistema electoral mexicano, que partió de cambios en la Car-
ta Magna y en consecuencia de las leyes reglamentarias en la materia, 
de las que destacan para la fiscalización la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. En 
este contexto se reformó también el Reglamento de Fiscalización.

Para alcanzar las finalidades de la reforma, consistentes en robus-
tecer la independencia del organismo electoral, reforzar los procesos de 
elección democrática y fortalecer la confianza ciudadana, se sustituyó 
el modelo electoral federal por un sistema nacional de elecciones con 
un órgano administrativo de carácter nacional, con competencias cla-
ras y atribuciones para las elecciones locales, que coordinara y garan-
tizara los mismos parámetros de aplicación de las leyes.

La existencia de una instancia distinta al ine para resolver procedi-
mientos sancionatorios, es decir el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, la creación de las candidaturas independientes, con 
derechos plenos, como el acceso a tiempos del Estado en radio y te-
levisión, y la vigilancia más efectiva del uso de recursos durante los 
procesos electorales, fueron algunos de los aspectos más relevantes que 
ayudarían a lograr las finalidades de la reforma.
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La revisión de recursos utilizados por los sujetos obligados que par-
ticipan en las actividades de la vida democrática nacional, se hace por 
vía de la fiscalización; esta es una función que contribuye a verificar el 
respeto de las normas, transparentar el origen y destino de los recursos 
invertidos en la disputa por el poder político, propiciar la equidad de 
las contiendas y dar credibilidad al proceso de rendición de cuentas 
de los diversos actores políticos. En su momento se refirió a la fisca-
lización como “un ejercicio que legitima y fortalece la competencia 
democrática en el sistema de partidos”.

Con la reforma, las competencias en materia electoral fueron distri-
buidas en el ámbito Nacional y Local, pero la fiscalización fue definida 
como una atribución nacional encomendada al ine, aunque la norma-
tiva abrió la posibilidad de que por determinación del Consejo General, 
los Organismos Públicos Locales podrían realizar, por excepción, labo-
res de fiscalización.

A partir de 2014, la fiscalización abarca a los partidos nacionales 
y locales, así como a diversos sujetos obligados, entre los que desta-
can las coaliciones, candidatos y candidatos independientes durante 
los procesos electorales. La revisión abarca el total de los recursos y 
cuando se realiza por motivo de dichos procesos electorales, debe ejecu-
tarse de manera paralela a estos, con el fin de presentar sus resultados 
antes de la calificación de la elección. Esto derivado de que una de sus 
consecuencias es la determinación de causales de nulidad por motivo 
del rebase de topes de campaña, la adquisición de tiempos de radio y 
televisión o la recepción o utilización de recursos de procedencia ilícita 
o públicos en las campañas.

Las autoridades del Instituto Nacional Electoral facultadas para par-
ticipar en el proceso de fiscalización de los recursos de los sujetos obli-
gados son el Consejo General, la Comisión de Fiscalización y la Unidad 
Técnica de Fiscalización (utf).
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las RefoRmas legales en mateRia electoRal

La reforma constitucional de febrero de 2014 transforma al Instituto 
Federal Electoral (ife) en el Instituto Nacional Electoral (ine), para lo 
cual fueron necesarias reformas constitucionales y adecuaciones a sus 
leyes reglamentarias. Se amplió la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales (lgiPe), que en mayo de ese mismo año vino a 
sustituir al llamado CofiPe (Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales).

Simultáneamente a la expedición de la lgiPe se promulgó la Ley 
General de Partidos Políticos, que regula en su Título Octavo “De la Fis-
calización de Partidos Políticos”, la revisión que se hace a los ingresos y 
gastos de dichos institutos políticos. Posteriormente, en enero de 2015, 
el ine emitió conforme a sus facultades el Reglamento de Fiscalización, el 
cual introdujo algunas modificaciones y adiciones en enero pasado, 
como resultado de la experiencia adquirida en el proceso electoral de 
2015, primera contienda en ser fiscalizada con base en las nuevas reglas.

Con la reforma se ha pretendido fundamentalmente:

•	 Robustecer la independencia del Instituto Nacional Electoral y 
de aquellos institutos locales que están establecidos en cada una 
de las entidades federativas. Para apoyar esto, es el propio ine 
el que define y selecciona a través de una convocatoria, a los 
consejeros que integrarán los institutos locales, llamados Orga-
nismos Públicos Locales Electorales.

•	 Reforzar los procesos de toda elección democrática a través de la 
equidad en la contienda electoral.

•	 Incrementar la confianza ciudadana respecto de la vida demo-
crática del país.
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Conviene destacar la importancia que la reforma electoral otorga a la 
fiscalización, a fin de situarla y darle contexto antes de entrar propia-
mente a su análisis en esta exposición.

Desde luego uno de los principales propósitos de la nueva fisca-
lización es impulsar el mayor respeto y confianza hacia las normas 
establecidas para regular la contienda electoral y estimular la vida de 
los institutos políticos y para esto se considera fundamental que la ciu-
dadanía llegue a tener certidumbre acerca de que quienes están com-
pitiendo en cualquier proceso electoral, conocen y respetan las normas 
establecidas y que, por esa razón, su aplicación práctica satisface los 
principios de equidad en la contienda.

Otro aspecto muy importante es el de procurar la mayor trasparen-
cia sobre el origen y el destino de los recursos de los actores políti-
cos, entre los que destacan los partidos, ya que disponen de recursos 
públicos por montos significativos y están obligados a darles el más 
adecuado manejo e informar claramente sobre ello; además de esto, 
debe recordarse que los partidos pueden recibir también recursos priva-
dos. Gracias a las nuevas disposiciones que se están comentando es 
posible determinar quienes pueden hacer aportaciones, por qué canti-
dades y hasta qué límites. Cabe aclarar respecto de estas aportacio-
nes que puede hacerlas cualquier ciudadano, pero no está permitido a 
las empresas, ya sean sociedades anónimas o personas físicas con acti-
vidad empresarial; tampoco pueden aportar cantidad alguna las aso-
ciaciones religiosas ni, mucho menos, por supuesto, los gobiernos, sus 
dependencias, órganos o entidades; quedan asimismo prohibidas las 
aportaciones de extranjeros.

Debe quedar bien establecido, entonces, que lo importante de la 
fiscalización es saber exactamente cuál es el origen de los recursos y 
que se tenga certeza de que los partidos reciben solamente aquellos 
provenientes de fuentes autorizadas por la ley.
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Se ha mencionado ya que la fiscalización implica o induce a la 
equidad en las contiendas; es decir, que en el momento en que un parti-
do o un candidato estén contendiendo de manera equitativa, tengan la 
certeza de que no enfrentarán condiciones de favoritismo o desventaja 
respecto de sus competidores. La fiscalización propicia dicho equilibrio 
porque en cada candidatura, en cada elección, hay límites de aportacio-
nes y hay límites para el ejercicio, destino y aplicación de los recursos, 
lo cual redunda en la debida equidad en cada disputa electoral.

Otro de los objetivos de la fiscalización a alcanzar al amparo del 
nuevo marco normativo, es aumentar la credibilidad social por el im-
pulso a la rendición de cuentas. El dictamen o mensaje a emitir es que 
las cuentas que presenten los partidos políticos y en general los sujetos 
obligados, deberán merecer mayor confianza porque han sido audita-
das para determinar el origen lícito y válido de los recursos, así como 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas.

cambios PRinciPales

Al considerar que antes de la reforma político-electoral de 2014 ya se 
llevaba a cabo un destacado y muy publicitado ejercicio de fiscaliza-
ción, la pregunta obligada en las circunstancias actuales es: ¿en qué 
han consistido los principales cambios? Ciertamente, desde hace más 
de veinticinco años se ha venido reformando todo el marco regulatorio 
en materia electoral en el país y ello ha incluido de manera relevante 
el de su fiscalización. Puede decirse a este respecto que las acciones 
han ido madurando y contribuyendo a mejorar los procedimientos y 
los resultados.

Sin embargo y por encima de esta realidad, la respuesta categórica 
está en que ahora la fiscalización se realiza desde un ángulo o cober-
tura nacional. Anteriormente los organismos públicos locales —exis-
te uno por cada entidad federativa con su correspondiente instituto 
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electoral— tenían a su cargo las labores de fiscalización; desde la refor-
ma de 2014 esta función se centraliza en el Instituto Nacional Electoral. 
Puede darse alguna delegación de la facultad revisora hacia dichos or-
ganismos locales, pero en tal caso se tendrán que cumplir determinadas 
condiciones y limitaciones, además de que se requiere la aprobación del 
Consejo General del ine.

Es conveniente mencionar que la delegación de facultades de fis-
calización a los organismos locales no se ha materializado y segura-
mente esto no se dará en los próximos dos o tres años, hasta que estén 
dadas  las condiciones requeridas para garantizar su desarrollo objetivo 
e imparcial. Desde el punto de vista de los consejeros electorales, por 
ahora la revisión debe seguir siendo nacional y debe ser desarrollada 
exclusivamente por el ine.

Otra parte no menor, es que la fiscalización abarca a los partidos 
nacionales y a sus representaciones acreditadas en el ámbito local. Para 
explicar esto mencionaré como ejemplo al partido político con mayor 
antigüedad en nuestro país —estatus que no le otorga preferencia al-
guna, sino que se trata simplemente de un hecho dado—. Me refiero 
al Partido Acción Nacional (Pan), que es un partido nacional con una 
representación extendida en todas las entidades federativas y que, por 
lo mismo, dispone de recursos públicos federales. Por su acreditación 
local, tiene el derecho de participar en las elecciones que se organicen 
en los estados de la República Mexicana.

Al mismo tiempo, los partidos nacionales como el Pan tienen la 
posi bilidad de participar en elecciones federales, como las de diputados, 
organizadas en 2015; por este hecho en dicho año participaron al mismo 
tiempo en los procesos electorales a gobernador, presidentes municipa-
les y diputados locales. Consecuentemente, podemos ver cómo con la 
reforma la facultad del ine se multiplicó en las 32 entidades federativas, 
además de que se continuó con las atribuciones vinculadas al proceso 
federal.
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También existen partidos estrictamente locales como es el que llevó 
al triunfo a Cuauhtémoc Blanco en el municipio de Cuernavaca; ello 
obliga a reconocer que estos partidos también compiten. Actualmente 
están registrados 30 en toda la República Mexicana.

Es pertinente apuntar que los partidos pueden coaligarse, es decir, 
unirse o hacer determinados acuerdos o frentes comunes, lo que obliga 
a considerarlos como si fueran un partido específico adicional a los 
existentes. Estamos hablando, por citar un ejemplo, de la posible unión 
para una contienda entre el Partido de la Revolución Democrática (Prd) 
y el Partido del Trabajo (Pt), que en caso de materializarse haría nece-
sario darles el tratamiento de partido político autónomo a sus institutos 
de origen, para efectos de su fiscalización.

Desde luego cabe agregar el tema de las candidaturas independien-
tes ya reconocidas por ley en la reforma político-electoral, como por 
ejemplo los muy publicitados casos de Jaime Rodríguez Calderón, co-
nocido popularmente como El Bronco, quien ganó la gubernatura en 
Nuevo León el año pasado y los diputados Pedro Kumamoto de Jalisco 
y Manuel Jesús Clouthier de Sinaloa, más los que vayan a incorporarse 
en los futuros procesos electorales. Las cuentas de cada uno de ellos 
también son revisadas a detalle.

los enfoques de la fiscalización

La nueva fiscalización de cobertura nacional está orientada al total 
de los ingresos y los gastos de los partidos políticos; pero no sola-
mente los ejercidos en los tiempos de los procesos electorales, sino 
también —y esto es relevante— los que estos utilizan para su ope-
ración ordinaria. Ello significa que el ine fiscaliza los movimientos 
de fondos año con año, como si se tratara de una revisión de los 
estados financieros. Desde luego toma especial relevancia también 
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la fiscalización durante los procesos electorales, lo que incluye a los 
propios institutos políticos y a cada uno de sus candidatos.

Existen algunas cuestiones que son dignas de comentar en este 
aspecto y una de ellas se refiere al tiempo que se dispone para realizar 
la fiscalización, debido a los efectos que sus resultados pueden provo-
car. A partir de la reforma, para el caso de los procesos electorales, el 
plazo es muy corto porque es necesario terminar la fiscalización antes 
de que la elección sea calificada por el Tribunal Electoral de Poder Ju-
dicial de la Federación, pues hay algunos elementos que pueden incidir 
en una posible anulación de la elección y es importante que los resul-
tados se tengan listos con la mayor oportunidad.

Existen diversas causas de nulidad de una elección; una de ellas, 
por ejemplo, es lo que se conoce como rebase en topes de campaña, es 
decir que se eroguen más recursos de los autorizados para la promoción 
de candidatos y candidatos independientes. A manera de referencia, en 
la pasada contienda electoral federal los diputados tenían un tope de 
campaña de 1.2 millones de pesos; si se hubiera detectado algún caso 
en que se hubieran gastado más de este límite y la diferencia entre el 
primero y el segundo lugar de ganadores hubiera sido de menos de 5% 
de los votos, se habría dado el supuesto de nulidad de la elección.

Son de citarse otros elementos importantes de la fiscalización, como 
por ejemplo el relativo a los tiempos de radio y televisión ya que ni los 
partidos políticos, ni los candidatos independientes los pueden adquirir 
por su cuenta. Los tiempos de radio y televisión los asigna el ine bajo 
ciertas reglas y va pautando los anuncios que se publicitan. En este 
sentido, partido político ni candidato independiente alguno pueden ad-
quirir tiempos, tal y como podían hacerlo antes de la reforma.

Otro aspecto que puede llevar a una anulación de la elección tiene 
que ver con la recepción de recursos prohibidos, fundamentalmente 
provenientes de organizaciones criminales.
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En resumen estos son los cambios más significativos con los que la fis-
calización de alta competencia profesional puede abonar a la certidumbre.

los ámbitos de la fiscalización

Conviene reiterar que la fiscalización de los recursos utilizados por los 
sujetos que participan en las actividades de la vida democrática nacio-
nal, es una función que contribuye a vigilar el respeto de las normas, 
transparentar el origen y destino de los recursos invertidos en la dis-
puta por el poder político, propiciar la equidad de las contiendas y dar 
credibilidad al proceso de rendición de cuentas de los diversos actores 
políticos. En su momento se conceptualizó a la fiscalización como “un 
ejercicio que legitima y fortalece la competencia democrática en el sis-
tema de partidos”.

Con la reforma, las competencias en materia electoral fueron distri-
buidas en el ámbito nacional y local, pero la fiscalización fue definida 
como una atribución nacional encomendada al ine, aunque la norma-
tiva abrió la posibilidad de que por determinación del Consejo General, 
los Organismos Públicos Locales podrían realizar, por excepción, labo-
res de fiscalización.

Queda establecido que la fiscalización abarca a los partidos nacio-
nales y locales, así como a otros entes y diversos sujetos obligados, 
entre los que destacan  las coaliciones y los candidatos independientes. 
Incluye la revisión del total de ingresos y gastos, y cuando se reali-
za en los distintos periodos electorales, debe ejecutarse de manera 
paralela a su desarrollo, a fin de presentar sus resultados antes de la 
calificación de la elección.

Esquemáticamente, las prácticas y términos objeto de la fiscaliza-
ción son los siguientes:
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•	 Revisión de Ingresos y gastos de los partidos políticos (tanto en 
su operación ordinaria como por su participación en los procesos 
electorales), coaliciones y candidatos independientes.

•	 Regulación del registro contable y comprobación de operacio-
nes. La propia ley de partidos políticos señala que debe existir 
una contabilidad en línea por parte de los partidos, a efecto de 
que pueda fiscalizárseles día por día en su operación ordinaria 
y en sus campañas políticas. La Unidad Técnica de Fiscalización 
(utf) tiene facultades para normar el Sistema Integral de Fisca-
lización, que es donde los partidos registran sus operaciones y 
la Unidad parte para realizar su fiscalización; el diseño de este 
sistema, como ya mencioné, fue apoyado por la Universidad Na-
cional Autónoma de México.

•	 Liquidación de los institutos políticos en el ámbito federal por 
virtud de no haber alcanzado 3% de la votación (tal fue el caso 
del Partido Humanista, que actualmente está en este proceso).

•	 Sanciones por incumplimientos.

•	 Procedimientos administrativos de quejas. No solamente se rea-
liza la fiscalización conforme los hallazgos en las diversas accio-
nes de monitoreo y en la contabilidad, sino también se fiscaliza 
con motivo de las quejas que un determinado partido político 
puede presentar contra otro partido político, un candidato con-
tra otro candidato, un ciudadano contra algún candidato, etc.; y 
estas quejas deben sustanciarse y resolverse dentro de los dictá-
menes de fiscalización.
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las dePendencias fiscalizadoRas

Las autoridades del ine facultadas para participar en el proceso de fis-
calización de los recursos de los sujetos obligados son el Consejo Gene-
ral, la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización.

El Consejo General es responsable de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. Es esta instancia 
la que conoce y aprueba los informes que rinde la Comisión de Fisca-
lización, sabe de las infracciones y, en su caso, impone las sanciones 
correspondientes.

Por su parte, la Comisión de Fiscalización:

•	 Revisa y somete a la consideración del Consejo General los in-
formes de resultados y proyectos de resolución.

•	 Ordena la práctica de auditorías.

•	 Ordena visitas de verificación.

Finalmente, la utf es responsable de presentar a la Comisión de Fiscali-
zación los dictámenes consolidados por el trabajo de fiscalización y los 
respectivos proyectos de resolución, que incluyen las sanciones aplica-
bles. También debe proporcionar orientación, asesoría y capacitación 
para el cumplimiento de obligaciones.

El objeto de la fiscalización se refiere a los ingresos y gastos de los 
sujetos obligados. Esta revisión abarca:

•	 La operación ordinaria de los partidos políticos nacionales y locales.
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•	 Los procesos electorales federal y locales, en los que quedan 
incluidos los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos y 
los candidatos independientes.

•	 Los recursos utilizados por observadores electorales, agrupacio-
nes políticas nacionales y organizaciones de ciudadanos que de-
seen constituir un partido político nacional.

Para realizar sus responsabilidades, en cumplimiento de sus facultades 
legales, la utf cuenta con tres Direcciones de Área:

•	 Dirección de Auditoría, responsable de la práctica de las revi-
siones y la emisión de los dictámenes correspondientes; de la 
atención de los requerimientos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, relacionados con este tema; y del se-
guimiento de la liquidación de los partidos.

•	 Dirección de Resoluciones, que como su nombre lo indica tiene 
a su cargo la elaboración de los proyectos mediante los cuales se 
determinan  las sanciones derivadas de las auditorías practicadas 
y la atención de las quejas .

•	 Dirección de Programación, la cual tiene a su cargo el diseño, 
mantenimiento y seguimiento del Sistema Integral de Fiscaliza-
ción que, como se describe en seguida, es la herramienta princi-
pal en que se apoya el procedimiento de fiscalización.
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el sistema integral de fisCalizaCión (sif)

La ley señala que debe disponerse de un sistema de contabilidad en lí-
nea para que los sujetos obligados registren sus operaciones en tiempo 
real. A este sistema  se le ha denominado Sistema Integral de Fiscalización.

Como se puede observar en el diagrama, el sif es alimentado por el 
sujeto obligado, que está representado específicamente por los partidos 
políticos, candidatos independientes y coaliciones, quienes deben ir re-
gistrando sus movimientos y sus operaciones contables, incorporando 
la documentación comprobatoria correspondiente y presentando sus 
informes, todo lo cual y por disposición normativa deben enviar a la utf.

Con cada movimiento, los gastos que efectúan, los contratos que 
celebran, etc., se van ingresando al sif, el cual está interconectado a su 
vez con los sistemas siguientes:
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Sistema Nacional de Registro  
de Precandidatos y Candidatos (snr)

Este sistema permite identificar el universo de sujetos obligados que 
pueden hacer registros en el sif y que por ende deben llevar una conta-
bilidad y rendir cuentas; su identificación permite asegurar el cumpli-
miento de los principios de certeza, legalidad y transparencia.

El snr constituye propiamente la llave para abrir la contabilidad, en el 
caso de los procesos electorales, de un candidato —sea de partido o indepen-
diente—; su registro en el snr está a cargo de cada Organismo Público Lo-
cal. De este modo, en las elecciones a efectuarse este año en trece entidades 
federativas en nuestro país y el muy señalado caso de la elección del cons-
tituyente de la Ciudad de México, la posibilidad de poder efectuar registros 
en el sif se iniciará con el de los candidatos y candidatos independientes.

Este Sistema registra en tiempo real la información recabada en campo, 
de la publicidad en vía pública, durante los procesos electorales; el simei 
registra, entre otros datos, las coordenadas geográficas para su exacta ubi-
cación, fotografías o testigos y otra información adicional que sirve de 
referencia para la revisión. También el sistema incorpora datos sobre la pro-
paganda identificada en medios impresos de mayor circulación nacional.

En el caso de la publicidad en vía pública, la información se recaba 
por medio de la realización de un monitoreo o recorrido que se realiza en 
las principales calles y avenidas de las entidades con elecciones, para 
detectar los espectaculares, lonas, bardas, publicidad en parabuses, entre 
otros. Durante estos recorridos vamos fotografiando y subimos esta in-
formación al sistema con ciertos datos.

El monitoreo o supervisión se extiende a la prensa escrita. Todos los 
días se verifican los periódicos de mayor circulación y revistas, no sólo 
a nivel nacional sino también en el ámbito regional, para determinar si 
hay anuncios de los candidatos y otras acciones promocionales.
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La información del simei se enlaza con la del snr; el equipo de au-
ditoría relaciona los datos del candidato de que se trata y hace un cruce 
con los registros del sif, para determinar si lo que se observó en la calle 
y en la prensa está reportado por los sujetos obligados; en caso contra-
rio se señala como un hallazgo u observación de auditoría y el partido, 
coalición, candidato o candidato independiente debe hacer sus ajustes, 
ofrecer aclaraciones o deslindarse del hecho.

Registro Nacional de Proveedores (rnp)

Las personas físicas y morales que realicen ventas y otras operaciones 
con los partidos políticos, cuyo monto en una o múltiples de ellas ex-
ceda el equivalente a 1 500 días de salario mínimo general vigente para 
la Ciudad de México —lo que equivale a poco más de 105 000 pesos 
en 2015 y 109 000 en 2016—, tienen la obligación de inscribirse en el 
Registro Nacional de Proveedores.

En consecuencia, la utf tiene que determinar con precisión que todos 
los proveedores estén registrados; en el caso de que no lo hagan, dicha 
omisión se tipifica como delito penal a ser perseguido por la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Delitos Electorales (fePade). La utf también 
le aplicará una sanción al partido político, cuando realice operaciones con 
proveedores que no pertenezcan al registro, aunque no de carácter penal, 
porque no es su responsabilidad que los proveedores cumplan este re-
quisito. En tal sentido durante la fiscalización se realiza una verificación 
orientada a que los proveedores que se registran en las contabilidades de 
los partidos políticos, estén debidamente inscritos en el rnP.

Avisos de contratación (avc)

La utf debe contar con información oportuna respecto de los contratos 
que los sujetos celebren para la prestación de servicios y enajenación de 
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bienes, cuando involucren operaciones mayores a 1 500  salarios mínimos 
y sin importar el monto, cuando correspondan a la contratación de espec-
taculares. Esta información se utiliza para planear la aplicación de proce-
dimientos de auditoría y anticipar la verificación de que los terceros con 
los que los partidos celebren operaciones, estén formalmente establecidos.

Los avisos de contratación deben enviarse a la utf a más tardar cinco 
días después de haber formalizado los respectivos contratos, ya que por lo 
general estos se celebran de manera anticipada. En el caso de los partidos 
políticos que actualmente están en competencia en las trece entidades y 
en la Ciudad de México, por ejemplo, a la fecha de esta exposición ya tie-
nen contratados sus espectaculares, por virtud de que, si queremos hablar 
en lenguaje común, aquel que llegue tarde a la contratación le costará 
más. En ocasiones pareciera que se trata de contratos abiertos, por ejem-
plo, de un determinado número de metros pintados de barda, caso difícil 
de conciliar, pero ello ofrece oportunidades y elementos a ser fiscalizados.

Sistema de quejas

Este sistema tiene que ver, como su nombre lo indica, con la recepción de las 
quejas o inconformidades y los procedimientos oficiosos correspondientes, 
para llevar un control y hacer más eficiente su desahogo. Ya se ha mencio-
nado que un ciudadano puede presentar una queja contra un candidato, así 
como también un partido contra otro partido. Un dato demostrativo de esto 
se presentó en la elección de 2015, en la que la utf recibió cerca de 420 que-
jas; al respecto debe señalarse que la información sistematizada permitirá ir 
contando con mayores y más oportunos elementos para su debida resolución.

Fuentes externas

Además de la compleja estructura de sistemas cruzados al interior de 
la utf que se ha explicado sucintamente, el ine dispone de accesos a 
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importantes fuentes externas que complementan y fortalecen sus pro-
cedimientos de auditoría y de procuración de evidencias. Se trata del 
Sistema de Administración Tributaria (sat), de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Cnbv) y de la Unidad de Inteligencia Financiera 
(uif) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shCP).

Desde 2007, para la ejecución de sus funciones fiscalizadoras, el ine 
no está limitado por el secreto fiscal, bancario y fiduciario. Conforme a 
estas exenciones procedió a formalizar convenios con los organismos 
mencionados para que pudieran proporcionarle información útil y co-
adyuvante de los resultados de la fiscalización que lleva a cabo.

Bajo estos esquemas y acuerdos, la utf puede incluir entre sus obje-
tivos de verificación, satisfacerse de que los sujetos obligados cumplan 
los requisitos reglamentarios para la comprobación de sus ingresos 
y gastos, registren contablemente las operaciones por concepto de 
eventos realizados y revelen y presenten todas sus erogaciones en sus 
respectivos informes de ingresos y gastos. Más específicamente se pue-
de apuntar que por medio del sat se tiene acceso a las cuentas, a la 
parte fiscal de cada uno de los sujetos obligados, pudiendo revisar las 
facturas que presenta un partido político y se puede conocer cuál es 
la situación de los proveedores ante dicha autoridad. Para ello la utf 
mantiene comunicación directa con el sat y puede acceder al registro 
federal de contribuyentes y obtener indicios de empresas que pueden 
funcionar como fachada, facturas apócrifas, etcétera.

A través de la Cnbv se puede conocer cuál es el origen de los recur-
sos. Por ejemplo, en el caso de cheques expedidos al portador o corres-
pondientes a cuentas nuevas, se puede solicitar información específica 
de dichas cuentas. En ocasiones el partido político o el candidato pue-
den presentar sus gastos, pero tal vez estos no corresponden a todos los 
movimientos que realizan; así la utf tiene acceso a las cuentas banca-
rias para verificar que la información esté completa.
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Acerca de la uif puede decirse, como bien se sabe, que es la unidad 
responsable al interior de la shCP de determinar los casos de recursos 
de procedencia ilícita —lavado de dinero—, y por su conducto la utf 
puede obtener información que le permita asegurarse de que los sujetos 
obligados no estén realizando operaciones ilegales o irregulares.

Por último, es pertinente agregar que la utf apoya a otras áreas del 
ine que requieren, por la naturaleza y diversidad de sus funciones, con-
tar con información que sólo estas autoridades pueden proporcionar.

cRiteRios y bases técnicas de la fiscalización

Como el universo fiscalizable es tan amplio, la utf utiliza diversos 
criterios para determinar los alcances de sus auditorías, los cuales se 
basan en las Normas Internacionales de Auditoría que consideran la 
realización de muestreos estadísticos, que son aplicados a los ingresos 
y egresos que reportan los partidos políticos.

También se utilizan criterios complementarios, como el análisis de 
las transferencias de los Comités Directivos Nacionales a los Comités 
Ejecutivos Estatales —en el caso de los partidos nacionales— a fin de 
incluir en las respectivas revisiones aquellas de mayor monto; además 
se revisan todas las transferencias efectuadas en periodos electorales, lo 
mismo que los ingresos para cerciorarse de que su origen es lícito; tam-
bién se determina un porcentaje de revisión para el caso de gastos, que 
puede ir desde 25% hasta 100%.

Cabe ahora recapitular y complementar las actividades en las que 
se basa la fiscalización:

Auditoría
Incluye el registro de operaciones y entrega de informes, la revisión de ga-
binete sobre los registros del sif y la revisión de la evidencia documental.
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Monitoreo
Se realiza durante el desarrollo de los procesos electorales y comprende 
la verificación de la propaganda en vía pública y en medios impresos. 
Principalmente sirve para detectar operaciones no reportadas que de-
ban sumarse a los gastos, con el fin de asegurar que no se excedan los 
topes establecidos para las campañas.

Visitas de verificación
Están vinculadas a los procesos electorales y se enfocan a presenciar 
y obtener evidencia del desarrollo de actividades y actos electorales, 
asistir a casas de campaña y observar la participación de los sujetos 
obligados el día de la jornada electoral. Se acude a las casas de campa-
ña para precisar cuántos vehículos tiene el candidato, cuántas personas 
trabajan para él, si tienen muebles, si tienen computadoras, si tienen 
publicidad, etc. Todo eso queda documentado.

Asimismo, como parte de la revisión a la operación ordinaria se pro-
graman visitas de verificación a las actividades especificas y de capa-
citación, promoción y desarrollo del programa Liderazgo Político de las 
Mujeres, que deben desarrollar los partidos políticos para cumplir con su 
obligación de destinar parte del financiamiento público que reciben en lo 
que se conoce como gasto programado.

Cruces de información con terceros
Esta actividad tiene la finalidad de confrontar y comprobar datos y 
operaciones de proveedores y contribuyentes e integrar información 
para la atención de quejas y denuncias.

Otras actividades
También se investigan los medios electrónicos durante los procesos 
electorales, como Internet, Facebook y otros, para conocer oportuna-
mente los eventos que se programan por los candidatos. Se asiste a los 
actos políticos de los diferentes candidatos y se observa lo que sucede: 
cuántos asistentes hay, si les dieron camisetas, si les dieron gorras, si 
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hay banderines, si hay un conjunto musical tocando, si hay mantas, si 
les dieron agua, si les dieron tortas, si hay camiones, transporte, etc. 
Todo esto para integrar el gasto en que se incurre durante las campañas 
y determinar a quien se benefició. 

efectos de la RefoRma electoRal 2014  
en la fiscalización

Se han expuesto hasta aquí las características y los aspectos principa-
les de la función fiscalizadora de los procesos electorales, y antes de 
concluir es interesante referir las repercusiones e influencia que las re-
formas de 2014 significaron en el desarrollo de tan relevante ejercicio 
de gobernabilidad.

Debe mencionarse en primer lugar la reducción de los plazos para la 
fiscalización de las precampañas y campañas electorales. En tanto que 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (CofiPe)  
otorgaba 60 y 120 días hábiles para la realización de la auditoría a pre-
campañas y campañas federales, ahora la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (lgiPe) prevé una reducción del tiempo 
de 75% y 92% respectivamente (considerando que el CofiPe hubiera 
señalado entonces días naturales). A partir de los procesos electorales 
2014-2015 se ha establecido que la revisión de las precampañas y cam-
pañas, debe hacerse en 47 y 37 días naturales respectivamente. Hay 
que agregar a esto que los tiempos se refieren tanto a las elecciones 
federales como a las locales y, por ello, debe llevarse a cabo en las 32 
entidades federativas. Es de señalar que la revisión cuyos resultados 
se presentaron el año pasado, se realizó prácticamente con la misma 
estructura de personal que se tenia en 2012.

Otro renglón relevante es el relacionado con los informes. La Ley 
General de Partidos Políticos ordena que dentro de los 10 días siguientes 
a la conclusión de las precampañas se debe entregar un informe por 
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cada uno de los precandidatos —responsables solidarios— registrados 
para cada tipo de campaña, así como un informe por periodos de 30 
días, contados a partir del inicio de campañas, el cual debe presentarse 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de dicho periodo. El 
total de estos informes son objeto de fiscalización. Como dato estadístico, 
el número de informes revisados durante el proceso electoral federal 
2011-2012 fue de 5 845, y los revisados durante los procesos electorales 
2014-2015 fueron 38,621, lo que significó un incremento de 561%.

La fiscalización de los procesos electorales 2014-2015 correspondien-
tes a una elección federal de diputaciones y 17 locales, que incluyeron 
los puestos de gobernador en nueve entidades federativas, así como de 
diputaciones y presidencias municipales, representó en cifras lo siguiente:

•	 La elección involucró 2 322 cargos de elección popular.

•	 Se fiscalizó a 14 827 candidatos, de los cuales 2 667 fueron fe-
derales y 12 60 locales.

•	 El universo de operaciones sujetas a fiscalización fue de 
1 060 674, que fueron registradas en el sif.

•	 Se monitorearon todos los distritos electorales federales, es decir 
300, con lo cual se dejó evidencia de 40 406 testigos de publici-
dad colocada en vía pública.

•	 Se registraron 6 352 millones de pesos en las campañas, de los 
cuales 3 151 fueron ingresos y 3 201 gastos.

•	 Se aplicaron sanciones por 93.5 millones por la campaña federal 
y 258.3 por las locales.

•	 Se determinaron 14 rebases de topes de gastos en la campaña 
federal y 18 en las locales.
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Este año, 2016, bajo los nuevos preceptos se inicia la revisión de los 
informes anuales del gasto ordinario de los partidos políticos nacionales 
y locales, lo cual representa un desafío ante la magnitud del universo de 
revisión. En el año en curso se tendrán que revisar los informes de los 10 
partidos nacionales existentes en 2015 y de sus correspondientes repre-
sentaciones locales, así como de los partidos locales, lo que representará 
un universo de entre 350 y 360 institutos políticos. Este escrutinio exi-
girá emitir el mismo número de dictámenes y resoluciones.

Se ha estimado preliminarmente que el número de operaciones fisca-
lizables se quintuplicará respecto de lo revisado el año pasado, además de 
que es hasta este ejercicio 2016 que los partidos podrán registrar sus ope-
raciones en el sif, por lo que tendrá que hacerse una revisión documental 
en sitio, es decir, directamente en las oficinas de los institutos políticos.

conclusión

La reforma electoral 2014 ha representado para la utf un cambio sus-
tancial en los tiempos destinados a la fiscalización, en la carga de tra-
bajo y en las consecuencias de los hallazgos de las auditorías.

Por consiguiente, está procediendo a diseñar mejores metodología 
y procedimientos innovadores para la realización de sus actividades, 
mejoras que parten de manera primordial de la consolidación del Sis-
tema de Registro, el sif. Estas tareas se emprenden con el objetivo de 
contribuir al éxito y encomio de la reforma y, a través de ello, al incre-
mento de la confianza ciudadana en tan importantes acontecimientos 
del sistema democrático de México.
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RePoRte a las naciones sobRe el abuso  
y el fRaude ocuPacional, 2016 (acfe)

Si bien la auditoría forense tiene en el mundo varios años de de
sarrollo, en México todavía es una disciplina novedosa. Por ello 
es importante que el interesado en este tema sepa que puede in

formarse ampliamente en la página de la Association of Certified Fraud 
Examiners, en su capítulo México: www.acfemexico.com.mx , en don
de puede obtener, sin costo alguno, el Reporte a las naciones sobre el 
abuso y el fraude ocupacional, al que nos referiremos más adelante, así 
como la Revista del fraude, que da a conocer lo que sucede en el mundo 
con los esquemas fraudulentos y los delitos de cuello blanco.

El Reporte a las naciones es un documento bianual, publicado 
en inglés por la Association of Certified Fraud Examiners, que es 
traducido al español por el capítulo México. Este documento ilustra 
acerca de las diferentes maneras en que se presentan los fraudes, 
cómo suceden, cuáles son los más recurrentes, cuáles los perfiles de 
los defraudadores, el género y las industrias afectadas. Se observa, 
también, que el fraude mantiene un crecimiento similar en todas las 
regiones del mundo, lo cual es una muestra clara de que algo oscu
ro está sucediendo en el entorno de las organizaciones y que, si se 
quiere evitar estos hechos, habrá que aplicar las mejores prácticas 
profesionales para prevenir, detectar y reducir la comisión de fraudes 
y actos corruptos. Debe tenerse presente que estos hechos se pueden 
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presentar tanto a nivel organizacional como individualmente, porque 
cualquiera puede ser víctima de un fraude. Este delito se presenta 
mucho en el mundo, aunque no en todos los países se denuncia.

El fraude no es de índole cultural, sino que tiene que ver con el tipo 
de oportunidad que se presenta. El Reporte a las naciones 2016 señala, en 
una encuesta, que la organización típica pierde, en promedio, 5% de sus 
ingresos anuales ante el fraude. Esto se traduce en una pérdida potencial 
proyectada superior a los 3.5 billones de dólares. La pérdida media debida 
a los casos fraudulentos fue de 140,000 dólares, pero más de una quinta 
parte de ellos provocaron pérdidas de al menos un millón de dólares.

Cabe citar que la mayor parte del recurso defraudado no se recupera 
y, algo muy importante, aunque algunos defraudadores pueden estar en la 
cárcel, las organizaciones o personas afectadas continúan dañadas, por
que los recursos perdidos ya no fueron a los lugares destinados y, por lo 
tanto, no se alcanzaron los objetivos para los que habían sido dispuestos.

El fraude ha proliferado y es claro que es un delito oculto, pues no 
incluye violencia, ni amenaza, ni fuerza física. Nadie avisa que va a 
cometer un fraude, sino que lo ejecuta a escondidas y en donde menos 
se espera, y al ser un delito económico se relaciona, muchas veces, con 
los delitos de cuello blanco, que Donald Cressey, en los años 40 deno
minó así, porque decía que quienes los cometen son grandes ejecutivos 
de Wall Street, con sus camisas blancas muy bien planchadas.

Las estadísticas revelan que el monto del fraude es directamente 
proporcional al nivel de la organización en que se encuentra el de
fraudador. Mientras más alto sea el nivel de la dirección, mayor va a 
ser el fraude. Los altos directivos no van a robar la caja chica de una 
empresa, pero la caja chica sí puede ser robada por el que la tiene a su 
cargo. La cuestión de la oportunidad, la motivación y la justificación, 
que enseguida se verán, son diferentes según el nivel y características 
del puesto que se ocupa y de la actividad que se realiza.
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Se dan ya casos novedosos de fraudes, en que los perpetradores, con
forme a su población objetivo, penetran en las organizaciones pretendiendo 
ayudar financiera o, incluso, emocionalmente, para cometer sus delitos.

Un defraudador rompe las reglas, normas y valores de convivencia 
para trastocarla y daña, a veces irreparablemente, a las organizaciones, 
personas y sociedad en general. ¿Es posible conocer o poseer las habili
dades para detectar al defraudador? Si bien no se puede detectar al cien 
por ciento, sí se puede tener el conocimiento apropiado para percibir que 
algo no está bien.

el tRiángulo del fRaude de donald cRessey

¿Cómo se puede percibir que algo no está bien? Si alguien se acerca 
prometiendo, por ejemplo, algo fuera de lo común y sumamente atrac
tivo, es pertinente encender una luz roja, porque la razón indica que 
nadie puede llegar a ofrecer algo sin ningún riesgo, como ganar el diez 
por ciento anual de intereses sobre cualquier cantidad, si la media in
dica que debe ser, por ejemplo, una ganancia entre el 1 y 2%; o entrar 
a algún negocio con ganancias atractivas, en el que se van incluyendo 
amigos y familiares con más y más aportaciones y que además, se seña
la, que este hecho no debe comentarse con nadie, pues no se desea que 
participen muchos, dado que es para poca gente seleccionada.

Lo anterior, con sus características de ocultamiento y manipulación, 
indican que algo está ocurriendo, pero pueden presentarse situaciones 
más difíciles que sólo podrían detectarse con mayor información y 
con la lectura, análisis y estudio de casos cotidianos, así como por 
la adquisición de las competencias necesarias, mediante posgrados y 
certificaciones internacionales, tanto en fraude como en auditoría in
terna. Esta clase de herramientas permitirá abrir los ojos ante la pre
sencia de grupos de corrupción y detectar si alguna irregularidad se 
está presentando.
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El criminólogo italiano Marco de Tulio señala que existen factores 
criminógenos que todos poseen en su genética, así como hay factores bio
lógicos o psicológicos que permiten la diferencia entre unos seres y otros. 
Estos factores criminógenos son los preparantes, los predisponentes y los 
disparantes. En este sentido, existen personas proclives a ser defraudados 
porque son ingenuas, tienen muy buena fe y no ven las cosas como son, 
porque su visión general del mundo es distinta. Y si el entorno, que es el 
factor preparante, relaciona a las personas con aquéllas talentosas para 
el fraude, algunas podrán verlo como un acto abusivo, pero, otras, por 
el contrario, observarán que se puede obtener un beneficio, aunque sea 
inapropiado, a costa de otro, por lo que lo considerará adecuado para sus 
propios intereses; el entorno ha empezado a moldearlas. 

Claro que aunque la educación se adquiere tanto en casa como fuera 
de ella, los principios adquiridos en el hogar son primordiales, por lo que 
si éstos no fueron fortalecidos, entonces el medio que lo rodea, la tele
visión, la violencia vivida son los elementos que forjan a las personas. 
Un ambiente de este tipo genera los factores disparantes, que pueden 
resolver inclinarse hacia el lado oscuro de las personas y hacerlas come
ter un fraude para obtener dinero fácil. Esta conducta causa un daño 
social que puede tipificarse en delito patrimonial.

concePtualización de fRaude

El fraude es cualquier omisión o acto intencional diseñado para enga
ñar a otros, que produce una pérdida para la víctima y una ganancia 
para el perpetrador. El Diccionario de la Lengua Española, de la Real 
Academia Española, define fraude como: 1. m. Acción contraria a la 
verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien se co
mete. 2. m. Acto tendente a eludir una disposición legal en perjuicio 
del Estado o de terceros. 3. m. Der. Delito que comete el encargado de 
vigilar la ejecución de contratos públicos, o de algunos privados, con
fabulándose con la representación de los intereses opuestos.
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Donald Cressey dice que para que se cometa un fraude deben presen
tarse tres aspectos importantes, que son: la racionalización, la motivación 
y la oportunidad. La oportunidad está vinculada con los controles inter
nos, que son todos aquéllos que se implementan para inhibir los riesgos y 
evitar que sucedan cosas indebidas. Por ende, si en una organización no 
existen controles adecuados, se abre una oportunidad para que ocurra un 
fraude. Si en casa se deja la puerta abierta, sin llave, es una oportunidad 
para que el ladrón entre. Un control es tener dos o más chapas, un control 
es no informar en dónde se encuentra uno. Los controles existentes en 
una organización contribuyen a detener una conducta fraudulenta, pero 
cuando éstos no existen y el perpetrador se da cuenta de ello, entonces 
aparece un primer aspecto para cometer un fraude: la oportunidad.

Otro aspecto se presenta con la racionalización. Si una empresa, por 
ejemplo, otorga amplio poder y el manejo de las chequeras a una sola 
persona, no existe un control adecuado. No se puede otorgar ni toda 
la confianza, ni todo el amor, ni todo el dinero. La persona que no es 
supervisada siente que está haciendo bien las cosas y que debería te
ner más derechos. Ya está racionalizando. Y puede continuar con este 
ejercicio, pensando que por sus responsabilidades merece más de lo que 
obtiene, además de que, se dice, esto no afecta realmente a la organiza
ción y a él le da unas retribuciones más justas. Hasta puede justificarse 
pensando que recibe un muy mal trato pese a su trabajo profesional. Así 
funciona la racionalización. 

El otro aspecto es la motivación. Siempre hay algo que motiva a 
los defraudadores, llámese enfermedad de familiares, miedo a perder la 
hipoteca de su casa, su grado de estudios, la presión familiar, el entorno 
mismo. Se quiere vivir en un medio superior al que los ingresos le per
miten, por lo que comienza a obtener recursos adicionales para lograr el 
estatus que considera merecer

Estos tres elementos conforman un triángulo: la motivación, la ra
cionalización y la oportunidad abren las puertas para que alguien pueda 
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perpetrar un fraude. Pero cuando se habla de perpetrar un fraude, tam
bién debería entenderse que los auditores, forenses, internos o externos, 
tienen que desarrollar las habilidades necesarias para que eso no ocurra 
y eso significa desarrollar nuevos tipos de procedimientos forenses, y no 
seguir haciendo lo mismo de siempre: revisar saldos, activos, pasivos, 
caja chica, etcétera.

Debe revisarse, también, si hay eventos o condiciones que puedan 
indicar que hay una oportunidad de tener una conducta fraudulen
ta: prever. El triángulo del fraude es de suma utilidad para ello. Para 
conocer quién puede ser el perpetrador del fraude, debe estudiarse el 
perfil del defraudador: ¿quién de este departamento donde se está co
metiendo el fraude, vive fuera de sus medios?, ¿quién aparece en redes 
con viajes a diferentes partes del mundo?, ¿quién viste ropa diferente o 
porta un reloj inadecuado a su estatus social?

Decía Víctor Trujillo en un programa de televisión: “A ver tu reloj. 
¡Ah, no, tú no has robado!”. Es como evaluar a los que van llegando 
al programa. Así debe ser un auditor forense, observador, y mirar a la 
gente de un modo distinto. Observar cómo la gente puede transformar
se hasta en su manera de hablar. El triángulo puede ayudar a generar 
una hipótesis y a seguir una línea de investigación. En este entorno, 
debe saberse cuándo es un fraude, cuándo un ilícito y cuándo un delito. 

equiPo multidisciPlinaRio

Los auditores no saben, en la mayoría de las ocasiones, cuándo se ti
pifica como delito la acción investigada, porque, en general, esto es 
función de abogados. Ello debe conducir a la formación de un equipo 
multidisciplinario. En la revisión, por ejemplo, de un expediente, se da 
por bueno, generalmente, si existe la factura, la documentación que la 
justifica, la comprobatoria y la firma de recibido, pero eso no es una 
auditoría forense. La auditoría forense es ver la factura y preguntarse: 
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¿quién solicitó esto?, ¿por qué lo solicitó?, ¿alguien inventó un reque
rimiento de software?, ¿una compra masiva de bienes?, ¿inventó unos 
proyectos productivos?

Después, ¿la factura es apócrifa o real?, ¿ampara lo que dice ser?, 
¿la cantidad y el costo de los bienes es el adecuado en el mercado o son 
precios inflados?

Finalmente, ¿los bienes fueron entregados?, ¿o fueron bienes fungi
bles que desaparecieron?, ¿se llevó a cabo el acta de entregarecepción 
únicamente en un escritorio?, ¿quién asistió?, ¿el producto entró a la 
bodega?, ¿quién fue el beneficiario? Todas esas cuestiones integrales 
son los procedimientos a aplicarse en una auditoría forense. El trián
gulo del fraude ayuda a racionalizar, a pensar, ¿qué ocurre?, ¿por qué 
ocurre?, ¿es un delito o no es un delito?, ¿es un ilícito? 

Si se entiende qué es un fraude y cómo es, se podrá saber la clase de 
evidencia que habrá de recopilarse. Pero si no se sabe si lo que se revisa 
es un delito o no lo es, tampoco se sabrá cuáles son los documentos 
que deberán requerirse para presentar las denuncias correspondientes.

ilícito o delito

Para conocer la diferencia entre estos dos conceptos es conveniente 
ejemplificar: la prostitución es ilícita porque no está vista como una 
conducta sana, pero no está penada, no es algo que requiera una pena 
corporal. Para poder ejercer la prostitución debe contarse tan sólo con 
ciertos requisitos administrativos. Pero esto no quiere decir que alguien 
que se dedique a la prostitución puede ser detenido y llevado a la cárcel 
o ante alguna autoridad. El delito, del latín delinquere, es apartarse del 
buen camino y es una acción o cosa reprobable. El delito, finalmente, 
es el acto u omisión que sancionan las leyes penales, porque también 
hay delitos por omisión. Un ejemplo sería aquel en que los vigilantes de 
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una zona no llegaran a trabajar el día en que, precisamente, pasaba el 
camión de los polleros. Este tipo de actos omisos permite que se lleven 
a cabo delitos.

Es importante, por lo tanto, que a pesar de no ser abogados, se 
comprendan estos conceptos y se lea el Código Penal para conocer los 
principales tipos recurrentes de delitos en la administración privada o 
pública, tales como apropiación, malversación, falsificación, robo de 
identidad, etc. Es importante tener presente que la falsificación y el uso 
de documentos son los vehículos que permiten que se lleven a cabo el 
robo de identidad y la creación de cuentas fantasmas, que conllevan a 
la comisión de innumerables delitos.

fRaude ocuPacional ¿cómo se descubRe un ilícito?

El fraude ocupacional, en términos genéricos, es el uso de la propia ocu
pación para el enriquecimiento personal, a través de la utilización o apli
cación indebida de los recursos o bienes de la organización empleadora.

El despliegue de las conductas defraudadoras es tal, que no todas 
se encuentran señaladas en el Código Penal, por lo que tendrán que 
buscarse en el código que les corresponda como, por ejemplo, la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley de Seguros y Fianzas, etcétera.

El fraude y el abuso ocupacional se contemplan en el propio Repor
te a las naciones, clasificado en tres grandes rubros, que son los esque
mas más recurrentes para realizar fraudes. Estos rubros son:

•	 Corrupción. Soborno, tráfico de influencias, pago de comisiones 
ilegales, facturas infladas, conflicto de intereses, sobreprecio, 
deshonestidad, entre otros.
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•	 Malversación de activos. Es el más común de los fraudes ocupa
cionales: ingreso de efectivo, robo, desvío de activos o inventa
rios, falsificación de documentos, etcétera.

•	 Declaraciones fraudulentas. Falsificación deliberada de la situa
ción financiera de una organización en los estados financieros, 
con el propósito de engañar.

Es importante saber que existen estos fraudes para poder combatirlos.

El tiempo promedio en que los fraudes se descubren en organiza
ciones atentas a sus procedimientos o cuando hay denuncias, es de 18 
meses. Un año y medio a partir de que el fraude ocurrió. Hay ocasiones 
en que el fraude se descubre después de 61 meses de ocurrido, por lo 
que el dinero defraudado seguramente ya se ha terminado e, incluso, 
el delito ya prescribió, porque el fraude en México no se ha querido, 
lamentablemente, tipificar con la gravedad debida. Esto resalta la im
portancia de poseer los conocimientos para descubrir oportunamente 
estos delitos. ¿Cómo descubrirlos? Puede hacerse mediante hallazgos 
internos o externos, pueden derivarse a partir de una auditoría interna 
o de una revisión que encuentre elementos que señalan que algo no 
está bien, lo que deberá conducir a un análisis distinto y consultarlo 
con el área o experto en la materia. Si se considera necesario, deberá 
comentarse con un abogado. Porque si se tiene un motivo para creer 
que algo está mal, hay que escucharse a sí mismos y creer que, efecti
vamente, algo está mal.

Las auditorías externas también ayudan a descubrir ciertos fraudes, 
porque a pesar de que los auditores externos no están obligados, por su 
norma, a dictaminar sobre fraude, si tienen conocimiento de ello deben 
de inmediato informar a las partes involucradas o a las partes contra
tantes para que tomen medidas al respecto.



158  Muna Dora Buchahin

Sin embargo, las quejas y denuncias son el modo más recurrente 
para el descubrimiento del fraude. La gente habla o manda la informa
ción, ya sea por web o por línea 800, en donde informa de los casos 
fraudulentos. En 90% de los casos las denuncias son ciertas. ¿Por qué 
se hacen estas denuncias? Seguramente porque el denunciante ya fue 
despedido, o porque no le dieron la parte que le correspondía, o lo hi
cieron enojar, o no recibió lo que esperaba. La condición humana hace 
que el que se siente afectado quiera vengarse por los supuestos incum
plimientos o maltratos recibidos. Además, es muy probable que reciba 
un mejor trato por parte de los defraudados y de las autoridades. Las 
quejas y las denuncias son, sin duda alguna, los medios más rápidos y 
más certeros para conocer los hechos reales. 

Después de las denuncias es por la auditoría interna y por revisiones 
de los directivos, que se encuentran anomalías en las operaciones y se 
procede a hacer las denuncias correspondientes. Aunque la función del 
auditor interno no es la revelación de fraudes, la detección de que algo 
no anda bien debe ser informado a su organización.

La auditoría pública también puede derivar, por supuesto, en de
nuncias y en una auditoría forense. Eso fue lo que sucedió con la estela 
de luz de la Ciudad de México, cuyo fraude fue revelado, incluso, en un 
libro, y que se originó a partir de una auditoría que determinó lo que 
sucedió, cómo sucedió y por qué sucedió.

La sola presencia de una unidad antifraudes o de la formación de 
un área de auditoría forense tiene efectos preventivos y disuasivos del 
fraude en una organización. Cuando se habla del término forense, inme
diatamente se relaciona con la medicina forense y la investigación y el 
análisis que hace un médico experto de lo que sucedió con el cadáver que 
revisa: ¿cómo murió?, ¿dónde murió?, ¿cuándo murió?, ¿qué elementos 
tiene para saber cuántas horas tiene de muerto?, ¿qué le sucedió?, en fin, 
¿qué pasó? Es una investigación completa. De hecho, el término forense, 
etimológicamente, viene del latín forensis, referido al fórum o foros de 
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las ciudades romanas. Los foros eran las plazas en donde se trataban los 
negocios públicos y donde el pretor celebraba los juicios.

Pero la cuestión de la auditoría forense es su vinculación al de
recho, y cuando hablamos de su vinculación se quiere decir que es 
la apropiación de evidencias, a través de cualquier práctica científica 
dentro de un proceso legal. Ciencias y disciplinas afines contribuyen 
a documentar los hechos, por lo que la auditoría forense se auxilia, 
entre otras, de la documentoscopía, de la grafología, de las técnicas de 
entrevista, de la antropología forense. El auditor forense debe conocer 
las nuevas técnicas y disciplinas que utilizan procedimientos distintos 
a los que, generalmente, se conocen en la auditoría tradicional. El au
ditor forense debe saber inferir, conocer, analizar, determinar, con ojo 
observador, para poder documentar las conclusiones del caso. 

Pero, ¿qué se va a documentar si no sabe si es fraude o robo? Por 
eso se requiere la presencia de un auditor informado. Estos objetivos de 
investigación y de documentación de los hechos y las evidencias tienen 
como fin conocer la verdad del caso, la verdad histórica, la verdad con 
la que se presenta la denuncia ante las autoridades que, en su caso, 
consignarán ante los jueces. Hoy mismo, con el sistema penal acusa
torio, va a cambiar todo el entorno porque se va a dar en un esquema 
de libertad absoluta, sin que haya la confesión como prueba reina. Un 
entorno en el que, de acuerdo a los hechos y a lo que se encuentra en 
el expediente conocido por ambas partes, se pueda determinar si hay o 
no elementos que permitan decidir si hay una acción delictiva.

La evidencia es el fundamento de la auditoría, constituida por todos 
los hechos susceptibles de ser probados. Un buen auditor forense tiene 
que saber cómo va a recabar esa evidencia, en dónde la va a encontrar, 
qué va a buscar en redes, cómo los va a asociar, cómo a vincular y 
cómo como los va a plasmar, qué elementos va a poner, cómo va a ha
cer razonamientos jurídicos forenses. Los razonamientos jurídicos fo
renses van a permitir al auditor argumentar. En el nuevo sistema penal 



160  Muna Dora Buchahin

acusatorio, si se llega a la etapa de juicios orales, que es la última etapa, 
va a tener que pararse el auditor forense en calidad de perito a discutir 
y argumentar su peritaje y su resultado. Pero para poder pararse en ese 
foro, debe tener un pensamiento analítico, un pensamiento lateral que 
le permita articular de una manera razonada: ¿qué observo?, ¿cómo lo 
observo?, ¿cómo lo valido?, ¿qué metodología utilizo?, ¿cómo hacer 
la investigación?, ¿cuál es la hipótesis? Y entonces habría que saber y 
entender más allá de las normas de auditoría. Porque al entender que 
no hay normas expresas para la auditoría forense, hay que aportar el 
conocimiento metodológico. En este contexto, resalta la importancia de 
conformar un equipo multidisciplinario, porque si se va a revisar una 
construcción, deberá contarse con ingenieros, contadores y abogados. 
Y si se va a revisar algo referido al sector salud, se necesitará algún 
médico con experiencia en esa área. Y si se van a revisar algunas siem
bras, tendrá que conocerse el proceso completo de esas siembras. Antes 
de entrar a una revisión hay que reunir el conocimiento multidiscipli
nario, apoyados también con los ingenieros de sistemas, o ni siquiera 
tienen que ser ingenieros en sistemas, sino expertos en cómputo foren
se, porque hay ingenieros en sistemas que no saben cómputo forense 
y el cómputo forense es análisis forense que se hace de máquinas y de 
análisis de datos. Se requieren expertos que tengan esas habilidades, 
independientemente de su profesión.

Por ello es necesario saber qué se va a investigar en una denuncia, 
reunir el cómo, quién, dónde, cuándo, así como todos los elementos que 
permitan conocer lo que sucedió. Para poder tener todos los elementos 
y las circunstancias del caso, se requiere de un juicio profesional.

¿qué es el juicio PRofesional?

El juicio profesional es la aplicación del razonamiento, el conocimiento, la 
capacidad y la experiencia profesional, aunados a la asesoría de un experto 
profesional, a fin de tomar, en cada caso concreto, las mejores decisiones.
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Cuando se dice que alguien no tiene juicio, es que no tiene la capa
cidad ni la madurez, en ciertos casos, para tomar las mejores decisio
nes. No es concebible imaginarse que un auditor forense no tenga las 
competencias necesarias para tomar decisiones o que las tome sesga
das. La falta de objetividad podría conducir a decisiones erróneas, sus
ceptibles de dañar el caso, tales como afectar el patrimonio o la libertad 
de alguien. Por lo anterior, la investigación que se realiza debe ser un 
proceso metodológico y científico, aplicar razonamientos y construir 
hipótesis. El principio es hacer un plan de investigación y generar hi
pótesis: ¿qué pudo pasar?, ¿cómo? Y acudir, de nuevo, al triángulo del 
fraude: ¿quién pudo ser el que lo hizo?, ¿por qué?, ¿en qué circunstan
cias?, ¿qué oportunidades se dieron?, ¿cuáles son las motivaciones que 
pudieron tenerse? Y entonces se empieza a armar el caso.

En la planeación del caso habrá que determinar si se va a hacer, o no, 
una auditoría, si hay elementos suficientes o se necesita mayor informa
ción, ¿en dónde la voy a pedir? Para cada auditoría se deberán desarrollar 
metodologías y procedimientos diferentes, porque preestablecer una sola 
metodología sería un error terrible, dado que cada caso es diferente.

El trabajo deberá acabar con la redacción del informe, el dictamen 
y, en su caso, la denuncia de hechos. Cuando se habla de la denuncia 
de hechos significa que deberá contarse con los elementos y la eviden
cia suficiente y razonada, directa e indirecta, que permitirá entender la 
concatenación de dichos hechos y comprender con claridad lo sucedido.

concePto de auditoRía foRense

La labor principal de la auditoría forense es investigar y documentar 
hechos. Por ello puede decirse que su concepto es el siguiente: 

Auditoría forense es un enfoque técnico que tiene como finalidad 
el examen y la revisión de los indicios, procesos, hechos y evidencias 
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para la detección y/o investigación de posibles actos que puedan im
plicar alguna irregularidad o conducta delictiva, con el propósito de 
documentar, mediante pruebas legales y suficientes, las conclusiones 
derivadas de los hallazgos.

Un auditor forense tiene que aprender y desaprender constantemen
te. Al terminar un caso hay que desaprenderlo todo, volver a poner la 
cabeza en cero, para que a partir del siguiente, se visualice por comple
to como algo nuevo y no permitir que el caso anterior contamine éste, 
porque entonces podrán sesgarse los hechos. Si se piensa que las cosas 
deben hacerse del mismo modo, porque siempre se han hecho así, se 
corre el riesgo de fracasar, pues lo que siempre se hace igual, llega al 
mismo final.

En el trabajo del auditor forense la preparación de la guía de pro
cedimientos es de suma importancia, puesto que va a articular el tra
bajo de todo el equipo auditor. La guía, por lo tanto, tiene que ser 
articu lada, vinculada y alineada, de tal manera que cada uno de los 
procedimientos enlistados lleve a obtener la evidencia que se busca, o 
sea que cada procedimiento debe llevar a la obtención de la informa
ción que se desea y a proporcionar una visión general de hacia dónde 
se encamina el caso. La información recopilada va a llevar a construir 
el caso e interrelacionarlo con todas las áreas y hechos ocurridos, por
que sin interrelación no se puede entender todo el entorno.

Cuando hay una planeación preliminar no se puede llegar al lugar 
de los hechos sin conocer el caso, por ello se requiere saber: ¿cuál es la 
operación?, ¿cómo se opera?, ¿quién es responsable de cada una de 
las operaciones?, ¿cuáles son las funciones? De otra manera se acudirá 
al área a preguntarle a las personas: “Oye, ¿cuáles son tus funciones?”. 
Si no se saben cuáles son las funciones de las personas, no se puede 
saber cuál es su responsabilidad, a qué está obligado. Todos los inte
grantes del equipo de trabajo deben tener el conocimiento previo del 
área que van a revisar para facilitar el análisis, la identificación y la 
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búsqueda de las fuentes de información que permitan obtener los indi
cios buscados, para decidir si se descarta o no el caso. 

También habrá casos en que no se tenga ningún elemento que per
mita fundamentar el inicio de una investigación. En esta situación se 
generará un dictamen y se guardará en reserva hasta tener mayores 
elementos. Este trabajo es importante, porque de otra forma podría 
parecer que no se quiso vincular con lo buscado o que no se quiso tra
bajar en ello porque alguien nos lo hubiera solicitado.

Cuando se habla de vinculación de hechos y personas es muy im
portante plasmar en un escenario integral todo lo hallado para ver la 
articulación de los procesos. Esto deberá dejarse guardado en un soft
ware y no sólo en papel.

Algunas auditorías del año pasado pueden buscar forenses en la 
Auditoría Superior de la Federación, en donde publicaron dos mapas 
de vínculos: cómo llega el recurso a la entidad, cómo lo van desviando, 
quiénes son los que los articulan, a dónde se fueron los recursos. El 
modus operandi ayuda mucho a entender esa clase de procesos.

Pero si se decide que sí hay elementos para realizar una auditoría, 
¿qué deberá hacerse? Iniciar con la conformación del grupo auditor, 
delimitar el campo de investigación, porque no debe abrirse la audi
toría, puesto que se va a investigar un hecho concreto, por ejemplo, 
que en la revisión de una serie de contratos se descubrió que uno fue 
ocultado y que tiene un desvío, o se constató que en la organización, el 
Gerente de Recursos Humanos contrató a su esposa como proveedora, 
lo cual fue corroborado porque en la lista de proveedores aparece el te
léfono o el domicilio de su casa con el nombre de una empresa. Con esa 
información se concreta la idea central, se determina lo que se necesita 
en la guía así como los requerimientos e insumos y se asigna el equipo 
de trabajo y se definen, en conjunto, los pasos a seguir en la auditoría.
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ciencias auxiliaRes

¿Cuál es la diferencia entre las técnicas de investigación y las técnicas 
de auditoría? La diferencia se da en la aplicación. Por ejemplo, en la 
revisión de un contrato se aprecia que la hoja en donde se establece el 
término, el plazo o la vigencia está modificada; esto se percibe porque 
en el estudio de la técnica de documentoscopía se aprende que en 
una copia fotostática se pueden ver marcas que hacen inferir que esa 
hoja fue modificada o fue alterada, por lo que hay que buscar el origi
nal, además de revisar quiénes estaban en esos cargos y quiénes firma
ron. En otra revisión puede descubrirse una hoja blanca dentro de un 
documento amarillo que tenía 5 años. De inmediato se deduce que 
hubo un cambio y que esa hoja del documento fue alterada

La grafoscopía, otra técnica a utilizarse, permite, entre otras cosas, 
verificar si las firmas son reales y si pertenecen a las personas que se 
dice. Las técnicas de entrevista e interrogatorio son muchas veces has
ta el 90% del éxito de cualquier investigación, porque revelan cómo 
sucedieron los hechos aún ocultos. Al final, sabemos que el fraude es 
oculto, por lo que se requiere de las técnicas de entrevista, manejadas 
por un experto, para conocer información que, de otra manera, no se 
tendría. Este tipo de revisiones y entrevistas pueden verse en los pro
gramas de Csi Miami y Csi ny, http://www.cbs.com/shows.

La lingüística forense es otra de las actividades que contribuye a 
la investigación y que puede servir para leer correos o documentos. El 
cómputo forense puede hacer espejos de las computadoras para ana
lizar la información que contienen. Estas técnicas adicionales son las 
que van a dar el enfoque forense al trabajo realizado.

Las banderas rojas son aquellas señales que indican que hubo un 
hecho sospechoso, tal como la citada alteración de un contrato o la apa
rición de dos contratos distintos, que deberían ser los mismos, en dos 
expedientes diferentes, lo que lleva a pensar que algo no es correcto. Las 
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banderas rojas de los perpetradores se encuentran en el mismo Reporte a 
las naciones, y señalan conductas sospechosas que pueden ser orienta
doras para el lector, tales como el vivir más allá de sus propios medios, 
la creación de empresas vinculadas a familiares, la convivencia de per
sonas fuera de lo normal, como comidas con proveedores, la posesión 
de carros de un estatus que no les corresponde. Debería en las empresas 
existir revisiones de duty diligence, anteriores y posteriores, para saber 
quienes son los familiares, cuál es su estatus, conocer en dónde viven y 
hacer, realmente, una investigación seria en sitio; debería  irse a su casa 
y saber qué dicen los vecinos, porque de repente se está buscando a fun
cionarios prófugos, prófugos entre comillas, porque han desaparecido, 
pero resulta que la casa que habían dado como domicilio es una casa 
que lleva abandonada muchos años o es una dirección inventada. Si 
alguien, antes de darles el nombramiento se hubiera propuesto ir a ver 
esa casa, se preguntaría por qué ese honorable señor daría una dirección 
de un domicilio que nunca ha habitado. Con esa sola información nun
ca lo hubieran contratado. Pero muchas veces se hacen contrataciones 
por afectos y cariños y compadrazgos. Si se quiere contratar por estos 
afectos, no los coloquen en lugares en donde puedan cometer fraudes. 

Un pensamiento forense exige escepticismo, objetividad, conoci
miento, trabajo consciente, por lo que se puede hablar de mindfulness, 
esto es atención plena, porque al mencionar temas como el de riesgo 
de fraude, se habla de asuntos de veras notorios y que muchas veces 
pasan inadvertidos, como el famoso caso del piloto de Lufthansa, cuyo 
estado emocional fue ignorado por todos. El avión que tripulaba fue 
impactado a propósito por ese piloto y fue hasta entonces cuando todos 
se percataron de que él había avisado, a su modo, lo que iba a hacer; 
la novia reveló que él le había dicho que quería hacer algo formidable, 
y todos empezaron a comentar lo que les había dicho. Si se hubieran 
tomado en serio sus palabras, pues él le avisó a todo el mundo, ese ac
cidente no hubiera ocurrido, pero nadie reveló lo que les dijo, ¿por qué 
la mayoría de los seres humanos evade ese tipo de hechos y no toma en 
cuenta asuntos como éste?
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El ejemplo citado es para destacar que un auditor forense debe po
seer cualidades como tener una mente investigadora, ser escéptico, 
profun dizar en conocimientos y técnicas nuevas y buscar la oportunidad 
de aplicarlos; aprender a expresarse para saber cómo hablar, por ejem
plo, con un juez, y no presentarse ante él como pidiendo perdón, pues 
de entrada ya estarían perdiendo el caso. Hay que entrar con garbo, 
presentarse a un contra interrogatorio con el dominio del caso, sabér
selo de memoria, y de memoria no significa que va a recitarlo, sino 
que domina la metodología empleada, la hipótesis generada, la línea de 
investigación seguida, el camino que lo llevó a la conclusión del caso.

La calidad del pensamiento y la forma de expresarse, son aspectos muy 
importantes, que determinan quién es la persona con la que se está tratando.

la PRueba como elemento esencial  
en la investigación foRense

Finalmente, la prueba es el elemento esencial de la auditoría forense. El 
auditor interno va a ver lo que falló del control interno de la organiza
ción, pero el auditor forense requiere de la obtención de las pruebas, de 
la evidencia pertinente, suficiente, competente y relevante para el caso. 
Como ejemplo, si se va a documentar el robo de un vehículo, no va a 
hacerse con el seguro del gasto del vehículo, sino con la factura, y la 
propiedad tiene que denunciarla el propietario.

La prueba como elemento esencial es algo fundamental: ¿Qué voy a 
revisar?, ¿cómo lo voy a revisar? Y ¿qué requiero para comprobar que 
eso sucedió?

Si se tiene un dictamen perfectamente elaborado, producto de un 
gran trabajo de investigación y se presenta, en la fase de juicio oral, a 
responder la pregunta de “¿Usted lo hizo?”, y se contesta con “No, lo 
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hicieron mis dos gerentes”, sucede que si el interrogado firmó el docu
mento, él mismo ya está desacreditando el hecho.

fundamentaR las conclusiones  
de la investigación

Lo que se firma como perito debe conocerse. Siendo jefe o siendo asis
tente, si no se hace el trabajo, no debe firmarse. Sólo debe firmar el 
que lo hizo y si lo va a exponer debe conocer el caso profundamente, 
conocerlo y pelearlo, pelearlo hasta las últimas consecuencias. La expe
riencia indica que en los juicios no únicamente va a ganar el que tenga 
la razón jurídica o la verdad histórica, sino el que sepa defenderla bien 
y tenga la capacidad para convencer a los jueces con el conocimiento 
de los hechos, porque si se pone nervioso y no puede convencerlos, el 
caso se va a perder.

Las conclusiones de cualquier investigación son fundamentales. Si 
en ellas no se ponen los hallazgos reales y se pierden, o se pone una 
cosa distinta, que no tiene nada que ver con el trabajo, o no encuadra 
perfectamente en la conducta delictiva, es como si no se hubiera hecho 
nada. La conclusión es el corazón de la investigación, es la articulación 
final de todos los razonamientos concatenados, en orden cronológico, 
que ayudan a conocer lo que sucedió, cómo sucedió, cuándo sucedió, y 
que se tenga en modo, tiempo, lugar y circunstancia el marco legal, con 
la Constitución Política, las leyes del Código Penal Federal, en su caso la 
de los estados, las leyes especiales del Código Federal de Procedimientos 
Penales, las leyes secundarias, toda la relatoría y la relación de leyes 
que sean para este fin, por lo cual el auditor forense debe conocer, si 
no las leyes a fondo, sí cuál es la que tutela cada una de las conductas 
investigadas.

Como colofón, queda muy bien una frase de Charles Dickens: “No 
juzgues nada por su aspecto, sino por la evidencia”. No hay mejor regla.
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toría de importantes corporaciones, entre ellas el Grupo Nacional Provincial, 
y más recientemente como presidente del Comité de Auditoría de Petróleos 
Mexicanos bajo su nueva estructura de Empresa Productiva del Estado, cargo 
que concluyó en 2016.
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Pemex en el entorno  
de la reforma
su naturaleza, transiCión y 
evoluCión del gobierno CorPorativo

Marco Antonio de la Peña García  
Alberto Tiburcio Celorio

Con la promulgación de las leyes secundarias en materia energé-
tica el pasado 11 de agosto de 2014, se inicia una nueva etapa en 
la historia de Petróleos Mexicanos (Pemex). 

La naturaleza del cambio es jurídica y por ello resulta imperativo 
que exista claridad y certeza legal sobre el nuevo actuar de Pemex 
como Empresa Productiva del Estado. 

Para generar un alto valor económico, Pemex debe ser una empresa 
con profunda visión de negocio, más eficiente, transparente, con segu-
ridad jurídica y alta capacidad en la ejecución de sus proyectos.

El presente documento pretende sintetizar y exponer de manera 
sencilla los principales aspectos de las leyes que tienen efecto en la 
transformación inmediata de Pemex y sus implicaciones en el marco de 
la Reforma Energética.

Ante esta importante y trascendente evolución, esta Dirección Ju-
rídica es y debe ser agente del cambio y difusor de los procesos de 
transformación jurídica que están a la vista.

En este sentido, el equipo jurídico de Pemex toma conciencia y se 
compromete a promover la nueva cultura de legalidad que acompañará 
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sus operaciones a partir de este momento, así como para guiar las ac-
ciones que le permitan lograr un alto desempeño, y estén orientadas a la 
satisfacción del cliente y a la creación de valor económico. Esta filosofía 
será la que guíe los actos cotidianos de cada uno de nuestros abogados.

En este contexto, la eficaz transformación jurídica de Pemex como 
Empresa Productiva del Estado, será base fundamental para que ésta 
logre los resultados que la sociedad mexicana espera de ella.

maRco concePtual de la RefoRma eneRgética

La reforma energética era indispensable para el desarrollo del país, ya 
que se requería fortalecer a Pemex. Existía la necesidad de cambiar la 
tendencia inercial en el sector, y era necesario incrementar la capacidad 
y velocidad de México para explotar su riqueza petrolera 

Con la implementación de la Reforma, México se ha transformado 
en un país más atractivo para invertir y ofrecerá grandes oportunidades 
para empresas en el sector energético. Asimismo, la Reforma Energética 
aumentará los niveles de inversión en el país y Pemex permanecerá 
como el jugador más importante en el sector de los hidrocarburos, con 
un agresivo plan de inversiones. Por lo tanto, la Reforma Energética 
será un catalizador para el crecimiento económico.

Cambios a los artículos 25, 27 y 28

El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía. Fundamentalmente, dicha reforma consistió en:
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Art. 25
•	 Se fortalece a Pemex y a la Comisión Federal de Electricidad (Cfe) 

al transformarlas de organismos públicos descentralizados en em-
presas productivas del Estado (ePes).

•	 Dichas ePes llevarán a cabo las actividades estratégicas de la ex-
ploración y extracción del petróleo; así como la planeación y 
control del sistema eléctrico nacional y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, en los términos 
señalados en el artículo 27.

Art. 27
•	 La Nación mantiene la propiedad de los hidrocarburos en el subsuelo.

•	 La actividad estratégica de la exploración y extracción de hidro-
carburos, se llevará a cabo por la Nación, mediante Asignaciones 
y Contratos.

•	 Las asignaciones se otorgarán exclusivamente a Pemex y demás ePes.

•	 Los contratos podrán ser celebrados con Pemex, ePes y/o privados, 
de manera individual o conjunta.

Art. 28 
•	 Se crea el Fondo Mexicano del Petróleo.

•	 Se establecen la Comisión Nacional de Hidrocarburos Cnh y la 
Comisión Reguladora de Energía Cre como órganos reguladores 
coordinados en materia de energía.

La citada reforma constitucional, modificó al sector energético, dotándolo 
de una nueva estructura institucional con una clara distinción de los roles 
del Estado, separando sus funciones de dueño, regulador y administrador; 



172  Marco Antonio de la Peña García / Alberto Tiburcio Celorio

distinguiéndolo de las empresas encargadas de la operación y ejecución. 
Al respecto, se prevén las siguientes funciones principales:

•	 La Secretaría de Energía (sener) determina la política energética 
y coordina a los reguladores a través del Consejo Coordinador del 
Sector Energético.

•	 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shCP) determina los 
aspectos fiscales y económicos de los contratos.

•	 El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el De-
sarrollo (el Fondo), recibe y administra los ingresos petroleros del 
Estado.

•	 Órganos Reguladores: 
 ─ Se otorgan facultades a la Cnh, para regular actividades de 
exploración y extracción (upstream) y la Cre para activi-
dades permisionadas de transformación de hidrocarburos 
(downstream); ambos como órganos reguladores coordina-
dos con personalidad jurídica propia y autonomía, y

 ─ Se crea la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protec-
ción al Medio Ambiente (la Agencia), como órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (semarnat).

•	 Centros gestores: 

 ─ Dos organismos públicos descentralizados: (I) Centro Nacio-
nal de Control del Gas Natural (Cenagas), encargado de la 
operación del sistema nacional de ductos de transporte y al-
macenamiento, y (II) el Centro Nacional de Control de Energía 
(CenaCe), encargado del control operativo del sistema eléctri-
co nacional, operación del mercado eléctrico mayorista, acce-
so a la red de transmisión y redes de distribución.
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•	 Empresas productivas del Estado:
 ─ Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias;
 ─ Comisión Federal de Electricidad;

natuRaleza juRídica de Pemex como emPResa 
PRoductiva del estado 

características

En cumplimiento de la Reforma Constitucional en materia energética, 
el pasado 11 de agosto de 2014 se promulgaron las leyes secundarias en 
materia energética, con lo que inició una nueva etapa en la historia del 
sector, incluyendo destacadamente a Pemex.

De conformidad con los artículos transitorios tercero y vigésimo del 
Decreto de reforma constitucional y la Ley de Petróleos Mexicanos, Pe-
mex se transformó en una empresa productiva del Estado de propiedad 
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y gozando de autonomía técnica, operativa y de gestión.

El objetivo de la transformación de Pemex a empresa pública fue 
dotarla de una estructura auténticamente empresarial, por lo que se 
convierte en una nueva figura separada de las entidades paraestatales.

En este sentido, las empresas productivas del Estado son entes de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, dotadas de un marco jurídi-
co propio, acorde con sus fines de carácter productivo, promoviendo su 
manejo ágil, eficiente y transparente.

Algunas de sus características son las siguientes:

•	 Objetivo comercial e industrial: generación de valor económico.



174  Marco Antonio de la Peña García / Alberto Tiburcio Celorio

•	 Operación, evaluación y vigilancia atendiendo a sus objetivos 
económicos.

•	 Autonomía de gestión del Consejo de Administración.

•	 Autonomía financiera, presupuestal, de contratación y administrativa.

•	 Régimen especial que le permite una operación más autónoma y 
flexible en materia de:

 ─ Empresas productivas subsidiarias y filiales;
 ─ Remuneraciones;
 ─ Adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios;
 ─ Bienes;
 ─ Responsabilidades;
 ─ Dividendo estatal;
 ─ Presupuesto, y
 ─ Deuda

En cuanto a su régimen especial, la Ley de Petróleos Mexicanos es-
tablece que le serán aplicables su propia ley y las disposiciones del 
Consejo que deriven de ésta, así como el derecho civil y mercantil de 
manera supletoria. 

Asimismo, se establece que Pemex podrá aprovechar áreas de opor-
tunidad del nuevo marco legal para establecer alianzas o asociaciones 
con socios que considere estratégicos. Esto será de la mayor importan-
cia toda vez que Pemex deja de operar como un monopolio y se con-
vierte en un actor relevante del sector.

situación juRídica 

Conforme a la concepción tradicional, la organización formal del Es-
tado parte de la división de poderes y por lo que respecta al Poder 
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Ejecutivo, éste se auxilia de la Administración Pública Federal, la cual 
se compone de la administración centralizada y de la paraestatal.

Las transformaciones que se presentan en los Estados han generado 
que sus formas de organización evolucionen; por ejemplo, el surgi-
miento de los órganos constitucionalmente autónomos, como son el 
Banco de México, el Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional 
Electoral, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y recientemente 
el Instituto Federal de Acceso a la Información.

Esta nueva conceptualización conlleva un arreglo institucional del 
Estado que ya no se adecua a la teoría clásica.

En el caso que nos ocupa, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 25, cuarto párrafo, y 27, séptimo párrafo, de la Constitución Po-
lítica, las áreas estratégicas de exploración y extracción del petróleo y 
demás hidrocarburos, las cuales se encuentran a cargo del sector públi-
co de manera exclusiva, serán llevadas a cabo por la Nación, mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos 
con éstas o con particulares, manteniendo siempre el Gobierno Federal 
la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas 
del Estado que en su caso se establezcan.

Asimismo, se establece que en las actividades citadas, la ley esta-
blecerá las normas relativas a la administración, organización, funcio-
namiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, 
honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 
base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que 
podrán realizar. (Art. 25 CPeum)

De acuerdo con lo anterior, el Constituyente Permanente determinó 
crear una nueva modalidad de empresas del Estado, cuya propiedad 
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y control corresponde al Gobierno Federal, denominándolos empresas 
productivas del Estado, en concordancia con lo dispuesto por el quinto 
párrafo del artículo 28 constitucional.

La nueva Ley de Petróleos Mexicanos establece, en su artículo 2, 
que Pemex es una empresa productiva del Estado, de propiedad ex-
clusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión.

Como parte del grupo de reformas conocidas como legislación se-
cundaria en materia energética, se reformó el artículo 3 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, para establecer que las empresas 
productivas del Estado y sus respectivas empresas productivas subsi-
diarias, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, 
quedan excluidas de la observancia de dicha Ley.

Ahora bien, por lo que respecta a las reformas a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, no se contempló ninguna dispo-
sición relativa a las empresas productivas del Estado, lo que pudiera 
generar dudas sobre la inclusión de éstas en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Federal, puesto que, en lo conducente, el ar tícu lo 90 de 
la Constitución establece:

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la interven-
ción del Ejecutivo Federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraesta-
tales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado.

...
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En una interpretación integral del texto constitucional, es claro que el 
Congreso de la Unión se encuentra facultado para establecer las normas 
relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedi-
mientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las Em-
presas Productivas del Estado; aunado a que, conforme al principio de 
jerarquía de normas, para el ejercicio de tal facultad el legislador no se 
encuentra obligado a que las disposiciones relativas sólo estén conteni-
das en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido el criterio siguiente: 

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la administración pública federal será cen-
tralizada y paraestatal, conforme a la ley orgánica que expida el 
Congreso de la Unión. Sin embargo, si bien es cierto que el legis-
lador, en cumplimiento de tal precepto, organiza y otorga algunas 
atribuciones a los entes públicos a fin de que cumplan con su co-
metido a través de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, también lo es que no hay una norma que establezca que su 
competencia debe necesariamente desarrollarse en ese solo ordena-
miento, pues el referido precepto debe interpretarse en el sentido de 
que el legislador cuenta con facultades para expedir leyes en todo lo 
relacionado con la organización, estructura y asignación de faculta-
des de los órganos de la administración pública federal en diversos 
ordenamientos legales.

El concepto de empresa pública comprende a los entes productores o 
comercializadores de bienes y servicios en los que el sector público ten-
ga la propiedad total o mayoritaria, directa o indirectamente, así como 
el control sobre ellas.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos  
o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e 
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imprescriptible. Las actividades de Pemex radican en la exploración 
y extracción de tales hidrocarburos, así como su recolección, venta y 
comercialización.

En consistencia con lo anterior, la nueva Ley de Petróleos Mexica-
nos establece un marco jurídico que atiende al régimen especial que 
en diversas materias corresponde a Pemex, y que, en esta nueva con-
ceptualización, establece cómo se darán las relaciones de control y de 
propietario por parte del Gobierno Federal.

Por lo que respecta al control, cabe destacar que el artículo 116 de 
la nueva Ley de Petróleos Mexicanos establece que Pemex entregará 
a la Secretaría de Energía la información que le solicite, dentro de los 
plazos que al efecto establezca. Dicha información deberá referirse a, o 
estar relacionada con, aquellos aspectos que le permitan a la Secretaría 
de Energía realizar las funciones de programación sectorial, diseñar, 
formular y dar seguimiento a políticas públicas, planear y conducir 
debidamente la realización de actividades estratégicas y prioritarias a 
cargo del Estado, y ejercer las funciones en materia de rectoría econó-
mica del Estado.

Como puede apreciarse, el control del Gobierno Federal se ejercerá 
en un esquema diverso al tradicional de sectorización que es propio de 
una administración pública paraestatal.

Así, puede colegirse que Pemex, al igual que la Cfe, es una empresa 
que forma parte de la Administración Pública Federal, bajo un esquema 
de coordinación diferenciado al tradicional que divide la Administra-
ción Pública Federal en centralizada y paraestatal.

Ahora bien, de una interpretación cabal de los artículos 25 y 90 
constitucionales, estas nuevas empresas del Estado no se integran en 
ninguno de los dos ámbitos que componen tradicionalmente la Ad-
ministración Pública Federal, ya que el Constituyente Permanente no 
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les confirió el carácter de entidad paraestatal y el legislador ordinario 
tampoco lo previó así en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; mientras que en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sí 
se precisó que no se encuentran sujetas a ésta ni a otros ordenamientos 
aplicables a tales entidades.

En este sentido, se desprende que las Empresas Productivas del Es-
tado son: “personas morales, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de propiedad exclusiva y sujetas al control del Gobierno Fede-
ral, integrantes de la Administración Pública Federal pero sin tener el 
carácter de entidades paraestatales; esto es, sin ubicarse en ninguno de 
los dos ámbitos que hasta ahora integraban la Administración Pública 
Federal, centralizada y paraestatal.

Lo anterior implica que, a diferencia del control sectorial tradicio-
nal, las Empresas Productivas del Estado se encuentran sujetas a un 
modelo de colaboración”.

Por lo tanto, concluimos que:

Pemex, como empresa productiva del Estado es una persona moral 
de derecho público bajo la propiedad y el control del Gobierno Fe-
deral, misma que es parte de la Administración Pública Federal sin 
considerarse una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía técnica, operativa y de gestión 
en los términos que determine su Ley, cuyo objeto es desarrollar la 
actividad estratégica del Estado consistente en la exploración y ex-
tracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos, así como su recolección, venta y comercialización, inclu-
yendo su transformación, venta y comercialización de sus derivados, 
mediante el desarrollo de actividades empresariales, económicas, in-
dustriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado mexicano como su propie-
tario, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental.
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maRco legal de PetRóleos mexicanos

De conformidad con la nueva Ley de Petróleos Mexicanos, “las dispo-
siciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan 
aplicarán siempre que no se opongan al régimen especial previsto en la 
propia Ley de Petróleos Mexicanos.

Petróleos Mexicanos se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho 
mercantil y civil serán supletorios.

Esta Ley establece un régimen especial en ciertas materias, entre las que 
se encuentran tanto aquéllas previstas expresamente en el Decreto de 
reformas constitucionales (adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas; presupuestaria; de deuda pública; de responsabilidades 
administrativas, y de remuneraciones) como las de “Bienes” y “Divi-
dendo Estatal”, consideradas por el legislador como necesarias para la 
eficaz realización del objeto de Pemex. 

En su párrafo segundo, el artículo 3° de la Ley de Petróleos Mexica-
nos previene que aquellas leyes que por materia correspondan, solo le 
serán aplicables a Pemex en lo que no se oponga a su régimen especial.

De lo anterior, y a partir de la naturaleza jurídica de estas nuevas 
empresas y del análisis de diversas leyes en torno a su régimen especial, 
concluimos que les resultarán aplicables en lo conducente las siguientes:

•	 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación

•	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

•	 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas
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•	 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos

•	 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado (Art. 2)

•	 Ley General de Bienes Nacionales

•	 Ley de Asociaciones Público Privadas (Art. 4 y 10)

•	 Ley Federal de Competencia Económica (Art. 3)

•	 Ley del Banco de México (Art. 34)

•	 Ley de Amparo (Art. 7)

•	 Código de Comercio

•	 Código Federal de Procedimientos Civiles

tRansición y evolución del gobieRno 
coRPoRativo
Gobierno corporativo antes de la reforma enerGética

La Ley de Petróleos Mexicanos de 2008 establecía que la Entidad Pa-
raestatal era dirigida y administrada por el Consejo de Administración y 
el Director General. Asimismo, se establecía que el Consejo de Adminis-
tración estaría integrado por quince miembros, de la siguiente manera: 

•	 Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo Fede-
ral, entre los cuales se encontraba el Secretario de Energía, quien 
presidía el Consejo;
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•	 Cinco representantes del Sindicato de Trabajadores Petroleros de 
la República Mexicana, quienes debían ser miembros activos del 
mismo y trabajadores de planta de Pemex, y 

•	 Se incluyen por vez primera cuatro consejeros profesionales de-
signados por el Ejecutivo Federal, los cuales representaban al Es-
tado y eran servidores públicos. 

Los consejeros profesionales debían ser ratificados por el Senado de la 
República y sólo podían ser removidos por una de las causas señaladas 
en la Ley, en cambio, el resto podían ser sustituidos libremente por el 
Ejecutivo Federal

Asimismo, se otorgaron al Consejo de Administración nuevas atribu-
ciones en lo relativo a la conducción central y dirección estratégica de 
Pemex y sus organismos subsidiarios; estrategia de negocios; metas 
de balance financiero; programa de eficiencia operativa, presupuesto, 
inversiones, procedimientos de contratación y esquemas para los insu-
mos de la industria nacional de fertilizantes.

Las funciones de vigilancia establecidas en esta Ley estaban a car-
go de: 1) el Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño a quien 
correspondía evaluar el desempeño de la entidad; 2) el Órgano Interno 
de Control de Pemex quien tenía atribuciones para verificar el cumpli-
miento de la ley de responsabilidades, para realizar auditorías y para 
resolver inconformidades presentadas en los procedimientos de obras 
y adquisiciones. Dicho órgano reportaba directamente a la Secretaría 
de la Función Pública, y no al Consejo de Administración de Pemex; 3) 
Comité de Transparencia y Rendición de Cuentas el cual tenía facultad 
para establecer los criterios para la rendición y difusión de informes 
que establecía la Ley.

La Ley también previó la creación de siete comités de apoyo en 
las funciones del Consejo de Administración de Pemex y otorgaba al 
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Consejo la facultad de crear más. En Ley se establecieron los consejos 
de: Auditoría y evaluación del desempeño; estrategia e inversiones; re-
muneraciones; adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios; medio 
ambiente y desarrollo sustentable; transparencia y rendición de cuen-
tas, y desarrollo e investigación tecnológica.

Los organismos subsidiarios también contaban con comités para el 
apoyo de las funciones de sus respectivos Consejos de Administración, 
estos eran: el Comité de estrategia e inversiones, y el Comité de adqui-
siciones, arrendamientos, obras y servicios.

Nuevo modelo de Gobierno Corporativo

En la nueva Ley de Petróleos Mexicanos se establece que Pemex será 
dirigida y administrada por un Consejo de Administración y un Di-
rector General. El Consejo de Administración será el órgano supremo 
responsable de definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de 
Pemex, sus empresas productivas subsidiarias y filiales.

El Consejo de Administración estará integrado por diez consejeros. 
1) El titular de la sener lo presidirá y tendrá voto de calidad. 2) El 
Titular de la shCP. 3) Tres Consejeros del Gobierno Federal designa-
dos por el Ejecutivo Federal, quienes podrán ser servidores públicos o 
no. 4) Cinco Consejeros Independientes, designados por el Ejecutivo 
Federal y ratificados por el Senado de la República, quienes ejercerán 
sus funciones de tiempo parcial y no tendrán el carácter de servidores 
públicos. Estos Consejeros se desempeñarán en su cargo durante un 
periodo de cinco años, escalonados y de sucesión anual, y podrán ser 
nombrados nuevamente para un periodo adicional.

Para el mejor desempeño del Consejo de Administración, éste con-
tará con el apoyo de los comités de I) Auditoría, II) Recursos Humanos 
y Remuneraciones, III) Estrategia e Inversiones, y IV) Adquisiciones, 
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Arrendamientos, Obras y Servicios; además de los que para tal efecto 
establezca. Estos comités estarán integrados por un mínimo de tres y 
un máximo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos serán in-
dependientes, salvo los mencionados anteriormente. Serán presididos y 
tendrán la integración y funciones que determine el propio Consejo por 
resolución adoptada por mayoría de siete de sus miembros.

Por su parte, al Director General corresponde la gestión, operación, 
funcionamiento y ejecución de los objetivos de Pemex, sujetándose a 
las estrategias políticas y lineamientos aprobados por el Consejo.

El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal, debien-
do cumplir con los mismos requisitos que los Consejeros y podrá ser 
removido discrecionalmente por el Ejecutivo Federal o por decisión vo-
tada por al menos siete de los miembros del Consejo de Administración.

viGilancia y auditoría

La vigilancia y auditoría de Pemex, sus empresas productivas subsi-
diarias y filiales estará a cargo de: I) Comité de Auditoría; II) Auditoría 
Interna, y III) Auditoría Externa.

El Comité de Auditoría tendrá como instancia ejecutora a la Audito-
ría Interna, la cual actuará conforme a las políticas que éste determine y 
estará encargada de revisar periódicamente que las políticas, normas 
y controles establecidos por el Consejo de Administración se apliquen de 
manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento del 
sistema de control interno. La Auditoría Interna será dirigida por un titu-
lar designado por el Consejo a propuesta del Comité de Auditoría y podrá 
ser removido libremente por el comité.

El Auditor Externo de Pemex será designado por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Auditoría. La Auditoría 
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Superior de la Federación será competente para fiscalizar a Pemex y a 
sus empresas productivas subsidiarias.

Por su parte, el Director General implementará, con base en los 
lineamientos que apruebe el Consejo, el sistema de control interno de 
Pemex, sus empresas productivas subsidiarias y filiales.

Este modelo de evaluación y vigilancia obedece a las mejores prác-
ticas de gobierno corporativo, bajo los parámetros que establece la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económicos.

conclusiones

•	 La reforma constitucional y legal resultaron de alto impacto para 
lograr descongelar el marco jurídico del sector energético.

•	 Después de setenta años, Pemex deja de ser un organismo público 
descentralizado para convertirse en una empresa productiva del 
Estado, con fines económicos, comerciales e industriales, con res-
ponsabilidad social y ambiental. Sus decisiones deben basarse en 
la rentabilidad de los proyectos.

•	 Pemex como empresa productiva del Estado se administrará con 
la eficiencia de cualquier empresa, se conducirá en igualdad de 
condiciones con otras petroleras, y sus contratos se regirán bajo 
los principios de derecho mercantil.

•	 Primeros pasos: 1) Transformación de Pemex como empresa pro-
ductiva del Estado; 2 ) Ronda cero; 3) Ronda uno, y 4) Migraciones 
de Contratos de Obra Pública Financiada y Contratos Integrales 
para la Exploración y Producción.
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Investigador y académico de la Universidad Nacional Autóno
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miembro Académico fundador de la Academia Universitaria de 
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Su experiencia en el ramo de la economía nacional e internacio
nal lo ha llevado a impartir conferencias magistrales en institu
ciones de Educación Superior en materia de  economía, política 
e historia, con énfasis reciente sobre la Reforma Energética y el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlCan), y al 
respecto ha publicado más de diez libros con distintas empresas 
editoriales.

En su desempeño como servidor público destacan sus funciones 
directivas al frente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (issste) y de las entidades paraes
tatales Instituto Mexicano del Café y Tabacos Mexicanos.

Fue senador de la República, diputado federal, asambleísta en la 
Legislatura del Distrito Federal, regente de la Ciudad de México y 
miembro del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revoluciona
rio Institucional (Pri), en el que fue presidente en dos ocasiones 
de su Comité Directivo en el Distrito Federal.
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la reforma energÉtiCa
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Agradezco al doctor Alfredo Adam, coordinador del Semina
rio Universitario de Gobernabilidad y Fiscalización de nuestra 
Casa de Estudios, la invitación que me dirigió para exponer en 

el Foro de este Seminario Universitario algunas reflexiones críticas so
bre la Reforma Energética, tema que para mí es fundamental; pero debo 
decir que es fundamental, sobre todo, para la juventud estudiosa de 
esta Universidad y de las demás Instituciones de Educación Superior 
de nuestro país, ya que ante la partida inminente de los viejos que 
entregaremos cuentas dentro de poco, se quedarán con la herencia de 
las decisiones que se han tomado y que van a configurar su futuro. Me 
refiero al caso del petróleo. 

antecedentes del conflicto

El papa Alejandro VI, en una obsequiosa decisión política no exenta de 
cierta ignorancia acerca de lo que entregaba, donó al Reino de España 
una vastísima extensión del Continente Americano, concretamente del 
subcontinente latinoamericano. Les dio primero territorio, luego so
beranía y en esa dación les incluyó los recursos que estaban bajo esas 
tierras que él desconocía.

De esta suerte, quedaron obligados a pagar al Rey el quinto real por 
la explotación de los recursos del subsuelo, sobre todo de la minería, 
que es la que predominó en la Nueva España. Los mineros pagaban una 



188  Manuel Aguilera Gómez

quinta parte –20 por ciento– del valor de lo que extraían, eso era 
el quinto real. Este principio se mantuvo durante más de tres siglos 
hasta que en 1884 el presidente de la República, Manuel González, hizo 
publicar el Código de Minas, reconociendo por primera vez el derecho 
de los propietarios de las tierras sobre los recursos del subsuelo. 

Una vez ascendido nuevamente al poder presidencial, Porfirio Díaz 
formuló también dadivosamente la Ley del Petróleo de 1889, con
cediendo facilidades a todas las empresas petroleras que estaban in
teresadas en explotar los recursos petroleros de México; y obtuvo e 
impulsó el éxito. Para 1915 ya se producían 90 mil barriles diarios y 
el país ocupaba el tercer lugar mundial como productor de petróleo, lo 
cual significó el gran auge petrolero mexicano que en 1925 alcanzó 
una producción de 316 mil barriles diarios, ocupando el segundo lugar 
como productores a nivel mundial. 

Sin embargo, al promulgarse la nueva Constitución de 1917 como 
uno de los grandes logros de la Revolución Mexicana, quedó estableci
do el principio fundamental de que los recursos del subsuelo pertenecen 
a la Nación, y el Estado mexicano es el encargado de su administración, 
con la facultad de otorgar concesiones particulares para su explotación, 
pero sin trasmitir la propiedad a las entidades y sujetos privados. Esto 
provocó la furia de las empresas petroleras que se habían instalado en 
esa época, y se atrevieron a protestar alegando que la ley se estuvie
ra aplicando retroactivamente”. Al respecto, el abogado y diplomático 
Fernando González Roa, uno de los constitucionalistas más famosos y 
que representó a México en la Convención Especial de Reclamaciones 
Estados UnidosMéxico, expuso: “En materia constitucional no hay re
troactividad. Las constituciones son principios invariables del régimen 
jurídico que se establece. Las constituciones tienen siempre un carácter 
fundacional”. Y dio el siguiente ejemplo contundente: –“¿Acaso cuan
do el presidente Lincoln tomó la decisión de abolir la esclavitud en 
los Estados Unidos no estaba afectando los derechos adquiridos por los 
dueños de los esclavos que los habían adquirido, incluso por sucesión, 
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siendo hereditaria la transacción de estos seres humanos?; ¿por qué re
claman ahora la propiedad de los recursos del subsuelo, una vez que los 
ha establecido la Constitución?”. Esto no terminó con la ira empresarial 
norteamericana y empezó la lucha que habría del culminar hasta 1938. 

Se registraron varias circunstancias críticas y hechos muy intere
santes que vale la pena recordar siempre que se abordan estos temas. 
El siguiente es uno de ellos: las compañías petroleras llegaron a armar 
una gran campaña publicitaria en la que exigían que su gobierno in
vadiera México, se aboliera la Constitución y se implantara una nueva 
administración gubernamental. El secretario de Estado, Robert Lansing, 
les contestó en una carta abierta diciendo: –“No insistan, ¿cómo quie
ren que Estados Unidos se involucre en una guerra con México cuyas 
consecuencias no podemos prever? No; éste es un problema de pa
ciencia. Abramos nuestras universidades a los jóvenes mexicanos para 
que vengan a estudiar aquí. Nosotros les daremos a conocer nuestra 
escala de valores y una vez que la compartan, que se regresen a su 
país; alguno o varios de ellos llegarán a ser presidentes de la república 
y en tal condición harán lo que nosotros queramos sin que tengamos 
que disparar una sola bala”. Baste mencionar, simplemente como una 
referencia histórica, que el primer presidente de México graduado en 
Estados Unidos fue Miguel de la Madrid Hurtado.

Volviendo a aquellos hechos históricos, se sabe que en algún mo
mento de la crisis el presidente Calles pudo saber, a través de un infil
trado en la embajada estadounidense en México, que la invasión era 
inminente y decidió invitar a un almuerzo, no al embajador estadouni
dense, sino al británico, para hacerle un solo comentario: –“Hay en Es
tados Unidos fuerzas que quieren invadir México y están teniendo una 
gran influencia en la Casa Blanca. Pero yo espero que sean sensatos y 
no lo hagan porque en el momento en que empiecen sus movimientos 
todas las autoridades militares en las instalaciones petroleras tienen 
instrucciones de “volarlas” y aprehender a los ciudadanos norteame
ricanos que estén en ellas”. Y asunto resuelto: no hubo invasión. Otra 
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reflexión al margen, ahora de más actualidad: ¿qué hubiera pasado si 
Husein hubiera hecho lo mismo en Irak?, ¿cuántas miles de vidas se 
hubieran ahorrado?

Pues bien; siguieron los acontecimientos y el conflicto continuó. Se 
creó el Sindicato Único de Trabajadores Petroleros y emplazó a huel
ga a las empresas petroleras extranjeras por demandas económicas; 
éstas se rehusaron a aceptar tales demandas y decidieron dar paso a 
un conflicto de orden económico. Un maestro eminente de esta Uni
versidad, don Jesús SilvaHerzog, fue el encargado de conducir los 
trabajos técnicos para determinar si las empresas tenían o no capacidad 
económica para atender la demanda de los trabajadores y se emitió el 
dictamen correspondiente que las compañías no aceptaron y optaron 
por la vía del amparo. La Suprema Corte de Justicia concluyó su estu
dio y declaró que el laudo laboral tenía que cumplirse, ante lo cual las 
quejosas dijeron: “No lo acataremos”.  

¿Qué significa no acatar el fallo del Tribunal Superior del país? 
Hubiera sido una burla, hubiera sido, prácticamente, la aniquilación 
institucional del país. El general Lázaro Cárdenas, presidente de la Re
pública, no tuvo más alternativa que la de expropiar las empresas pe
troleras; pero debe aclararse que no las expropió todas, sino las más 
importantes, que eran diecisiete.

Y con esta determinación histórica se inició un conflicto de carácter 
internacional que significó el boicot permanente por parte de las empre
sas para impedir que los países europeos y los Estados Unidos compraran 
petróleo mexicano. Fue necesario establecer una serie de negociaciones, 
basadas principalmente en transacciones de trueque, en las cuales el go
bierno mexicano resultó perjudicado por los precios que recibía. 

Con todo, así se creó la primera gran empresa de México. El anun
cio fue dado en la noche del 18 de marzo y el 19 de marzo el gobierno 
mexicano tenía que tomar posesión de las instalaciones para asegurarse 
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de que siguieran explotándose, y consideró que el único camino viable 
para ello era el sindicato petrolero recientemente constituído, enco
mendándole la explotación del petróleo y dando nacimiento, al mismo 
tiempo, a otra empresa que se dedicara a venderlo. 

la emPResa nacionalizada

¿Cuál fue la industria que fue expropiada?, fue una industria desman
telada, se habían llevado todos los buques para el transporte del petró
leo, se habían llevado todos los carros de ferrocarril, todos los carros 
tanques y las refinerías estaban todas destartaladas y, además, no te
níamos un producto que era esencial: tetraetilo de plomo, que era fun
damental para producir gasolina, y nadie quería venderle a México ese 
producto. En menos de ocho meses México, con la ayuda de los pocos 
técnicos mexicanos que había, empezó a producir algo equivalente a 
este producto para empezar a elaborar gasolinas. Fue, en verdad, un 
esfuerzo formidable para mantener trabajando a la industria petrolera 
sin técnicos, porque casi no había técnicos –los técnicos eran egresados 
de esta universidad y eran poco numerosos–. No había administra
dores para conocer el funcionamiento de las empresas paraestatales, 
y quedaba todo estrictamente en manos del sindicato. Y, además, la 
presión extranjera era inaguantable. Incluso la presión inglesa, porque, 
“El Águila”, una de las empresas expropiadas resultó ser parcialmente 
propiedad de la corona inglesa por lo que salieron afectados sus inte
reses con la expropiación. 

la PRimeRa etaPa

A lo largo del gobierno del presidente Manuel Ávila Camacho las negociacio
nes con las empresas petroleras se centró en el pago de las indemnizaciones. 
La diferencia de criterio no era un problema de evaluación estrictamente 
y sólo había una diferencia, pues las empresas petroleras cuestionaban: 



192  Manuel Aguilera Gómez

“¿Cuánto vale lo que está en el subsuelo?” A lo que el Gobierno mexicano 
respondía: “Eso es mío, no lo puedo pagar, no lo debo pagar. Lo único que 
puedo pagar es el valor de las instalaciones petroleras”. 

Así las cosas, cabe entonces preguntar lo que sucedió en esa decena 
de años críticos 19381948. Y la respuesta es que pesar de todas las 
dificultades las reservas probadas crecieron, la producción de crudo en 
miles de barriles diarios aumentó, la capacidad de refinación también 
aumentó, las exportaciones se incrementaron, la producción de com
bustóleos se acrecentó. 

Pero no obstante reconocer estos aspectos positivos, debe señalarse 
que en materia de importaciones —solamente en el rubro de gasolinas 
aumentaron significativamente porque el país carecía del ingrediente 
fundamental para refinarlas. 

Las cifras precisas son las siguientes:

1938 1948_

Reservas probadas

(Millones de barriles) 1,278 1,367

Producción de crudo(M/barriles) 44 67

Capacidad de refinación (milesb/día)  102 180

Buques tanque 1 12

Exportaciones (miles de barriles):

Crudo 3,799 7,185

Combustóleos 2,145 3,179

Importaciones (miles de barriles)

Gasolinas 236 1,986 
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la segunda etaPa

Seguridad energética

El Departamento de la Defensa de Estados Unidos consideró que el 
petróleo mexicano podría formar parte de las reservas estratégicas que 
necesitaban para el suministro. Pero el Gobierno mexicano no daba 
signos de tener capacidad técnica para aumentar la exploración y en 
estas condiciones crearon los contratosriesgo. Esto es importante para 
lo que está ocurriendo hoy. Los contratosriesgo pueden explicarse de 
manera un tanto coloquial como sigue: –“Yo te concesiono esta super
ficie, haz el agujero correspondiente, y la mitad de lo que salga me lo 
acreditas como valor mío y la otra mitad es del Gobierno Federal”. Así 
se crearon alrededor de siete contratosriesgo que comprendieron alre
dedor de medio millón de hectáreas para la explotación petrolera. Los 
resultados de esto fueron francamente desalentadores. Lo que lograron 
explorar las compañías petroleras y extraer era muy inferior a lo que 
estaban sacando las áreas de exploración de Petróleos Mexicanos. 

Cumplimiento

¿Qué buscaba en ese momento la política petrolera? Primero: la auto
suficiencia en materia de hidrocarburos. Segundo: vender productos 
petroleros a precios relativamente inferiores a los del exterior. Tercero: 
aportar recursos a las finanzas públicas y preservar la relación entre 
producción y reservas. Y estos objetivos se cumplieron plenamente. 
Se logró el autoabastecimiento del 100 por ciento en gas natural, 58 
por ciento en gas licuado, 96 por ciento en gasolinas, 96 por ciento en 
kerosinas, diésel, combustóleo, asfaltos, lubricantes, parafinas, en fin. 
Efectivamente se estaba cumpliendo el objetivo de autoabastecimiento.

¿Con cuánto se quedaba el Gobierno, estrictamente? Los graváme
nes sobre las ventas de petróleo declinaron del 19 por ciento en 1940 
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—19 por ciento sobre ventas— al 2.5 por ciento en 1970. Las reservas 
de petróleo con respecto a la extracción de petróleo garantizaban 20 
años de producción. Durante 1938 y 1973 los precios de las gasolinas y 
de los demás productos petrolíferos fueron sistemáticamente inferiores 
a los reinantes en el extranjero, sobre todo en Estados Unidos.

Aciertos y males

¿Qué aciertos se tuvo en esta etapa? –Pueden apreciarse los sucesos en lo 
acontecido hasta 1976 como sigue: La explotación petrolera como acti
vidad estratégica fue una responsabilidad exclusiva del Estado. Primero, 
Lázaro Cárdenas, que reforma la Constitución, pero da la opor tu nidad a 
que particulares puedan participar en la explotación petrolera, siempre y 
cuando renuncien a la presencia de capital extran jero, es decir, solamen
te para las sociedades con exclusión de extranje ros. Se suprimieron los 
contratosriesgo por inoperantes, y Pemex absorbió a todas aquellas em
presas que no habían sido expropiadas, pero que estaban trabajando. 

¿Y cuáles fueron los males? El primero es el mal de todas las em
presas del Estado: la indiferencia en la administración de costos. Las 
empresas del Estado en México y en los países socialistas se fijaban 
metas de producción, pero nunca establecían ni medían los costos de 
producción. El segundo mal fue la corrupción, sin duda, aunque no tan 
escandalosa como ha sido en los últimos años. El escándalo más nota
ble fue el de un señor llamado Jaime Merino quien era superintendente 
de petróleos mexicanos en Poza Rica. Este hombre fue desbordado por 
la ambición política y empezó a hacerse de propiedades a costa de los 
recursos de petróleos, hasta que finalmente sus grupos y su gente en
traron en graves conflictos por la sucesión de la presidencia municipal 
de Poza Rica. Hubo muertos, lo destituyeron, giraron orden de apre
hensión contra él, pero el vicepresidente de Estados Unidos, que era su 
concuño, lo protegió. 



La Reforma energética  195

cambio de PaRadigma: Rumbo a la maximización 
de la exPlotación

Poco después de 1975 la refinación de petróleo era claramente insufi
ciente porque las inversiones que se habían hecho en ese importante 
renglón fueron menores de las necesarias. Pero se dio el hallazgo de 
una mina de oro llamada Chicontepec. Todos los yacimientos de las 
aguas semiprofundas en las costas de Tabasco y de Campeche empe
zaron a crear las posibilidades de un boom petrolero que, además, se 
montaba sobre un aumento sistemático del precio internacional del 
crudo. Esto amerita una explicación complementaria. 

En 1971 –es importante recordar esta fecha–, el presidente Nixon 
rompió con el Pacto de Bretton Woods. ¿Qué era el Pacto de Bretton 
Woods?: –Se trataba del nuevo orden económico, financiero y comer
cial creado después de la Segunda Guerra Mundial. A ese tiempo co
rresponde la fundación del Fondo Monetario Internacional (fmi) para 
establecer un sistema de pagos uniformes en todo el mundo; se crea 
un sistema de transferencia de fondos prestables a través del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, conocido después como el 
Banco Mundial, y se acordó abandonar el Patrón Oro con el argumento 
de que no se podían limitar las operaciones internacionales a la dispo
nibilidad de oro porque no habría metal suficiente para la expansión 
futura de estas operaciones comerciales, lo cual fue cierto. 

Como consecuencia de esto, se inventó un sistema mixto identifi
cado como el Patrón DivisaOro, que consistía en que Estados Unidos 
se obligaba a pagar a razón de 35 dólares la onza troy de oro de todos 
los saldos deficitarios en la Tesorería de los Estados Unidos; ¿y qué 
quiere decir esto?: Que todos los dólares que estuvieran circulando en 
el mundo podían ser cambiados a razón de 35 dólares las onza troy 
y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos estaba obligado 
a hacer las compensaciones. En el terreno de lo hechos lo que hacían 
era que cada seis meses los bancos centrales mandaban las cuentas al 
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Departamento del Tesoro de los Estados Unidos y de éste a un lugar 
llamado Fort Knox, que es donde tienen guardadas todas las reservas de 
oro Estados Unidos, e iban cambiando cantidades de oro en las jaulas 
que correspondían a cada uno de los países. Decían: “Ah, yo tengo tal 
déficit contigo; entonces, ahí te va tal cantidad de oro con la cual saldo 
el déficit”. Pero no se los llevaban a los respectivos países, solamente lo 
contabilizaban. 

En 1968 Charles De Gaulle, presidente de Francia, consideró que 
este sistema era injusto y resolvió no depositar más el oro de su país en 
la correspondiente canastilla en Fort Knox, ordenando su colocación en 
el Banco de Francia, su banco central. Esta decisión fue el presagio de 
la crisis que se avecinaba; en efecto, a partir de 1971 y a medida que 
los saldos de los dólares de los norteamericanos en el extranjero iban 
creciendo ilimitadamente, el presidente Nixon tomó su calamitosa de
cisión declarando llanamente su desconocimiento del Pacto de Bretton 
Woods y su decisión de no reconvertir más el oro a razón de 35 dólares 
la onza troy. 

La consecuencia fue que el oro se desmonetizó, convirtiéndose en 
una mercancía más expuesta a los precios cambiantes del mercado. Ello 
trajo como resultado que la onza troy pronto pasó de los 35 dólares a 
más de 700, y a la fecha es del orden de 1300 dólares. Estrictamente ha
blando hubo una devaluación brutal del dólar porque en menos de tres 
meses el precio del oro subió como se ha apuntado. Ante esta situación, 
los países productores de materias primas expusieron que los dólares 
que estaban recibiendo tenían un poder adquisitivo menor, por lo que 
tendrían que revalorar, es decir, elevar, los precios de sus productos a 
fin de obtener más dólares debido a la devaluación real de esta moneda. 

Otro efecto fue el resurgimiento de una organización que estaba 
semiparalizada, llamada Organización de Países y Exportadores de Pe
tróleo (oPeP), y muy pronto los precios del crudo empezaron a aumen
tar significativamente. A principios de la década de los setenta el barril 
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se cotizaba a razón de un dólar y su precio se incrementó a tal nivel, 
que –como bien se recuerda– México entró a esa etapa de recepción de 
torrentes de dólares a medida que aumentaban sus exportaciones.

La tesis que se implantó entonces sigue vigente: – Que se importe 
lo necesario si el precio internacional es más barato de lo que cuesta 
producirlo. Esto significó que el auge derivado del petróleo se tradujo 
en más inversión pública y se tradujo en mayor demanda interna, la 
cual se satisfizo mediante importaciones. De qué tamaño habrán sido 
las importaciones que llegaron a provocar un congestionamiento fe
rroviario en todo el estado de Texas, debido a que Nuevo Laredo no 
tenía capacidad para revisar todas las importaciones que pasaban por 
esa aduana; y en Veracruz era proverbial que ningún barco podía ser 
descargado antes de los 30 días de su arribo al puerto, lo cual obligaba 
a los importadores a pagar gastos de estadía debido a la magnitud de 
las importaciones causadas por el auge del consumo interno. En tales 
circunstancias, la economía mexicana creció en promedio más del ocho 
por ciento anual durante los primeros cuatro años del gobierno del pre
sidente López Portillo. Hubo un aumento en el empleo y en los precios; 
pero también se produjo una incontenible fuga de capitales. 

El presidente declaró reiteradamente su rechazo a devaluar pese a 
que la inflación interna era muy superior a la inflación norteamericana 
y los productos importados resultaban más baratos que los producidos 
en México. Ante tan difícil situación el Gobierno de República tomó la 
decisión, inolvidable para muchos, de implantar el control de cambios. 
¿En qué consistió este control de cambios? Para entenderlo puede re
crearse la reflexión de la política pública de ese momento. El Gobierno 
se dijo a sí mismo: “Si, a través de Pemex, estoy generando las divisas, 
entonces tengo el derecho a establecer en qué se van a usar, y las de los 
particulares que entren o no entren no nos afectarán, ya que represen
tan una fracción muy pequeña y pueden utilizarlas como quieran”. Esto 
fue, esencialmente, el control de cambios. 
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La segunda medida fue la nacionalización de la banca. Toda la ban
ca comercial se incorporó al sector público, que se encargó de la ad
ministración de los recursos financieros de los particulares. Aquí cabe 
hacer un paréntesis para destacar que no hay un solo documento, una 
sola evidencia, ni siquiera en forma de calumnia, rumor o malicia, 
acerca de que en la banca nacionalizada se hayan cometido actos de 
corrupción a lo largo de los casi diez años que estuvo operando. Nunca 
apareció ese mal en la banca; y no solamente eso, sino que la reestruc
turación que se hizo de todo el sistema bancario fue calificada en 1986 
como una organización propia de un país altamente desarrollado en 
materia financiera. 

Pero en toda circunstancia se generan críticas y censuras, y no obs
tante contar con toda la captación del ahorro nacional a través de la 
banca, el presidente De la Madrid tradujo su desacuerdo creando la banca 
paralela, es decir, la banca de inversión, que se tradujo en la banca finan
ciera: las casas de bolsa. Es necesario detenerse a considerar, a imagi
nar, lo que significa que el Gobierno, al mismo tiempo que toma estas 
medidas, anuncia que todo su déficit se va a financiar no con présta
mos bancarios, sino mediante la emisión de valores. Estos valores que 
serían comercializados por la banca paralela, por la banca de inversión. 
Sólo como un dato puede mencionarse que durante la presidencia de 
Miguel de la Madrid la deuda interna, que es la que se financiaba con la 
emisión de valores, aumentó 125 veces y a tasas de interés definidas por 
las propias casas de bolsa. La gente, el público, se pregunta: ¿Por qué se 
volvieron ricos Carlos Slim, Roberto Hernández y los bolsistas de esa 
época? En tales condiciones hasta un modesto economista como el autor 
de este ensayo puede volverse rico si lo dejan que fije la tasa de interés y 
le dan el título para venderlo, para que el propio Gobierno le compre los 
recursos obtenidos de esa venta. Así cualquiera se vuelve millonario. 

Es necesario enfocar la atención sobre otro hecho de esa época. El 
señor Bush padre, cuando se intenta firmar el Tratado de Libre Comer
cio, le plantea al Gobierno mexicano: “Todo esto que hemos arreglado, 
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las limitaciones al sector financiero, etc., están bien, pero yo quiero 
entrar al negocio del petróleo”; y agregó: “Si los mexicanos acceden 
a que yo entre al petróleo, podemos pensar en la posibilidad de hacer 
un arreglo migratorio entre México y Estados Unidos”. Carlos Salinas, 
a la sazón presidente de México, lo rechazó; y conviene traer esto a 
reflexión porque ahora se ha aceptado lo que pidió el señor Bush, pero 
a cambio de nada. 

tendencias PRevias a la PRivatización PetRoleRa

Los datos revelan que había una sobreexplotación de los mantos petro
leros debido a que el petróleo estaba generando divisas e ingresando 
impuestos —en esa época 35 por ciento de los ingresos públicos prove
nían de Pemex— y por ello se extraía más y más petróleo. Se presentó 
una preferencia a la sobreexplotación injustificada por Chicontepec. 
En reuniones que el autor de este ensayo sostuvo con innumerables 
funcionarios de alto nivel de Petróleos Mexicanos, les ha preguntado: 
“¿Por qué se inyectó tanto dinero a Chicontepec si todos sabían que 
Chicontepec era improductivo?, ¿por qué se canalizaron tantos contra
tos a Chicontepec?”. Y las respuestas fueron aterradoras: —“porque es 
la que deja dinero a los contratistas”. Uno de ellos incluso se animó a 
confesar que era obligado a recibir constantemente por lo menos a un 
contratista enviado por el Pan para darle un contrato; y debía oponerse 
porque carecían de experiencia en materia de explotación petrolera, ya 
que sólo sabían extraer agua del subsuelo mediante pozos artesianos, 
no petroleros. Pero ha de reconocerse que Chicontepec ofrece la ven
taja de un sinnúmero de pequeños pocitos, que a 600 metros permiten 
extraer el petróleo.

Cabe recordar un hecho que ilustra aquellos graves sucesos. En las 
elecciones de Campeche resultó derrotado un candidato panista. El pre
mio por tamaño sacrificio fue nombrarlo Director de Contratación de 
Pemex, encargado de firmar los contratos de exploración. No tenía 
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ninguna experiencia, incluso lo reconocía el propio Director de Pemex, 
que se negaba a aceptarlo en ese cargo. El presidente Calderón amena
zó con destituirlo, y así empezaron a repartirse los contratos. Una de 
las muchas consecuencias de tales prácticas se conoció recientemente 
por el caso de Oceanografía, empresa que se dedicó a estafar al Banco 
Nacional de México con base en documentos apócrifos de Pemex.

Otro hecho es el de que se estancaron las áreas de refinación y se 
dio preferencia a la producción de productos petrolíferos, sobre todo 
gasolina y diésel. México se volvió un gran importador de gasolina 
y diésel, y todo el incremento de la demanda se traducía en mayores 
importaciones porque no se hizo inversión alguna en la reconversión 
de las refinerías. Se abandonó por completo la industria petroquímica. 
Se desmantelaron todas las áreas de proyectos y se aceptó y alentó la 
influencia de asesores externos. Al mismo tiempo se permitió una in
tromisión invasiva de la Secretaría de Hacienda en la administración en 
las finanzas de Pemex. Aun hoy, la designación del Director de Finan
zas de Pemex es decisión del Secretario de Hacienda. El régimen fiscal 
es la asfixia financiera tendiente a aliviar las tendencias deficitarias de 
la administración hacendaria. Esto quiere decir que sin Pemex Hacien
da, la Tesorería de la Federación, no tienen dinero.

Expresado de otra manera, una tercera parte de: los soldados, los 
policías, los maestros, los médicos, las enfermeras, la burocracia na
cional es pagada exclusivamente con recursos provenientes de Pemex. 
Y en ese contexto se plantea lo que se llamó el Pacto por México, que 
fue, sobre todo, una negociación política entre el Pri y el Pan. Y esta 
negociación culminó en la privatización de Pemex, la privatización de 
la explotación petrolera. 

Se cambió el paradigma. De ahora en adelante ya no importa la 
seguridad energética, sino la máxima explotación; y lo grave es que el 
país se está especializando en ser una economía primarioexportadora, 
que ahora llaman extractivismo, haciendo a un lado el postulado básico 
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y reconocido de manera general de que ser exportador de materias 
primas es el camino de la dependencia, el camino de la perpetuación 
del subdesarrollo. Ahora se invita y abre al capital extranjero la parti
cipación en la extracción de crudo, reservando al Estado la propiedad 
sobre los yacimientos; se autoriza al capital privado a invertir en la 
refinación, en la producción de petroquímicos, en la transportación, 
en la comercialización nacional y externa de productos petrolíferos y 
petroquímicos. Tal es el contenido de la Reforma Energética.

los objetivos cuantitativos. 

Se sabe que en 2012 se extraían 2.5 millones de barriles diarios de 
petróleo. Ahora la proyección para 2018 es de 3 millones de barriles 
diarios, fundada exclusivamente en la exploración privada. Pemex no 
habrá de aportar más en la exploración privada. En 2012 se producía 
gas a razón de 5.7 millones de pies cúbicos diarios. La exploración pri
vada debe aportar 2.3 millones de pies cúbicos diarios de gas. Gracias 
a todo esto, se dice, habrá un incremento del 1 por ciento en el PIB 
nacional. La tasa de restitución que se espera es de 100 por ciento. 

Es pertinente observar las cifras de Pemex. En este 2016, a 16 me
ses de fijar esas metas, no sólo no se han cumplido y la producción de 
Pemex se ha contraído. Se ha creado la nueva empresa denominada 
Empresa Productiva del Estado y ya se ha dejado de lado la idea de 
que esta empresa es la encargada de promover el desarrollo nacional. 
Ahora es una empresa productiva del Estado y su finalidad y objetivo 
concreto es el lucro. Para hacerla productiva, lucrativa y exitosa, se 
la ha eximido de cumplir la Ley de Bienes Nacionales, a fin de que 
pueda vender sin trabas ni restricciones todos los activos de Pemex. El 
artículo 123 constitucional en materia del reparto de utilidades señala 
qué empresas están exentas del pago de reparto de utilidades; a Pemex 
se la ha incluido entre éstas aunque no esté previsto en la Constitu
ción. Su artículo 127 establece que ningún funcionario público puede 
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tener un sueldo superior al del Presidente de la República, pero de esta 
limitación han quedado salvados los funcionarios de Pemex. La Ley de 
Responsabilidades para los miembros del Consejo de Administración 
sólo es aplicable en las formalidades operativas, pero se ha llegado al 
extremo de exonerarlos de responsabilidades patrimoniales. Si un fun
cionario de Pemex comete un acto que signifique daño al patrimonio de 
Pemex, lejos de ser puesto a la disposición de las autoridades judiciales, 
se le pagan los gastos de su defensa y protección. No le serán aplica
bles ninguna de las responsabilidades patrimoniales, ni las señaladas 
en la Ley de Adquisiciones, que ya no serán aplicables a las operacio
nes de Petróleos Mexicanos ni a las de la Cfe, así como tampoco a los 
contratos de obras. 

Como puede verse, se ha abierto un mar de impunidad. Pemex es
taba trabajando desde finales del siglo pasado conforme a la operación 
de una empresa corporativa y tres filiales: Extracción y Producción, 
Refinación y Petroquímica. Hoy, en lugar de tres subdirectores se han 
duplicado las subdirecciones y multiplicado el número de gerencias. 
Asimismo, se ha triplicado el número de empresas subsidiarias, y la 
influencia del corporativo es creciente a tal extremo que todas las com
pras de petróleos tienen que ser sometidas a una de sus dependencias. 
A la luz de estas evidencias lo que se puede anticipar en el destino de 
Pemex es la chatarrización moral y material de la empresa. 

chataRRización y ventas de activos 

El régimen tributario de Pemex establece que no se puede hacer ningún 
cambio fundamental en el monto de las tributaciones mientras éstas no 
excedan del 4.6 por ciento del Pib. A partir de ese 4.6 empezarán las 
aportaciones del excedente no a Pemex sino al Fondo Mexicano del Pe
tróleo. Este Fondo es un fideicomiso establecido en el Banco de México. 
De estas aportaciones quedan excluidas las aguas profundas (Chicon
tepec) y los yacimientos marginales; y por si fuera poco, los “genios de 
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las finanzas” del país inventaron algo que, expuesto en esta Facultad 
de Contaduría y Administración, produce más conmoción. 

Es plenamente reconocido que toda sociedad anónima tiene su ejer
cicio fiscal, su ejercicio social, y que al término del mismo la administra
ción presenta en sus estados financieros los resultados de la operación 
de la empresa en dicho ejercicio, generalmente de un año. Los estados 
financieros y sus cuentas son examinados y dictaminados por los audi
tores externos para someterse posteriormente a la Asamblea de Accio
nistas, y sólo si los estados financieros muestran utilidades, la Asamblea 
procede a tomar decisiones acerca del monto que ha de retenerse para 
financiar proyectos específicos de inversión y sobre el dividendo a ser 
pagado por cada acción. Pues bien, las reformas a la Constitución es
tablecen ahora un concepto “maravilloso”: el Dividendo Estatal. Es la 
cantidad que se va a determinar y extraer de las supuestas utilidades que 
al final del ejercicio puedan llegar a obtenerse, ya que ese Dividendo 
tiene que formar parte del presupuesto de Federación. Esto significa, lisa 
y llanamente, que antes de que termine el ejercicio fiscal la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión está sentenciando a Pemex a pagar 
un dividendo, aun sin saber si la empresa tendrá utilidades. El primer 
año de operación bajo este nuevo régimen Pemex reportó cuantiosas 
pérdidas y no obstante el Dividendo Estatal le fue cobrado; desde todo 
punto de vista esto debe calificarse como una atrocidad.

En cuanto a los llamados gastos deducibles y al efecto de que la 
Empresa Productiva Pemex no fuera a excederse en sus gastos se le 
fijó un tope equivalente al 12 por ciento del valor del barril extraído, 
hasta un límite de seis dólares por barril; en cambio, para las compa
ñías exploradoras dicho tope es del 60 por ciento. No hay equidad. Se 
dice que Pemex va a tener libertad de pedir prestado y que no va a 
requerir la aprobación de la Secretaría de Hacienda. Pero lo que es un 
hecho es que Pemex es una empresa quebrada y que el valor de sus 
activos apenas alcanzarían para cubrir sus pasivos; además, en vista 
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de que no tiene liquidez se verá obligada a pedir prestado para pagar 
impuestos –lo que se antoja otra atrocidad–.

Los créditos que está consiguiendo Pemex, se dice, ya no son deu
da soberana del país, son deuda de Pemex; y ¿quién le va a prestar a 
una empresa en esas condiciones? Nadie. Luego entonces lo que suce
de es que la Secretaría de Hacienda está debilitando la seguridad, de 
modo que la propia Secretaría pida prestado por cuenta de la nueva 
empresa y ésta a su vez pague impuestos. 

En el asunto de los pasivos laborales se puede decir que las empre
sas que no cotizan en la bolsa no tienen obligación de declarar estos 
pasivos. Por otra parte es sabido que existe un criterio no definido 
acerca de cómo relacionar tales pasivos contingentes con los resultados 
para determinar qué tanto de ellos se deben reconocen. El criterio lógi
co es que la reserva para jubilaciones es insuficiente, y tal insuficiencia 
sea la que se cargue a los resultados porque es una obligación de la 
empresa. En el caso de Pemex se trata de un cálculo totalmente arbitra
rio y ajeno a sus obligaciones contractuales. Tratándose de la industria 
eléctrica se dice que se bajan las tarifas pero se duplican al doble los 
pasivos, y posteriormente se declara que ello es consecuencia de los 
pasivos laborales. Aún no se puede entender cómo se han de vincular 
y revelar estos resultados en los estados financieros. 

Los salarios de Pemex son muy altos, los salarios y las prestaciones 
en esta empresa son los más altos del país. Y aunque no se pueda cri
ticar que se pague bien a los trabajadores, la consecuencia es que las 
inversiones se han visto afectadas y hasta paralizadas en algunos ca
sos. Por ejemplo, el proyecto tan publicitado de la nueva refinería que 
se construiría en el estado de Hidalgo, finalmente no se hizo; y si no se 
oponen o se descuidan los lugareños, esos terrenos se van a invadir. A 
cambio de todo esto la solución de los financieros es vender activos. Es 
aquí donde empieza el proceso de la llamada “chatarrización” de Pemex.
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Ahora sigue la comercialización interna de los productos petrolí
feros y petroquímicos. La Constitución señala que esto se daría a partir 
del 2018; sin embargo, el Presidente de la República ya prometió a los 
petroleros texanos que otorgaron recientemente una distinción por su 
política, que dictará una disposición para que, en poco tiempo, los es
tadounidenses puedan vender libremente gasolina, diésel y demás pro
ductos de origen importado, pagando el iePs correspondiente para que 
no tengan que vender gasolina más barata. Los representantes de las 
empresas interesadas manifestaron en seguida que no podrían importar 
la gasolina, pues el tubo de la gasolinera apenas llega a la frontera y no 
se puede conectar después; no existen oleoductos ni poliductos y tam
poco tanques de almacenamiento en el país. No se puede hacer llegar 
a las gasolineras que pudieran estar interesadas en comprar y vender 
gasolina importada. La solución mexicana fue que Pemex les rente los 
poliductos, e incluso algunos en sus propias áreas de almacenamiento. 

Ante esto se puede formular como una premonición que en el corto 
plazo desaparecerán en las gasolineras mexicanas el logotipo de Pemex 
y se verán los logotipos de Shell, Chevron, Brithish Petroleum, etc. Y, 
además tendrán un letrerito que dirá: “Aquí se vende gasolina impor
tada de buena calidad, y se expende en litros completos. No como el 
de enfrente”. Ése es el panorama inminente. Y la pregunta obligada es: 
“¿No se dijo que iban a llegar miles de capitales a través de la inver
sión extranjera? Desde la primera licitación hasta hoy las empresas 
ganadoras no han sacado un barril de petróleo. Evidentemente, para 
las exportaciones es un problema patológico. Se le exige al Presidente 
de la República que Pemex no se reserve la explotación de petróleo 
como monopolio; y sostienen que no lo podrían admitir, por lo que será 
necesario que las compañías petroleras compitan y vendan el petróleo 
mexicano en el extranjero. Y como resultado de esa competencia el 
precio promedio de exportación será muchísimo menor. 

Las empresas no tienen interés por invertir en refinación y petro
química, sino en aguas profundas, porque ahí sí se requiere tecnología 
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muy complicada, y las inversiones para llegar hasta el lecho marino a 
los 3 500 metros de profundidad y después perforar 5 000 metros de 
profundidad para extraer el petróleo serán muy elevadas y costosas. 
También tienen interés en construir gaseoductos y poliductos, pero ante 
el supuesto de generar una energía limpia México está importando ga
solina y dejando de consumir combustóleos; por ello se ha encargado a 
la Cfe construir los gaseoductos. 

Las cadenas de distribución de minoristas tiene otro problema, ya 
que el sindicato de Pemex, no como sindicato de empresa, sino como 
sindicato de ramo, es el titular de la distribución de la gasolina y del 
diésel en México, y en todo caso lo único que se busca salvaguardar 
son los iePs, es decir, el impuesto sobre producción, exportación e im
portación de petróleo que garantice el ingreso gubernamental.

gRaves eRRoRes 

Una acción del todo desacertada fue bloquear la consulta popular sobre 
tema tan esencial. El gobierno mexicano se ostenta como democrático 
y ha creado mecanismos para promover la participación ciudadana; 
pero cuando se trata de preguntar a la gente si está de acuerdo en un 
asunto de tal trascendencia como la privatización del petróleo, mani
pula con la Suprema Corte la estratagema que la lleva a declarar que 
lo que está en juego no es propiamente su liberalización, sino defender 
el patrimonio nacional, para lo cual se considera esencial aumentar los 
ingresos; y en tanto la Constitución establece que no podrán ser objeto 
de consulta popular los ingresos y gastos del Estado, se excluye a la 
sociedad de emitir dar su opinión.

La economía mexicana tiende ahora a especializarse en la extrac
ción de petróleo, abandonando la política de industrialización y susti
tuyéndola por una política claramente reversible. Pero lo más grave es 
que la explotación petrolera se ha extranjerizado, dejando a la decisión 
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de tribunales internacionales la solución de cualquier controversia o 
conflictos que pueda llegar a tener Pemex con las compañías. Se ha 
renegado del carácter nacional de la empresa más grande del país, y 
esto es inconcebible. Se está cediendo ante las ambiciones externas a 
cambio de ningún provecho tangible para el país. Y lo más dramático 
es que se ha aniquilado y sepultado el acto de soberanía que nuestra 
historia reciente enaltecía como el más importante de la vida nacional: 
la expropiación del petróleo.

El futuro juzgará con severidad a los autores de esta desnacionali
zadora decisión. Pero cabe preguntarse: ¿es irreversible tal decisión?. 
Eso depende, sobre todo, de los ciudadanos mexicanos jóvenes. Tam
bién dependerá de los resultados electorales, ya que si queremos más de 
lo mismo tendremos más de lo mismo. Esto es, esencialmente, el saldo 
de un proceso extremadamente complejo que debe valorarse. 

Una de las experiencias recientes en este drama ha sido la sustrac
ción que se le hizo a Pemex hace dos meses de 100 mil millones de 
pesos de su presupuesto para ingresarlos a las exiguas finanzas de la 
Secretaría de Hacienda. Y esto generó un nuevo problema porque los 
acreedores de Pemex están tratando de llevar el asunto a los tribunales 
internacionales, lo que ha alarmado a Hacienda porque se va a perder 
el crédito nacional. Es una de las tantas contracciones a las que el país 
ya se está enfrentando.

Los jóvenes son los dueños del destino nacional; y más pronto de lo que 
se imaginan tendrán la responsabilidad de tomar muchas de las decisiones 
que definirán el futuro de México. Conviene recordarles el principio funda
mental de que amar entrañablemente a este país no es ningún pecado. Es, 
en todo caso, un acto de congruencia personal hacia el resto de aquéllos 
que en su momento entregaron la vida por defender nuestra soberanía. 

Espero sinceramente que estas reflexiones contribuyan a despertar 
en nuestra juventud este sentimiento.
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El presente estudio tiene por objeto ofrecer un panorama actua-
lizado de las actividades del Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, el Cinif, y extender nuestra visión a su 

dinámica actuación en el ámbito internacional, a la luz de la presencia 
y participación de México en la economía global y en sus alcances y 
consecuencias.

El Cinif es un organismo independiente y plural constituido en 2001 
para establecer normas confiables y promover su uso adecuado, a fin de 
referir información financiera útil y digna de credibilidad, de manera 
que responda a la necesidad de contar con un marco regulatorio uni-
forme en materia contable, y que a su vez coincida con la normativi-
dad internacional. Esta importante misión se ha venido cumpliendo en 
forma satisfactoria gracias a que el organismo emisor es independiente 
y reúne en su seno a los diversos sectores interesados y de la más alta 
jerarquía profesional, a los que concierne la información financiera, 
debido a lo cual cumple con las características fundamentales de trans-
parencia, objetividad, confiabilidad y calidad.

Las Normas de Información Financiera mexicanas, identificadas 
ampliamente por sus siglas nif, están presentes en todas las actividades 
profesionales del contador público y del licenciado en administración, 
cualquiera que sea el campo de actividad o la especialidad en que se 
desempeñen, e interesan y afectan el proceso continuo de la toma de 
decisiones en todo tipo de organizaciones, entidades y empresas.



210  Felipe Pérez Cervantes

Las nif fueron conocidas durante muchos años como los “Princi-
pios de Contabilidad Generalmente Aceptados”; pero ahora la tenden-
cia internacional es la de enfocarlas más como criterios normativos que 
regulan la preparación y el uso de la información considerados ade-
cuados, y no como verdades fundamentales, según se desprendía del 
vocablo “principio”. A eso se debe el cambio que hoy está plenamente 
aceptado en la esfera internacional.

Hay muy pocos países que conservan a la fecha la denominación 
“Principios de Contabilidad”; el Financial Accounting Standards Board 
(fasb) de Estados Unidos sigue llamando a las Normas de Información 
Financiera “Generally Accepted Accounting Principles” (us gaaP); pero 
lo hacen básicamente porque el cambio les implicaría grandes modifi-
caciones en todas las cuestiones globales, y como se sabe, los cambios 
legales en la Unión Americana pueden dar pie a controversias y de-
mandas. Tal es la razón principal por la que conservan dicho nombre.

PRinciPales actividades del cinif

De conformidad con sus estatutos y reglas de operación, el Cinif es el 
organismo emisor de las Normas de Información Financiera (nif) en 
México, las cuales están dirigidas para su debida observancia a las en-
tidades privadas y a aquellas otras cuyos fines no son lucrativos.

La compilación de las normas promulgadas se publica por el Cinif 
en ediciones bien conocidas y aceptadas por la comunidad académica, 
gremial y de negocios, y a la fecha ya se cuenta con la versión 2016 que 
se ha publicado en tres formatos: la edición que llamamos profesional, 
porque está destinada a ser adquirida por los profesionales interesados 
y por el público en general; la versión estudiantil, diseñada en un for-
mato razonablemente económico para profesores y alumnos de nues-
tras carreras en las universidades e instituciones de educación superior 
—cuyo prólogo ha sido escrito por el doctor Juan Alberto Adam Siade, 
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director de la Facultad de Contaduría y Administración de la unam y 
presidente de la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Con-
taduría y Administración (anfeCa)—, y la versión electrónica.

Además de la elevada responsabilidad de emitir la normatividad 
para las entidades mexicanas lucrativas y no lucrativas, el Cinif par-
ticipa activamente en la cuestión internacional, interactuando con los 
organismos que trabajan en el ámbito global y regional, acerca de lo 
cual se exponen en este trabajo las características y alcances de sus 
principales actividades. 

La aplicación de la normatividad en México se realiza conforme a 
las siguientes situaciones y características:

•	 Las empresas privadas, es decir, las que no cotizan en la Bolsa 
Mexicana de Valores, tanto las lucrativas como las no lucrativas, 
deben cumplir las nif mexicanas que emite el Cinif. Es importante 
resaltar que no en todos los países hay normatividad especifica 
para entidades no lucrativas y en México sí la tenemos.

•	 Al sector financiero, en el que están incluidos los bancos, las casas 
de bolsa y 16 denominaciones o actividades de ese sector, corres-
ponde la aplicación de las nif mexicanas, además ciertos criterios 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

•	 En el sector asegurador y afianzador ocurre lo mismo, ya que deben 
observarse las nif mexicanas, más algunos criterios expuestos por 
el organismo regulador, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

•	 A los dos criterios o juicios de los organismos reguladores citados 
se les conoce como “Criterios prudenciales” y en ocasiones son 
más estrictos que las nif, y a veces son más laxos. Esto resulta 
interesante y digno de atención especial porque pueden llevar a 
que una determinada pérdida, en lugar de aplicarla en el año en 
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que ocurre, los bancos y las demás instituciones financieras tienen 
la posibilidad de reconocerla en lapsos más amplios, en ocasiones 
hasta de cinco años.

•	 Las empresas registradas en la Bolsa Mexicana de Valores a partir 
del año 2012 deben aplicar las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera (niif), identificadas usualmente por sus siglas 
en inglés ifrs (International Financial Reporting Standards).

Este tratamiento acorde a la parte internacional se logra a través de una 
interactuación entre el Cinif y el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad, muy conocido entre nosotros por sus siglas en inglés: 
iasb, International Accounting Standards Board, misma que se realiza 
de la siguiente manera:

•	 Opinando sobre proyectos de nuevas ifrs;

•	 haciendo de su conocimiento las prácticas contables en México;

•	 proponiendo cambios a las ifrs;

•	 difundiendo las ifrs finales;

•	 revisando resultados de implementar las ifrs;

•	 respondiendo cuestionamientos específicos y consultas del iasb, y

•	 promoviendo y coordinando visitas del iasb (International Accou-
nting Standards Board por sus siglas en inglés. Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad) a México.

Debido a esta relación de trabajo interinstitucional, el Cinif es oficial-
mente reconocido como organismo emisor de las nif en México.
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gRuPos de exPeRtos a nivel inteRnacional

En el activo proceso de la normatividad global actúan muy diversos 
grupos, de los que se mencionan en seguida los más representativos:

•	 World Standard Setters (wss) del iasb, en el que participan más 
de 120 países;

•	 International Financial Reporting Interpretations Committee (ifriC);

•	 International Forum of Accounting Standard Setters (ifass), el 
cual está formado por 40 países y de entre los latinoamericanos 
solamente participan México y Brasil;

•	 Emerging Economies Group (eeg), que agrupa a países tan dis-
tintos como Rusia, China, Corea, México, Brasil, Argentina, Sud-
áfrica; y en donde se intercambian opiniones que, a pesar de las 
diferencias abismales que hay, por ejemplo, entre China y México, 
existen coincidencias de preocupaciones y necesidades;

•	 Accounting Standards Advisory Forum (asaf), que es un grupo 
de asesoría directa al actual presidente del iasb, el señor Hans 
Hoogervorst, quien fuera ministro de Finanzas de su natal Holan-
da y tiene un gran aprecio por México, propuso la designación de 
representantes de las regiones importantes del mundo para que lo 
apoyaran a tener un mejor conocimiento de sus características y 
necesidades de información.

Los grupos regionales que de esta forma asisten al iasb son los siguientes:

•	 Asian-Oceanian Standard Setters Group (aossg);

•	 European Financial Reporting Advisory Group (efrag)
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•	 Pan African Federation of Accountants (Pafa);

•	 Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de Información 
Financiera (glenif), en el que México participa y del que actual-
mente ocupa la presidencia.

Acerca de este último, formado inicialmente por Argentina, Brasil y 
México, conviene destacar que en los procesos de auscultación parti-
cipan ahora 17 países de nuestra región.

El Cinif ha atendido en los años recientes 126 consultas directas 
con el iasb, recibidas a un ritmo similar y constante: 31 en 2012, 38 en 
2013, 30 en 2014 y 27 en 2015.

Algunas de estas consultas consisten en documentos con una exten-
sión que no excede de cinco páginas; pero se han recibido otras en do-
cumentos que ocupan más de 200 páginas, para cuyo estudio y desahogo 
el Cinif se apoya en diferentes grupos participantes, entre ellos, la comu-
nidad de profesores de la Facultad de Contaduría y Administración, el 
Instituto Mexicano de Contadores Público, el Instituto Mexicano de Eje-
cutivos de Finanzas y algunos despachos contables. Esto ha ido permi-
tiendo responder al creciente número de consultas, a pesar de que el Cinif 
sólo cuenta con cinco investi gadores de tiempo completo.

Publicaciones y RePoRtes del cinif

Tanto las publicaciones como los reportes y auscultaciones del Consejo 
se pueden consultar de manera gratuita en la pagina web: www.Cinif.
org.mx, que incluye un reporte técnico de publicación periódicas. En las 
semanas recientes han aparecido cuatro o cinco documentos, mismos 
que pueden inspirar futuras actividades profesionales de los contado-
res, administradores y demás usuarios, o bien servir de base a trabajos 
de investigación.
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El Cinif también edita otra publicación mensual, en la que divulga 
noticias internacionales sobre normatividad, de modo que en cinco o 
seis páginas se puede conocer lo que al respecto está ocurriendo al-
rededor del mundo. Este documento, además, presenta el resumen de 
lo que es importante en diferentes instancias como el iasb, el fasb, la 
Unión Europea, y proporciona la referencia para poder consultar los 
documentos completos.

Como resultado de su activa coordinación con estos organismos, el 
Cinif ha alcanzado otro logro importante, pues si bien su misión es la 
de emitir las normas mexicanas para las empresas privadas y públicas, 
éstas pueden aplicar aquí, cuando corresponda, las normas internacio-
nales. Y en los casos en que existan diferencias entre ambas disposi-
ciones se pueden aclarar consultando el libro titulado Convergencia de 
las nif con las ifrs. Análisis de las principales diferencias, que ofrece 
respuestas y explicaciones adecuadas. La primera edición de este trata-
do apareció en 2009, y luego de dos publicaciones revisadas en 2011 y 
2014, la cuarta edición debidamente actualizada verá la luz a principios 
de 2017. De su contenido se destacan a continuación, agrupadas en 
cinco apartados, las diferencias entre las dos series normativas:

Normas que el Cinif está evaluando eliminar. Se refieren principal-
mente al área de impuestos por las características de nuestra legislación 
fiscal: los impuestos diferidos, el cálculo del impuesto sobre la renta y 
por la tasa efectiva de impuestos. Debe apuntarse que al inicio de este 
proyecto de análisis existía un número aproximado de treinta diferen-
cias y actualmente sólo restan cuatro.

Normas ifrs cuya corrección se ha propuesto al iasb. Se considera 
que la razón técnica la tiene el Cinif y en consecuencia se hacen co-
municados específicos al iasb. Algunas de ellas las han corregido con 
efecto a nivel mundial y otras siguen sometidas a discusión.
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Alternativas de las ifrs. No son realmente diferencias, sino que el 
iasb plantea alternativas; se pueden aprovechar, por ejemplo, para re-
conocer los efectos de la inflación o tratándose de avalúos o de actua-
lización por números índices de los costos de adquisición.

Precisiones contables. Son aspectos en los cuales los estudiosos del tema 
interpretan de manera correcta con el objetivo de evitar tergiversaciones.

Temas y revelaciones tratados en las nif y no en las ifrs. Es el tema 
en donde México tiene normas que a nivel internacional no existen, 
como es el caso de la normatividad para entidades con propósito no lu-
crativos. Se está proponiendo al iasb que desarrolle este tipo de normas.

La eliminación de las diferencias corresponde al Cinif y, entre tanto, 
puede mencionarse que el libro que trata de estas divergencias ha sido 
útil en sus respectivas ediciones, a fin de que los preparadores de la 
información financiera y sus auditores, así como también los analistas 
y los académicos, las conozcan, continúen apreciando las diferencias y 
estudien sus efectos.

noRmas inteRnacionales

México debe estar a la vanguardia en cuestiones de normatividad, pues 
la globalización lo ha impulsado a actuar en diversos campos interna-
cionales; por consiguiente, trabaja con elevado profesionalismo. 

A este respecto conviene destacar, primeramente, desde el punto 
de vista académico, que algunas universidades ya han actualizado los 
planes de estudio para incluir el tema de la normatividad y su constan-
te actualización; otras no lo han hecho, si bien ofrecen diplomados o 
programas a nivel de posgrado. Se reconoce, desde luego, que cambiar 
los planes de estudio no es tarea sencilla y deben respetarse los proce-
sos establecidos en cada universidad.
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Pero en todo caso, y mientras se sigue trabajando en la convergen-
cia de las normas nacionales con las internacionales, misma que se va a 
lograr, ya sea pronto o más tarde, habrá que tener presente que la ver-
sión oficial de las Normas Internacionales de Información Financiera se 
publica en inglés, lo cual hará también obligatorio reforzar el estudio y 
dominio de éste y otros idiomas en nuestras facultades y escuelas.

Procede en seguida aludir específicamente a algunas de las normas 
internacionales, haciendo referencia, en primer lugar, a las ya promul-
gadas, luego a algunas que están en desarrollo, y posteriormente a 
algunos proyectos de investigación que pueden ser también inspiración 
para un análisis de tipo académico o para los alumnos que se inician en 
su estudio, señalando que esto es lo que precisamente hace el Comité de 
Investigaciones del iasb.

el caso de los ingResos PoR contRatos  
con clientes (noRma ifRs 15)

Se trata de una norma nueva, publicada el 28 mayo de 2014, tratada en 
conjunto por el iasb, el cuerpo internacional, y el fasb, que es el conse-
jo nacional de Estados Unidos. El postulado base es el de reconocer los 
ingresos para reflejar la transferencia de bienes y servicios contratados 
por clientes, por un valor que represente la contraprestación a la cual 
la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes y servicios. 
Esto pareciera ser sencillo, pero no lo es y se precisa dar ciertos pasos: 
1) identificar el contrato o contratos con el cliente; 2) identificar las 
obligaciones de cumplimiento en el contrato; 3) determinar el mon-
to de la transacción; 4) asignar el monto de la transacción entre las 
obligaciones de cumplimiento del contrato, y 5) reconocer el ingreso a 
medida que la entidad satisface una obligación de cumplimiento.

Esta norma tiene efectos en México porque no existía en nuestro 
medio una norma de reconocimiento de ingresos y se venía aplicando 
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supletoriamente la norma 18 internacional; pero a la fecha el Cinif ya 
publicó las normas nif D-1, Ingresos por contratos con clientes y nif 
D-2, Costos por contratos con clientes.

La nueva normatividad no será problema para muchas empresas, 
por ejemplo las que comercializan o las que manufacturan, en las que 
no tendrá grandes impactos. Pero para empresas de telecomunicacio-
nes, para las que venden software o para aquellas empresas que en un 
solo cargo están vendiendo varios servicios, como es el caso de las te-
lefónicas que venden hasta el servicio si se descompone el automóvil y 
tienen que identificarse diferentes aspectos para reconocer los ingresos 
y el costo; en casos como éste la norma sí tendrá algunos efectos im-
portantes y por eso tiene gran trascendencia.

el caso de los instRumentos financieRos

Es un tema muy complicado y de gran relevancia, pues se trata del 
reconocimiento de la “pérdida esperada”, tal vez uno de los principales 
cambios incluidos en la norma. El Cinif está tratando de hacerlo más 
sencillo y desde hace dos meses viene trabajando en la norma sobre 
derivados con un avance lento, pero firme.

La “pérdida esperada” es un nuevo enfoque para reconocer la esti-
mación de cuentas de cobro dudoso; se trata, en esencia, de algo muy 
similar a lo establecido. Para decirlo de manera sencilla es el caso de 
una cuenta que se convierte en no recuperable, lo que obliga a reco-
nocer la pérdida en ese momento y sin dejar de hacer esfuerzos para 
recuperarla; y si no se consigue, cancelar las cuenta.

Pero ahora el enfoque cambia para reconocer la “pérdida incurrida”. 
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¿Qué quiere decir pérdida incurrida?
Cuando el cliente dejaba de pagar, cuando se sabía que la empresa es-
taba en dificultades o en situación de quiebra o en otra circunstancia 
difícil, por ejemplo, un incendio, etc., se iba reconociendo la estimación 
para cuentas incobrables. El punto aquí es que ahora se va a tener más 
presente, no la pérdida que ocurrió, sino lo que se espera llegue a ser 
la pérdida; es decir, que conociendo las condiciones actuales se deben 
hacer pronósticos razonables y sustentables de lo que puede llegar a 
significar la pérdida considerando eventos futuros que pueden afec-
tar su monto. Esto es importante porque tanto la norma internacional 
como la mexicana señalan que hay ocasiones en las que, desde que se 
vende algo, ya hay una pérdida que puede llegar a ocurrir.

¿Y cómo se va a determinar la pérdida?
—Bueno, pues con la experiencia de los años anteriores: si hace tres 
años se tuvieron pérdidas por 4% de la cartera, el siguiente año por 
4.5 y al siguiente año por 3.8, es de esperarse que en este año, cuando 
se están realizando las ventas, es probable que vayan a ocurrir y en-
tonces se haría un procedimiento más o menos complejo para conocer 
la pérdida esperada. Es un cambio revolucionario, muy importante. De 
hecho, los bancos en México ya tienen establecido algo similar.

el caso del método de PaRticiPación en estados 
financieRos sePaRados e individuales

Es otro tema interesante que, desde el punto de vista técnico, ya ha-
bía sido objeto de estudios actualizados en las nif mexicanas y en 
las internacionales. Cuando una empresa tiene una inversión en una 
subsidiaria, se acepta su derecho a reconocer los beneficios o los per-
juicios de la inversión en esa subsidiaría. Existe, en consecuencia, la 
posibilidad de decidir, por ejemplo, si se tiene 30% del capital contable 
de una subsidiaria, que participa de 30% de las pérdidas en que incurra 
después de haberlo adquirido, o 30% de sus utilidades. Para valuar este 
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tipo de inversiones, el iasb exigía que se tomaran al costo, es decir, si se 
pagaron 100 pesos, o al valor razonable, que es muy difícil y subjetivo 
de evaluar si las entidades no cotizan en la bolsa; pero suponiendo que el 
valor razonable fuera 120, esto provocaría un problema porque realmen-
te lo que le correspondía no era 120 sino el porcentaje sobre la utilidad 
obtenida por la empresa, lo que redundaría en un problema técnico muy 
serio, ya que las empresas en México declaran dividendos sobre la utili-
dad reconocida con base en todos los métodos, entre ellos el método de 
participación, o sea cuánto le corresponde de la inversión.

Eso era algo que el iasb venía tratando de manera equivocada y que 
apoyado por Argentina, el Cinif logró convencerlos de corregir, por lo 
que a partir del año pasado  ya se aplica con gran beneficio para las em-
presas mexicanas que tienen subsidiarias. Éste es un buen ejemplo de los 
temas que técnicamente el iasb ha ido cambiando y seguirá haciéndolo.

el caso de las mejoRas anuales

Se trata de otro aspecto que debe ocupar la atención del Cinif en sus 
relaciones con los organismos internacionales.

¿De qué se trata este concepto de las mejoras anuales?
Se refiere concretamente a aquellos casos en los que, tratándose de una 
norma en particular, puede cambiarse un párrafo, sin modificar todo su 
contenido, lo cual se traduce en una mejora. Simplemente se modifica 
ese párrafo específico sin tener que cambiar toda la norma, evitando así 
el largo procedimiento que ello implicaría.

Los siguientes son los cuatro casos de mejoras anuales que se reali-
zaron y entraron en vigor a partir del 1° de enero de 2016:

IFRS 5, Activos no corrientes mantenidos para la venta y operacio-
nes discontinuadas
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IFRS 7, Instrumentos financieros: información a revelar

NIC 19, Beneficio a los empleados

NIC 34, Información financiera intermedia

el caso de los aRRendamientos

Otra norma muy importante es la relativa al arrendamiento. Actualmen-
te la norma mexicana establece que hay dos tipos de arrendamiento: el 
arrendamiento puro y el arrendamiento financiero. El arrendamiento 
puro es aquel en el cual se renta, por ejemplo, un edificio y al rentarlo se 
paga una renta mensual. Pero a veces el arrendamientos se hace con con-
tratos que establecen una obligatoriedad a quince o veinte años con de-
recho a cancelar, pero con la expectativa de que habrá tal cancelación 
porque no es conveniente para el arrendatario, bien porque le hizo me-
joras al edificio, bien porque está ubicado en una buena zona o para 
evitar la presencia de algún competidor. Se trata, entonces, del arrenda-
miento operativo, que se ha venido registrando mediante un cargo a 
gastos por el mes que está empezando, crédito al pasivo si es que no se 
paga de inmediato y después cargo al pasivo con crédito a bancos. Es un 
procedimiento sencillo. Y en las notas a los estados financieros se reve-
lan las correspondientes obligaciones del arrendamiento operativo.

El otro arrendamiento, el arrendamiento financiero, consiste en que, 
de hecho, la empresa que arrienda está adquiriendo algún bien, ya que 
el arrendamiento se hace por la vida útil del bien de que se trate. Se pue-
de ejemplificar con un caso de la vida real: un satélite de los que pone 
México en el espacio para tener toda la información en tiempo actual. 
Éste se registra como activo fijo y se reconoce el pasivo total. Pero con 
la norma nueva de arrendamiento implica que el arrendamiento opera-
tivo, si hay un contrato por quince o veinte años, se registra el derecho 
de uso y el pasivo correspondiente. Adviértase el efecto que esto tiene 
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en el balance general de la empresa que antes no lo tenía registrado en 
esta forma. Sin embargo, dada la magnitud de los efectos que provoca-
rá este cambio normativo, ya aceptado a nivel internacional, su entrada 
en vigor tendrá lugar hasta 2019.

Un aspecto que habla de una cierta incongruencia es que el iasb 
modificó el registro para los arrendatarios, pero no para los arren-
dadores. Los arrendadores van a seguir contabilizando el contrato de 
arrendamiento de la misma forma y entonces vamos a encontrar con 
que un mismo activo va estar en los estados de situación financiera de 
dos empresas lo cual creo, junto con otros colegas, que es incorrecto.

Pero ante el compromiso de trabajar en la respectiva conver-
gencia, el Cinif está cuestionando si en México será correcto o no 
registrar el derecho de uso y el pasivo relativo. Existen opiniones en 
el sentido de que el derecho de uso es un activo fijo y otras que sos-
tienen que es un activo intangible (el autor considera más adecuada 
esta última). Por consiguiente, si es activo fijo, se deprecia; y si es 
activo intangible deberá amortizarse, lo cual tiene diferentes reper-
cusiones, incluso desde el punto de vista fiscal. A fin de solventar 
la cuestión se iniciará un proceso de auscultación para determinar 
si esto aplica en el entorno de los negocios de nuestro país, y con 
base en ello se emitirá la norma mexicana, muy probablemente en 
convergencia con la internacional.

el caso de las “Revelaciones”

Existe otra iniciativa que tiene que ver con este importante asunto de 
la revelación suficiente, y para explicarla es preciso recordar que los 
cuatro estados financieros son: Estado de Situación Financiera, Estado 
de Resultados, Estado de Cambios en el Capital Contable y Estado de 
Flujo de Efectivo. Como es bien sabido, estos estados en su  conjunto 
no alcanzan a contener toda la información que se requiere para que 
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los usuarios de los estados financieros conozcan bien cuál ha sido la 
situación real de la empresa en una fecha dada o cuáles han sido las 
actividades durante un periodo determinado, normalmente un año. Por 
eso se requiere de las notas complementarias, las cuales, desde luego, 
forman parte integrante de la información financiera de la empresa.

El tema que ahora preocupa a la comunidad internacional es el 
relativo a la extensión que está ocupando la redacción de las notas, 
que hace algunos años no pasaba de diez páginas y con el transcurso 
del tiempo es cada vez más amplia, al extremo de que ahora algunas 
empresas emplean cincuenta y en ciertos casos hasta cien páginas para 
hacer sus revelaciones.

Esta situación ha llegado a preocupar a los interesados en la in-
formación financiera porque la hace más densa y por lo mismo más 
difícil de usar e interpretar, además de que una buena parte de sus 
revelaciones se considera innecesaria y su contenido irrelevante. Por 
consiguiente, varios países, entre ellos. En México, están impulsando 
un proyecto para estudiar el problema y corregirlo por medio de una 
nueva norma.

diveRsidad de gRuPos emisoRes a nivel 
inteRnacional

¿Cuál es la situación actual en este aspecto?, ¿cuáles son los grupos 
más representativos?
Indudablemente el cuerpo normativo de cobertura internacional más 
importante es el iasb porque agrupa a más de 120 países, los cuales 
aceptan observar y cumplir las normas de información financiera emi-
tidas por él. Pero el fasb de Estados Unidos, pese a tratarse de un cuer-
po nacional, constituye también un ente representativo por la fortaleza 
económica que tiene la Unión Americana.
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Hace algún tiempo ambos organismos establecieron un contacto 
formal para trabajar en el proceso de la convergencia total de sus pro-
nunciamientos, lo que incluso los llevó a firmar un acuerdo de entendi-
miento en 2001; pero luego de varios años manifestaron recientemente 
que no podrán llegar a confluir en un acuerdo de unidad: “No vamos a 
llegar a la convergencia —dijeron los representantes del fasb—, a me-
nos que se adopten las reglas de Estados Unidos”. Esta actitud no ha 
resultado extraña para los observadores y demás partes involucradas; 
pero el Cinif se mantiene atento a los acontecimientos por sus repercu-
siones en México y confiado en que llegue a lograrse el acuerdo espe-
rado por toda la comunidad, pues en algunos foros se siguen 
escuchando expresiones como: “…have the fewest possible differences” 
(queremos tener las menores diferencias posibles) y “… global accoun-
ting standards should be as comparable as possible…” (la contabilidad 
global debe ser tan comparable como sea posible).

RefeRencia a otRos PRoyectos noRmativos

A continuación se enuncian de manera general algunos temas y con-
ceptos de interés internacional acerca de los cuales es conveniente 
estar atentos:

•	 Contrato de seguros, que debido a su complejidad no ha podido 
concluirse desde hace más de diez años.

•	 Arrendamientos, que se promulgó en 2015. 

•	 Marco conceptual, el cual es muy interesante porque podría llegar 
a cambiar la esencia misma de la normatividad. El Cinif entien-
de por Marco  Conceptual lo que, en cualquier estructura jurídica 
nacional, sería la Constitución para las leyes; es decir, la declara-
ción suprema que cubre o de la cual se desprenden todas las nor-
mas particulares. En materia de información financiera el Marco 
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Conceptual es normativo en México; sin embargo, en el ámbito 
internacional, y por razones no suficientemente claras, se dice: 
“No es normativo; sólo se trata de una referencia para hacer las 
mejores normas posibles”. En nuestro país se ha logrado, por lo 
menos, que se reconozca que sí hay diferencias entre las normas 
particulares y el Marco Conceptual, pero al mismo tiempo se pro-
cura se reduzcan lo más posible y existe el compromiso de estu-
diarlas hasta su eliminación total.

En seguida se presenta una breve descripción referida solamente a al-
gunos proyectos de investigación:

definición de negocio

¿Por qué es importante esta definición?
Porque en la consolidación de estados financieros es muy interesante 
saber qué empresas deben entrar en el proceso, es decir, qué empresas 
forman parte del negocio principal y qué grado de dependencia tienen 
también de las inversiones en subsidiarias o del control sobre ellas aun-
que no sean subsidiarias.

tasa de descuento

Se trata de un tema muy importante porque las tasas de descuento se 
utilizan para evaluar los pasivos laborales, entre otros las jubilaciones, 
las primas de antigüedad, los beneficios posempleo; existen, además, 
empresas que cubren los gastos médicos mayores de sus empleados y 
una tasa de descuento para traer a valor presente los pasivos, y esto 
requiere de cálculos actuariales.

Se reconoce que hay dos tasas de descuento permitidas por la nor-
matividad: (a) la de los bonos corporativos de alta de calidad y que 
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actúan en un mercado profundo, lo que es fácil de decir, pero difícil 
de explicar, y (b) la establecida para los bonos gubernamentales. Por 
consiguiente, el impacto de usar una u otra puede llegar a producir va-
riaciones significativas en la determinación del pasivo laboral.

Actualmente, en México ninguna autoridad se ha pronunciado 
acerca de si el país puede calificarse como “mercado profundo” o no, 
y si la decisión oficial es la de que no hay mercado profundo, la tasa a 
utilizarse sería la de bonos gubernamentales. Se espera, entonces, vista 
la magnitud del problema, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Banco de México 
emitan una declaración definitiva, a fin de permitir la debida compa-
rabilidad y evitar que las empresas tomen decisiones indiscriminadas a 
su conveniencia.

En tal caso, las diferencias podrían ser abismales y provocarían du-
das o confusiones en los inversionistas extranjeros.1

cRédito meRcantil y deteRioRo

Éste es otro tema importante. Como se sabe, el crédito mercantil es 
aquel que adquiere en la compra de una empresa por la cual se paga 
una cantidad superior a su capital contable, por ejemplo. Por muchos 
años el crédito mercantil se amortizaba con cargo a resultados a lo 
largo de un determinado periodo, pero de unos años a la fecha no es 
necesario hacerlo si se demuestra que sigue siendo útil para la empresa 
y tiene capacidad de generar ingresos. Así lo señala la norma actual; 
sin embargo se escuchan opiniones en el sentido de que debe volverse a 

1 Con fecha 1 de marzo de 2016 la Cnbv hizo del conocimiento del Cinif la opinión de la 
shCP, en el sentido de que la tasa a aplicar “deberá ser la tasa de mercado de los bonos corpo-
rativos de alta calidad, salvo cuando no exista en su entorno económico un mercado profundo 
para tales bonos”. El texto de este pronunciamiento puede consultarse en la página www.cinif.
org.mx/ [Nota del editor].
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amortizar lo que sigue siendo activo sujeto a deterioro que no se aplica 
a resultados, en tanto siga siendo útil, y esto puede tener grandes re-
percusiones en muchas empresas.

PRoyectos en fase de evaluación

Otros proyectos de investigación a considerar, se presentan a continuación:

•	 Impuestos a las ganancias.

•	 Mecanismos para fijar precios de intercambio de emisiones con-
taminantes.

•	 Beneficios posempleo.

•	 Estados financieros primarios. (En este tema se ha sugerido cam-
biar el nombre del Estado de resultados por el de Estado del 
desempeño financiero de la empresa, lo que para algunos es dis-
cutible porque el estado de resultados no solo presenta el resulta-
do financiero, sino otros muchos más; pero se trata de diferentes 
tendencias, acerca de lo cual debe prestar atención para no caer 
en confusiones posteriores).

•	 Provisiones y activos y pasivos contingentes. (Es un tema compli-
cado porque hay que definir cuándo registrar un activo o, en su 
caso, un pasivo contingente y cuándo no).

•	 Análisis y retroalimentación del Marco Conceptual.

•	 Pagos basados en acciones. (Por lo general esta práctica no se si-
gue en México; pero si llegara a darse, dichos pagos tendrían que 
registrarse conforme a una contabilidad muy especial).



228  Felipe Pérez Cervantes

•	 Combinaciones de negocios bajo control común.

•	 Iniciativa de revelaciones, principios de revelación.

•	 Administración dinámica de riesgo.

•	 Método de participación.

•	 Instrumentos financieros con características de capital.

•	 Industrias extractivas, activos intangibles e investigación  
y desarrollo.

•	 Conversión de monedas extranjeras, y

•	 Alta inflación.

Como puede advertirse, la diversidad e importancia de los conceptos 
a ser regulados con claridad por las nif y mantener actualizado su 
contenido, así como procurar su debida convergencia con las normas 
internacionales, exigen de todos los profesionales involucrados en el 
tema fundamental de la información financiera una continua dedicación 
y un permanente y profundo estudio, al igual que de los investigadores y 
alumnos de licenciatura y de posgrado.

Por lo que se refiere al tema siempre sugestivo y preocupante de 
la inflación y del reconocimiento de sus efectos en los estados finan-
cieros, puede decirse que oficialmente en México no ha excedido del 
4%, y que se seguirá manteniendo en esos niveles. Pero en otros países 
de la región latinoamericana se reportan índices graves de inflación, 
como Venezuela con niveles de hiperinflación, Argentina con 40% y 
Brasil cercano al 10%; por lo cual la discusión con el iasb ha derivado 
en la propuesta de que desarrolle una nueva norma para cambiar lo 
establecido hasta ahora, que consiste en reconocer sólo los casos de 
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hiperinflación, identificando ésta con una serie de situaciones entre 
las que se incluye la de que la inflación exceda de 100% durante tres 
años sucesivos, cuando ya está demostrado que mucho antes de llegar 
a esos niveles los estados financieros han perdido toda utilidad.

el comité de inteRPRetaciones del iasb

Este grupo tiene a su cargo la tarea de atender consultas provenientes de 
todos sus países miembros, siempre que las considere de interés general 
al interior del país de que se trate; también condiciona su tratamiento a 
que existan modificaciones e interpretaciones a las cuales dar prioridad 
porque impliquen cambios a una norma y a que el tema sea relevante. 
Empero, es justo señalar que el Comité sí acepta recibir y contestar todas 
las consultas que le sean planteadas por conducto del Cinif.

inteRacción del cinif con oRganismos 
ReguladoRes

Los tres organismos reguladores en México son la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores (Cnbv), la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (Cnsf) 
y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).

La labor de comunicación y entendimiento entre los tres orga-
nismos permitió al Cinif, luego de varios meses de una dedicación 
importante a partir de noviembre de 2014, identificar las diferencias 
normativas entre ellos, lo cual fue de gran importancia porque al in-
terior de los diversos grupos financieros que operan en el país actúan 
empresas que estaban sujetas, por separado, a la vigilancia de cada 
uno de los reguladores, los que al consolidar sus estados financieros 
enfrentaban el problema de tener que observar normas de información 
financiera diferentes.
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Con el fin de resolver este conflicto, el Cinif propuso la realización 
del proyecto de consolidación de los grupos financieros, gracias al cual se 
pudieron eliminar las diferencias y se estableció un plan permanente de 
colaboración e intercambio técnicos con la Comisión para trabajar en la 
nueva normatividad e ir tomando medidas adecuadas y oportunas. Esto 
incluyó trabajos de convergencia entre las nif y los Criterios de la Cnbv, 
de retroalimientación de las nuevas ifrs en proceso de auscultación y de 
realización de consultas sobre los efectos de las que se van promulgando.

El Cinif también se coordinó con la Cnsf para resolver el problema 
que durante muchos años afectó al sector, ya que la Comisión regu-
laba el tratamiento contable de las empresas aseguradoras por medio 
de oficios y oficios-circulares, dándose el caso de que el mismo asunto 
resuelto para una compañía en un determinado oficio, se trataba de 
manera diferente en otro. Como resultado de estos trabajos de acerca-
miento y discusión, no siempre fáciles de conducir, la Cnsf estuvo de 
acuerdo en emitir la Nueva Circular Única de Seguros (Cus) y promovió 
la promulgación de la nueva Ley de Seguros y Fianzas, con lo cual 
quedó abolida la antigua práctica de dictar normas de información fi-
nanciera a través de oficios particulares.

Con referencia a este sector económico de cobertura global y en este 
nuevo y positivo contexto en México, el iasb se encuentra preparando 
el Proyecto de una norma sobre Contratos de Seguro (ifrs); en México 
se sigue trabajando en la identificación de las principales diferencias 
entre las disposiciones regulatorias de la Cnsf, las nif y las ifrs, que es 
objeto de un detenido estudio conjunto.

noRmas mexicanas Recientes

Habiendo concluido el proceso de su respectiva auscultación, aparecen 
ya en la edición 2016 del libro del Cinif las normas que a continuación 
se mencionan, citando en seguida la fecha de su entrada en vigor:
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NIF C-2 Inversión en instrumentos financieros - Enero 1, 2018

 NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar - Ene-
ro 1, 2018

NIF D-1 Ingresos por contratos con clientes - Enero 1, 2018

NIF D-2 Costos por contratos con clientes - Enero 1, 2018

 INIF 21 Reconocimiento de pagos por separación de los empleados 
- Enero 1, 2016.

Mejoras a las nif 2016 - Enero 1, 2016

Es oportuno mencionar que el Cinif, desde luego, se encuentra trabajando 
en el proceso de convergencia de estas normas con las internacionales.

las noRmas inteRnacionales en latinoaméRica

¿Cuál es la situación en Latinoamérica? En resumen, prácticamente todos 
los países de Latinoamérica aplican normas internacionales para las em-
presas que actúan en sus respectivos mercados de capitales; es decir, las 
que cotizan sus acciones y títulos en sus bolsas de valores. En aquellos 
casos en los que no existen estos organismos, que son unos cuantos, se 
aplican las normas internacionales. La única excepción es Bolivia, que 
sólo aplica sus propias normas de información financiera locales.

Con referencia a los bancos y aseguradoras debe apuntarse que en la 
mayoría de los países no se observan normas internacionales, sino que 
aplican las normas locales con el criterio prudencial descrito anteriormente.

Finalmente, acerca de las Pymes, se observa prácticamente en todos 
los países la práctica de usar normas locales. En México no se utilizan 



232  Felipe Pérez Cervantes

las normas específicas para Pymes del iasb, primero, porque ofrecen 
diversas alternativas que afectan la comparabilidad, y segundo porque 
hay serios problemas de prohibición en las normas para Pymes que no 
existen para las normas internacionales; por ejemplo, las normas in-
ternacionales permiten someter a deterioro el crédito mercantil, no lo 
amortizan, y las normas para Pymes obligan a amortizar; otro punto 
es que no se pueden capitalizar los costos de financiamiento en las ad-
quisiciones de larga duración, por ejemplo, si se desarrolla una planta, 
las reglas normales permiten la participación del costo financiero y las 
normas para Pymes no. Otro caso es el relativo a los costos de desa-
rrollo, en el que las normas para las Pymes no permiten capitalizarlo; 
las normas generales sí; en consecuencia, si un inversionista que tiene 
una empresa privada aplicara normas para Pymes, estaría en desventaja 
con las normas internacionales porque se castiga su capital contable de 
manera importante.

Reflexión final

La normatividad contable a nivel mexicano, latinoamericano e inter-
nacional es muy dinámica, está en constante evolución. Esto se debe a 
que la economía y los negocios están en constante evolución, y cons-
tantemente deben tenerse en cuenta nuevas situaciones que requieren 
de normas puntuales y porque el cambio de paradigma en algunos 
aspectos hace que se revisen normas que no necesariamente son in-
adecuadas, pero que pueden y deben mejorarse. Por todo ello, es impe-
rativo reconocer que el proceso de emisión de normas de información 
financiera está permanentemente a una gran y vigorosa actividad en el 
mundo actual.

A esto obedece que el Cinif se mantenga atento a los cambios, or-
ganizando con frecuencia foros de discusión y debate, o bien de pre-
sentación de nuevas normas, sobre todo para suscitar entre todos los 
interesados un espíritu de responsabilidad y de anticipación.
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El significado y alcance de estos retos está muy lejos de convertirse 
en una amenaza. Si la comunidad académica, gremial y de profesiona-
les en ejercicio en torno de las actividades económicas, financieras y 
de negocios no está atenta a los cambios, no se prepara y no investiga, 
incluso para adelantarse a las circunstancias, entonces sí enfrentaría 
riesgos o problemas insalvables de graves consecuencias sociales.

Tal es cometido del Cinif, que desde su creación ha procurado ejer-
cer con el más alto grado de calidad profesional y con el mayor espíritu 
de servicio.

En el cumplimiento de su misión así aceptada, el Cinif reconoce y 
agradece los apoyos y la colaboración que le han brindado la unam 
y otras universidades e instituciones de educación superior, las firmas 
de auditoría y consultoría, los organismos reguladores, las corporacio-
nes empresariales y las dependencias y órganos gubernamentales, cu-
yos continuados patrocinios y asistencia técnica está seguro de seguir 
recibiendo por el alto sentido de comprensión, solvencia y responsabi-
lidad que su autoridad moral les confiere.
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mado “¿Qué hago con mi empresa familiar?” en coordinación con 
nafin (México).
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emPresas familiares en 
mÉxiCo: asPeCtos suCesorios
Salo Grabinsky Steider

 
la investigación sobRe emPResas familiaRes  
en méxico

Los problemas que enfrentan las empresas familiares constituyen 
un reto tanto para las mismas empresas como para la investi-
gación que sobre ellas se realiza, pues no obstante la numerosa 

literatura que circula al respecto, varios de sus temas permanecen vír-
genes y hasta parecen olvidados por muchas de nuestras universidades, 
pese a que más de noventa por ciento de las empresas mexicanas son 
pequeñas y medianas.

Esta situación contrasta, por ejemplo, con la de España, que hace 
27 años contaba solamente con un investigador y actualmente existen 
institutos de empresa familiar en todas sus comunidades autónomas 
por medio de las Asociaciones Territoriales de Empresa Familiar, así 
denominadas, y que gozan de gran reconocimiento.

aceRca de los emPRendedoRes

Un emprendedor es alguien que toma riesgos a partir de un proyecto 
lucrativo que supone poner en práctica determinadas estructuras que 
garanticen su desarrollo.
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En la actividad de un emprendedor es indispensable tomar riesgos, 
pues de no ser así su suerte dependerá de decisiones que se tomen fuera 
de su esfera de influencia, aunque hay que advertir que no se trata del 
riesgo por el riesgo, del riesgo sustentado en factores del azar, como en 
el juego, sino que dé solidez al proyecto.

Además, debe existir un equilibrio entre los riesgos y la estructura; 
la persona que sólo se aboca a cuestiones estructurales, al andamiaje 
de la empresa, terminará por ser muy burocrática, rígida e inflexible, lo 
cual atenta contra la naturaleza del emprendedor, pues los emprende-
dores no pueden ser rígidos, ya que están a expensas del entorno inter-
no y externo. Este equilibrio es muy necesario, pues aquellos que no 
toman riesgos se paralizan ante situaciones complejas, de manera que 
dejarán escapar oportunidades que seguramente serán aprovechadas 
por su competencia. En el mismo problema caen quienes dan una im-
portancia desmedida a los aspectos teóricos y se atienen exclusivamen-
te a lo dispuesto en la estructura abstracta. El emprendedor exitoso 
tiene una actitud más práctica, con los pies en la tierra, pero no hundi-
dos en ella.

Antes de abordar nuestro tema en contexto, presentaré de manera 
sintética las características individuales de los emprendedores y los ti-
pos de emprendedores más frecuentes.

caRacteRísticas de los emPRendedoRes

Inconformes. No están de acuerdo con lo que perciben en su entorno y 
para resolver sus inconformidades de manera constructiva, recurren a 
una iniciativa propia.

Obstinados. Cuando persisten tenazmente hasta que logra superar los 
problemas o alcanzar sus objetivos.
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Intuitivo. Detecta oportunidades y lo siente (good-feeling), busca las 
oportunidades y las aprovecha.

Optimista-realista. Mantiene una actitud positiva y propone soluciones 
aunque se encuentre en un ambiente adverso o conflictivo.

tiPos de emPRendedoR

Tradicionales. Se desarrollaron entre los años cincuenta y principios de 
los ochenta del siglo pasado, vivieron el boom de las posguerras, había 
educación pública de alta calidad (que, entre paréntesis, México aún 
tiene). No había crisis, la economía era mejor, un padre podía por lo 
general mantener una familia sin problemas. El emprendedor contaba 
con su propia información (muchas veces de carácter confidencial); era 
autoritario, cerrado, centralizado y patriarcal. Su actividad era propia 
del sexo masculino, difícil encontrar a una mujer en esas lides. Estos 
emprendedores crearon el México moderno.

El país y el mundo comenzaron a complicarse a partir de las crisis 
de mediados de los ochenta y muchos de los emprendedores de la vieja 
escuela no pudieron sortear los problemas que planteaban las nue-
vas circunstancias. La mayoría enfrentó dificultades que impidieron 
su desarrollo y no pocos tuvieron que cerrar sus negocios. Las nuevas 
relaciones sociales requerían de un emprendedor distinto: una empren-
dedor con visión global.

Emprendedor con visión global. El nuevo emprendedor tiene net-
working, pide asesorías, busca información completa, está abierto a los 
cambios, es profesional y, lo más importante, es líder, no patrón. Como 
buen líder tiene poder de convencimiento: transmite tanto la pertinen-
cia de sus ideas como la fuerza de su actitud. Estas características y 
preparación han acabado también con el carácter sexista que tenía esta 
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actividad, cada vez son más las mujeres que se suman exitosamente a 
esta aventura empresarial.

la emPResa familiaR

Empresa familiar es aquella que está constituida por dos o más familia-
res o familias que fungen como sus propietarios y la operan tomando 
decisiones de todo tipo: legales, operativas, directivas y estratégicas.

Quienes constituyen una empresa familiar tratan de convertirla en 
un bien que puedan recibir y desarrollar las generaciones subsecuentes. 
La empresa familiar busca continuidad y es mediante la planeación de 
su proceso sucesorio como se podrá cumplir el sueño de los emprende-
dores iniciales.

Los actores que intervienen en estos contratos pueden mantener 
relaciones muy cercanas (como la familia nuclear o familiares con-
sanguíneos), o relativamente distantes como aquellos relacionados por 
lazos contractuales o políticos.

¿PoR qué estudiaR a las emPResas familiaRes?

Es importante ocuparnos de este tipo de empresas, y sobre todo para 
que gracias a la difusión de estos estudios sean más las empresas fami-
liares que consigan permanecer y crecer.

Por ahora los números nos dicen: de cada 100 empresas familiares 
que se crean, sólo 30 llegan a la segunda generación, y de esas 30 sólo 
10 pasan a la tercera o cuarta generación.

En el ámbito nacional esto supone un serio problema ya que el 
país necesita empleos formales y mejor remunerados; y en el campo 
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empresarial supone un problema de comunicación entre el emprende-
dor que comenzó un negocio y sus sucesores que muchas veces no se 
han identificado con el proyecto, y por lo mismo lo desatienden con el 
consecuente declive de la empresa, lo que la hace menos atractiva aún 
y, en ese círculo vicioso, termina por desaparecer.

De la mano de este problema observamos que un altísimo porcen-
taje de estas empresas no llega ni a la tercera generación, y sucede así, 
no porque los productos y servicios sean de mala calidad, en la mayoría 
de los casos, es por la falta de visión del emprendedor, que centraliza 
su administración sin delegar responsabilidades a sus hijos de manera 
que vayan preparándose para el momento en que tengan que entrar al 
relevo en la dirección del negocio. Así, otra falla de previsión y comu-
nicación puede dejar a la empresa en una situación caótica en la que 
en poco tiempo se perderá todo lo que se había conseguido en muchos 
años. Por ello es conveniente iniciar a los hijos, sobrinos, etc. tanto en 
las actividades propias del negocio (prestación de algún servicio, pro-
ducción de determinado bien, relaciones sociales y la administración 
correspondiente) como en el sentimiento de pertenencia (ponerse la 
camiseta, diríamos comúnmente).

A este panorama nada halagador habría que añadirle el conflicto 
que suele presentarse cuando los hijos que heredan el negocio no tienen 
un proyecto común o no participaban de igual manera en la empresa, de 
suerte que las rencillas se presentan con más frecuencia que los acuer-
dos, hasta que, en el mejor de los casos, deciden vender la empresa.

Hasta ahora nos hemos concentrado en el análisis de los problemas 
al interior de la empresa, y no estaría de más considerar las condiciones 
económicas que enmarcan su desenvolvimiento. En efecto, las crisis 
económicas (desajustes cambiarios, falta o encarecimiento del crédito, 
concentración de la demanda, etc.) propician tormentas, pero regular-
mente se sale a flote, en cambio la administración centralizada, las ac-
titudes egoístas o autoritarias, la deficiente capacitación, la falta de una 
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mirada previsora y los enredos de los sucesores, son factores cruciales 
en la desaparición de las empresas familiares.

Si bien encontramos emprendedores en todas las actividades hu-
manas, aquí nos vamos a ocupar exclusivamente de los emprendedores 
que crean empresas, que elaboran proyectos y asumen riesgos. La em-
presa efectivamente corre riesgos, por eso tiene que ser conformada de 
manera que su estructura pueda enfrentar con éxito las adversidades. 
Estructura y riesgo deben establecer una relación dinámica y armónica 
para no caer en el burocratismo pero tampoco en actitudes temerarias. 
Los emprendedores constituyen 10% de los trabajadores, el otro 90% ha 
elegido actividades laborales en las que el riesgo y las decisiones arries-
gadas no están en su quehacer. Como habíamos dicho, el emprendedor 
es una persona inconforme, que está en desacuerdo con estado de las 
cosas y busca de qué manera puede mejorar las condiciones de vida de 
su familia, o simplemente trabajar para alguien que respete totalmente 
(quién mejor que uno mismo). Hay otros que teniendo todo a favor eco-
nómicamente, se convierten en emprendedores respondiendo a un reto 
personal de confrontar su valía y trascendencia. También habíamos 
comentado del carácter obstinado del emprendedor, en efecto sin esta 
cualidad, sin esta terquedad es prácticamente imposible salir adelante 
pues las trabas son el pan nuestro de cada día en la constitución y de-
sarrollo de la empresa. Otro atributo indispensable para la obtención 
de logros es la intuición. En lo personal me gusta mucho la palabra en 
inglés que la designa gut feeling que quiere decir un sentimiento en la 
tripa, y es que en efecto, cuando se percibe una oportunidad se sienten 
cosquillitas en el estómago y hay que actuar de inmediato porque las 
oportunidades en segunda instancia pueden convertirse en decisiones 
desafortunadas. En mi libro El emprendedor hablo de un gran empren-
dedor muy conocido, estudió hasta segundo grado de primaria, se lla-
maba don Polo, fundador de Tortas Don Polo ¿Quién no las conoce? 
están en Félix Cuevas y Coyoacán, ese señor empezó a hacer una torta 
distinta a las demás porque alrededor de él sólo había licuados, hasta la 
fecha se siguen vendiendo, ya se murió el señor, pero los que manejan 
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el puesto venden 6 000 o 7 000 tortas diarias, así que no está mal para 
un señor que estudió segundo de primaria. Todo gracias a esa intuición 
de ofrecer algo nuevo y mantener su originalidad.

Optimista-realista, la otra cualidad que destacábamos en el empren-
dedor exitoso. El optimista no niega los problemas, apuesta a que se 
pueden resolver, por ejemplo, México es un país maravilloso, pero tiene 
problemas, el mundo tienen problemas, desde nuestros muertos hasta 
los muertos del Estado islámico en el medio oriente, los conflictos eco-
nómicos y migratorios, etc., el mundo está turbulento, pero tenemos 
que ser optimistas, optimistas pero realistas, entender que a pesar de 
todo en nuestro microcosmos somos gente que podemos hacer algo, en 
nuestra familia, en nuestro pequeño negocio, o gran negocio, podemos 
hacer que eso funcione y que funcione bien.

Tras analizar las cualidades del buen emprendedor veamos ahora 
qué tipo de emprendedores tenemos. En términos generales podríamos 
dividirlos en dos grupos: los tradicionales, son aquellos que impulsaron 
sus negocios entre los años cincuenta y ochenta del siglo pasado ¿Qué 
sucedió con ellos? Vivieron la época de jauja de la economía mexica-
na; vivieron el boom de la posguerra; eran jóvenes con mucho empuje 
que vivían un ambiente reformado por la expansión de la educación en 
todos sus niveles, en vez de que hubieran treinta o cuarenta mil alum-
nos (cifra correspondiente a finales de los años treinta) ya se contaban 
decenas de cientos de miles. A las escuelas de la unam, del Politécnico 
y de la seP, se sumaron, entre otras, el Tec de Monterrey y la Ibero, las 
universidades estatales y la Universidad Metropolitana. La profesiona-
lización se iba gestando en todos los campos.

En esos años, de los cincuenta a los ochenta, el dólar estaba a 
$12.50 (ahora está rondando los $17.00, pero habría que agregarle tres 
ceros, así que estaríamos hablando de $17 000 pesos). En ese período se 
vivió una economía de tipo proteccionista, cerrada al servicio de una 
política autoritaria que tuvo en el Pri su mejor expresión. El común de 
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los emprendedores en esta etapa concentraba todas las actividades, no 
delegaba responsabilidad alguna; era el hombre orquesta, cerrado, pa-
triarcal, autosuficiente; sólo se preocupaba de mantener su utilidad. El 
dinero alcanzaba para que un padre mantuviera a su familia, circuns-
tancia que, en parte, explica la poca participación de las mujeres en la 
vida económica, ya que se ocupaban de las labores del hogar y las fa-
milias eran más grandes. ¡Qué tiempos aquellos! También es cierto que 
predominaba una cultura machista y que los movimientos feministas 
estaban en ciernes. ¿Qué pasó con los emprendedores? Lo mejor de esta 
gente crearon el México moderno, crearon los negocios, esta gente que 
ahora ronda los 80 o 90 años, como el señor panadero llamado Lorenzo 
Servitje, fueron abriendo las estructuras del sistema. Servitje, por ejem-
plo, creó un pequeño negocio de panadería llamado Bimbo, chiquito, 
y así muchas otras personas. ¿Qué sucedió?, ¿qué pasó a partir de los 
ochenta? Que el país y el mundo comenzaron a complicarse de manera 
severa, entonces ese emprendedor tradicional tuvo que hacer frente a 
crisis sucesivas que pusieron de cabeza las variables económicas. Aho-
ra, para ser emprendedor es necesario someterse a un proceso de pro-
fesionalización sin el cual difícilmente se podrá salir adelante. El país 
iniciaba, en los ochenta, un proceso de apertura que cambió las reglas 
del juego, proceso que se ha intensificado en el tercer milenio.

Así, pasamos del emprendedor tradicional al emprendedor o em-
prendedora con visión global, que puede vender y comprar en todo 
el mundo. Se compite en un mercado abierto y se establecen alianzas 
comerciales, para esto es necesario estar al día en el manejo de las re-
des y contar con asesorías tanto informáticas como empresariales. La 
figura del emprendedor como patrón va pasando a la historia. Hoy, los 
que sacan adelante sus negocios tiene el perfil de líderes que parten de 
un auténtico convencimiento de sus proyectos y actitud que pueden 
infundir en sus colaboradores. Estas relaciones del emprendedor con su 
medio y con su grupo lo mantienen en disposición de valorar la infor-
mación y estar siempre abierto a las novedades. Una vez planteadas las 
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características generales y las condiciones particulares de los empren-
dedores, pasemos a revisar lo que es la empresa familiar.

la emPResa familiaR: acciones de suPeRvivencia

Habíamos definido la empresa familiar como aquella donde dos o más 
familiares o familias son propietarios de una empresa y la operan to-
mando decisiones de todo tipo, operativas, directivas, estratégicas. 
Muchas de estas decisiones lo que buscan es la continuidad de esa 
empresa por medio de las siguientes generaciones, se considera como 
prioritario la continuidad. Una empresa familiar que no piensa en una 
sucesión o en una continuidad a través de las generaciones, ¿qué se 
imagina de su propio futuro?, ¿está fatalmente ligada a su fundador o 
fundadores?

La idea principal al poner un negocio de estructura familiar es con-
tinuarlo y hacerlo crecer, de manera que los hijos, nietos y bisnietos 
encuentren en él una posibilidad abierta para continuar el proyecto o 
el sueño del emprendedor o emprendedora que empezó con el negocio.

¿Quiénes son los que intervienen en una empresa familiar? En pri-
mer lugar la familia nuclear: padre, madre e hijos. Luego vienen otros 
familiares consanguíneos: tíos, primos, sobrinos, abuelos. Siguen los 
parientes por contrato o parientes políticos: cuñados, yernos, nueras, 
suegros, etcétera.

la sucesión en las emPResas familiaRes

El rodeo que hemos dado para plantear nuevamente el objetivo de nuestro 
análisis no ha sido gratuito. Quienes hayan llegado hasta aquí segura-
mente pueden ya aventurar varias hipótesis sobre el tema que nos ocupa.
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Centremos ahora nuestra atención en quien, en su momento, será 
el actor principal: el sucesor. Su papel no es nada sencillo, y para salir 
airoso de los problemas que, sin duda, enfrentará, debe tener o adqui-
rir seis atributos o características:

•	 Llevar una buena relación con el fundador o dueño.

•	 Tener relaciones cordiales con los familiares que fungirán como socios.

•	 Estatus de respeto del sucesor dentro del grupo familiar.

•	 Capacidad y competencia en las habilidades que requiere el negocio.

•	 Experiencia en los asuntos del negocio o relacionados con él.

•	 Liderazgo en la manera de manejarlo.

La buena relación entre el fundador o el dueño y su sucesor suele fa-
cilitar de manera importante la transición. Lo ideal es que exista entre 
ellos empatía, una comunicación abierta y que compartan valores y 
metas. Del resto de la familia, en su calidad de socios, debe recibir un 
trato cordial y ganarse su respeto y confianza, sin lo cual es imposible 
manejar la empresa.

Ocasionalmente no encontramos un sucesor entre los descendientes 
directos del fundador, en ese caso, y en función de la continuidad de la 
empresa hay que buscarlo en el grupo familiar próximo, asegurándose 
de que esté bien capacitado. Si tampoco en este grupo encontramos al 
sucesor habrá que contratar a alguien, que no tenga lazos familiares con 
emprendedor original, pero que nos garantice los resultados planeados.

Además de las cualidades enlistadas, no están de más aquellas que 
nos favorecen en cualquier actividad; como la creatividad, la inteli-
gencia, la independencia o la confianza en uno mismo. Factores como 
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la educación y la cultura siempre rinden a favor, pero de nada, o de 
muy poco, nos serviría todo esto si no hubiera un compromiso con la 
empresa o con el negocio de que se trate. Estas aventuras requieren de 
alguien que las crea y que infunda en sus colaboradores y empleados 
la certeza de sus miras.

Por lo que toca a los fundadores del sueño, a los patriarcas o ma-
triarcas que fueron abriendo e inventando el camino, hay que analizar 
su comportamiento conforme pasan los años, una vez establecidos con 
un negocio exitoso, o relativamente exitoso, los años no pasan en balde 
ni para el emprendedor ni para el negocio. Este problema se expresa en 
una ambigua relación de dependencia entre el fundador y la empresa: 
“sin mí el negocio no vale”; “sin el negocio yo no valgo nada”. Esta si-
tuación va acompañada de la incertidumbre de “qué va a pasar cuando 
yo me vaya” (que va de la mano de otros temores más incapacitantes 
como el temor a la invalidez o la muerte). Todos estos ingredientes 
llevan a una situación de parálisis en el negocio. El veterano no quiere 
perder el control, pero las circunstancias empiezan a rebasarlo y las 
actualizaciones ya no están a su alcance, en cambio, la generación que 
viene está ya en esa frecuencia, y de no encontrar la oportunidad en el 
negocio familiar la buscará por fuera, o irá perdiendo el interés y to-
mando una actitud acomodaticia en función del ingreso pero ya sin la 
vitalidad a la que le cerraron la puerta. Aquí debemos reflexionar sobre 
la condición de estos emprendedores fundadores para crear una cultura 
del retiro y de la sucesión que permita esa transición de manera más ar-
mónica y provechosa. Tenemos que plantearnos como política natural 
de la empresa un plan de retiro que vaya iniciando a los veteranos en 
el disfrute, sin temores, del tiempo libre y de la delegación de funcio-
nes transmitiendo su experiencia, pero abriendo la puerta a las nuevas 
tecnologías que la generación del relevo maneja cotidianamente.

Otro problema común, que suele abrir viejas heridas y provocar 
nuevas, es la elección del sucesor cuando se encuentran varios herma-
nos en la misma situación de merecimiento y no se han planeado las 
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cosas. ¿Elegir entre mis hijos? Efectivamente, la solución no es fácil y 
va más allá de lo estrictamente empresarial. Ocasionalmente el funda-
dor, y mejor aún si lo hace de acuerdo con los hijos, puede recurrir al 
Consejo de administración (si la empresa lo tiene), o a una consultoría 
externa para que estudie el caso y emita su opinión. Otra solución que 
he planteado en mi libro De la empresa familiar a familias de empresa-
rios, es aprovechar la situación crítica para crear grupos empresariales 
pequeños, de manera que todos sean nuevos emprendedores, que estos 
nuevos negocios estén articulados en una controladora (holding).

Anteriormente habíamos hablado de los problemas que suponía la 
sucesión en los fundadores, y propusimos poner en práctica una cultura 
del retiro ligada al disfrute del tiempo libre, pero muchas veces es nece-
sario acompañar esta iniciativa de una política de ahorro que permita 
crear un patrimonio externo y así, efectivamente, disfrutar del tiempo 
libre. Cuántos empresarios no viven atados a su negocio: “es mi única 
fuente de ingresos”, “es mi único patrimonio”, “no puedo retirarme por-
que me quedaría prácticamente sin ingresos”. Así, atados a su negocio 
firman su sentencia de muerte; el negocio difícilmente les sobrevivirá.

A continuación voy a darles una serie de recomendaciones rela-
cionadas con el trato al personal, particularmente en negocios en que 
trabajan familiares y empleados sin parentesco alguno con el dueño o 
los dueños. En primer lugar hay que tener reglas claras y cumplirlas 
cabalmente. Por ejemplo en el rubro del dinero, de los sueldos de los 
trabajadores, hay que trasparentar cómo se fijan, propongo:

Los miembros de la familia empleados en el negocio serán pagados de 
acuerdo a los estándares de nuestra industria y en nuestra comunidad 
o región, conforme a los reportes proporcionados por nuestra cámara o 
asociación para un puesto específico en empresas en su tamaño. Para 
retener a nuestra gente ejecutiva, sea familiar o no, les pagaremos el 
rango superior de estos estándares para nuestra industria.
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Los incentivos individuales serán determinados de acuerdo a objetivos 
medibles en el trabajo de esa persona, fijados en forma anual y eva-
luados por el directivo apropiado para tal efecto.

Si un ejecutivo o un trabajador realizaron un trabajo fuera de lo co-
mún y con resultados muy benéficos para la empresa, tendría que ser 
el consejo de administración el que acordara pagar un bono específico 
a dicho trabajador. Las empresas no son democráticas, pero tampoco 
caprichosas. Hay que evaluar y hacerlo en grupo, creo que esa es una 
buena política para sentar el precedente de que estamos apostando por 
el trabajo en equipo.

Hechas estas precisiones laborales regresemos a nuestras empresas 
familiares. Ahora no nos sonará muy raro si decimos que una empre-
sa familiar no es una empresa y no es una familia. Es un sistema de 
relojería muy complejo y contradictorio. Si pensamos en la familia 
hablaríamos de un sistema caliente basado en los afectos, en cambio 
la empresa es un sistema frío basado en el razonamiento, en el senti-
do común y en la búsqueda de utilidades. Las empresas se venden, se 
asocian, cambian de giro, cambian de país. Ambas, familia y empresa 
están marcadas por el tiempo: mueren o quiebran. Sin embargo, pese a 
ser sistemas prácticamente incompatibles, 99% de las empresas de este 
país son familiares.
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